
ISMAEL BURGUEÑO LES TOMA PROTESTA

MÁS DE MIL COMITÉS 
VECINALES EN TIJUANA

FAMA

VINIERON 89 MIL MÁS QUE EN 2024: COTUCO

CASI 10 MILLONES 
VISITARON TIJUANA

COTUCO TIJUANA 
PREVÉ UN INCREMENTO 
EN LA CANTIDAD DE 
TURISTAS MIENTRAS HAYA 
COORDINACIÓN Y SE 
PUEDAN MEJORAR LAS 
FILAS PARA CRUZAR A 
MÉXICO 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- A pesar de los aranceles a 
las importaciones de Estados Unidos 
a México, las exportaciones de la In-
dustria Maquiladora en Mexicali au-
mentaron 19.4% a tasa anual en el pe-

ríodo acumulado de enero a noviem-
bre de 2025 respecto al mismo lapso 
de 2024, de acuerdo con las cifras más 
recientes del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI).

“El volumen de las exportaciones 
de las plantas manufactureras de la 
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Repuntan exportaciones 
de la Industria de Mexicali
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IMPONE 
RITMO

SERGIO CARRILLO
Credito Fuente

TIJUANA.- A pe-
sar de un en-
torno complejo, 
Tijuana cerró 

2025 con un crecimien-
to del 1 por ciento en la 
afluencia turística, al pa-

sar de 9 millones 800 mil 
visitantes en 2024 a 9 mi-
llones 989 mil en 2025, lo 
que representa 89 mil vi-
sitantes adicionales, de 
acuerdo con cifras del Co-
mité de Turismo y Con-
venciones de Tijuana (Co-
tuco).

      PASA A LA PÁGINA 4-A

TIJUANA.- En un hecho sin precedente y ante la presencia de más de 9 
mil asistentes, el presidente municipal de Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz, 
tomó protesta a las y los representantes de mil 91 Comités Vecinales, 
con el objetivo de fortalecer la participación ciudadana y consolidar un 
vínculo directo entre la comunidad y el Gobierno Municipal.

Durante la instalación de los comités vecinales, Burgueño Ruiz destacó 
que este día representa un momento de relevancia para Tijuana y que 
la participación ciudadana es un pilar fundamental para la toma de 
decisiones y la atención puntual de las necesidades de cada colonia.

“Las y los integrantes de los comités vecinales se convierten en aliados 		
						          PASA A LA PÁGINA 4-A

Bad Bunny

¡COBRAN 
REVANCHA!

SUPER BOWL

Los Seahawks 
conquistaron su 
segundo Vince 
Lombardi; el Super Bowl 
LX fue dominado por 
Seattle con un juego 
defensivo ante Patriotas 
en el Levi’s Stadium.



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 11
Ensenada	 19	 11
Rosarito	 18	 12
Tecate	 23	 08
Mexicali	 27	 12

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.55
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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ESPERAN IMPLEMENTARLO PRONTO EN SAN QUINTÍN

Destaca la CATEM 
BC crecimiento y 
estabilidad laboral

FOTOS: JUAN BARRERA/ EL MEXICANO

Exponen avances de Rutas 
Violetas en Baja California

LA ASESORA DEL 
DIRECTOR DEL 
IMOS BC, DINORAH 
GONZÁLEZ, 
AGREGÓ QUE 
ACTUALMENTE 
CONTEMPLAN LA 
“DESCARBONIZACIÓN” 
DEL TRANSPORTE 
DE PERSONAL 
EN TIJUANA Y 
MEXICALI

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.– Durante un 
encuentro con inte-
grantes del Grupo Polí-
tico Tijuana, la doctora 

Dinorah González, asesora titu-
lar del arquitecto Alberto Gutié-
rrez Topete, Director del Insti-
tuto de Movilidad Sustentable 
de Baja California (IMOS BC), 
expuso los principales avances, 
retos y proyectos en materia de 
movilidad y transporte público 
en Baja California, con énfasis 
en la perspectiva de género, la 
inclusión social y la sostenibi-
lidad.

La expositora explicó que las 
Rutas Violeta actualmente ope-
ran en todos los municipios del es-
tado, con excepción de San Quin-
tín, donde la implementación en-
frenta complejidades al tratarse de 
una vialidad federal. Detalló que 
este programa permite a las muje-
res trasladarse de manera gratui-
ta junto con sus hijas, hijos o per-
sonas a su cuidado, para activida-
des cotidianas como acudir al mer-
cado o a consultas médicas.

Destacó además efectos positi-

Las reformas fiscales 
para el presente 
año amplían el 

alcance operativo 
del SAT, pese a que 
el discurso oficial 

insiste en un enfoque 
acotado

TIJUANA.- Los contribuyentes 
deberán estar muy atentos ante 
las reformas fiscales que entra-
rán en vigor en 2026, ya que el 
Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT) contará con más 
herramientas para revisar ope-
raciones, acceder a información 
financiera y sancionar irregula-
ridades.

Así lo expuso el licenciado Jor-
ge Alberto Pickett Corona, aboga-
do fiscalista, quien explicó que si 
bien el mensaje institucional seña-
la que las modificaciones al Códi-
go Fiscal de la Federación están 
dirigidas únicamente a combatir a 
quienes emiten facturas falsas con 
fines de evasión, el alcance real de 
las reformas amerita una revisión 
cuidadosa. 

“El posicionamiento oficial bus-
ca transmitir certeza, pero el texto 
aprobado contiene elementos que 
amplían las facultades de fiscaliza-
ción, por lo que deben estar muy 
atentos, sobre todo empresas que 
operan cadenas de suministro am-
plias o manejan altos volúmenes 
de transacciones”, apuntó.

TIJUANA.- El abogado fiscalista Jorge Alberto Pickett Corona, dijo el 
SAT contará con más herramientas para revisar operaciones, acceder 
a información financiera y sancionar irregularidades.

Redefinen marco legal fiscal con mayores  
atribuciones para el SAT en 2026: Fiscalista

 El abogado fiscalista refirió que, 
aunque la autoridad ha reiterado que 
no habrá prisión preventiva por sim-
ple sospecha, el marco penal sí pre-
vé escenarios en los que la factura-
ción falsa será investigada con ma-
yor severidad.

“Esto no implica una afectación au-
tomática para los contribuyentes, pero 
sí eleva el estándar de cuidado docu-
mental y de control interno, particu-
larmente en sectores más expuestos”, 
puntualizó Pickett Corona.

El experto subrayó que las reformas 

incorporan presunciones sobre depó-
sitos, supervisión digital reforzada, po-
sibles suspensiones de sellos digitales 
y un acceso más amplio a información 
financiera, configurando un modelo de 
revisión más exhaustivo por parte del 
SAT.

Para terminar, señaló que, frente a 
este nuevo entorno fiscal, la correcta 
gestión documental, la materialidad de 
las operaciones, la trazabilidad finan-
ciera y la verificación de proveedores 
serán vitales en el marco legal fiscal de 
este 2026.

TIJUANA.- La Confederación Autóno-
ma de Trabajadores y Empleados de 
México (CATEM) en Baja California ha 
registrado un crecimiento sostenido en 
los últimos años, derivado de un mode-
lo sindical enfocado en la productividad 
con bienestar, el desarrollo humano y la 
defensa de los derechos laborales, afir-
mó Patricia Sosa Castellanos, Secreta-
ria General de CATEM B.C.

Destacó que, tras décadas de rezago 
en materia laboral, en los últimos seis 
años se han registrado avances impor-
tantes, particularmente en libertad sin-
dical, derecho a la organización, elec-
ción de dirigencias y apertura al diálo-
go, derechos que-dijo-habían sido limi-
tados en etapas anteriores.

En cuanto al panorama laboral en la 
entidad, reconoció que algunas empre-
sas han enfrentado complicaciones de-
rivadas del contexto económico inter-
nacional y la incertidumbre generada 
por decisiones externas, especialmen-
te por la cercanía con Estados Unidos. 
No obstante, subrayó que las acciones 
del gobierno federal han contribuido a 
brindar estabilidad, aunque persisten 
retos que impactan en la inversión.

Indicó que CATEM trabaja para for-
talecer la estabilidad laboral, promover 
el diálogo y evitar la salida de empre-
sas, además de fomentar la llegada de 
nuevas inversiones, resaltando que la 
mano de obra mexicana es altamente 
calificada, creativa y competitiva. Aña-
dió que el objetivo no sólo es conservar 
empleos, sino avanzar hacia ingresos 
justos y mejores condiciones laborales.

Sobre el impacto del desempleo en-
tre los agremiados, aseguró que CA-
TEM no ha registrado una disminu-
ción significativa, sino un crecimiento, 
ya que trabajadores de empresas en 
riesgo han buscado asesoría ante po-
sibles cierres o salidas irregulares de 
compañías, encontrando respaldo en 
la organización.

vos no previstos, como la organización 
comunitaria entre usuarias mediante 
grupos de WhatsApp para compartir 
horarios de paso de las unidades, así 
como el uso de estas rutas por parte de 
personas adultas mayores que, de otra 
manera, tendrían dificultades para sa-
lir de sus hogares.

González subrayó que el objetivo es 
avanzar hacia un sistema de transpor-
te con perspectiva de género, no exclu-
sivo para mujeres, sino diseñado para 
atender las necesidades diferenciadas 
de toda la población.

En ese contexto, resaltó el programa 
“Mujeres al Volante”, mediante el cual 
se capacita a mujeres como operado-
ras de transporte público en coordina-
ción con el CECATI. Señaló que la ma-
yoría de las egresadas obtiene empleo 
formal con prestaciones, lo que repre-
senta una oportunidad relevante fren-
te a la alta informalidad laboral que en-
frentan las mujeres.

Asimismo, mencionó el proyecto 
Taxi Violeta, actualmente en opera-
ción en Mexicali, el cual es conducido 
por mujeres y brinda un servicio segu-
ro para otras mujeres, con la posibili-
dad de expandirse a otros municipios.

En materia de modernización del 
transporte, habló del programa piloto 
2x1, que busca sustituir unidades pe-
queñas por vehículos de mayor capa-
cidad, con el objetivo de reducir la sa-
turación vial y mejorar la eficiencia del 
servicio. También informó sobre estu-
dios en colaboración con el World Re-
sources Institute (WRI) para avanzar 

en la descarbonización del transporte 
de personal, especialmente en ciuda-
des con alta movilidad laboral como Ti-
juana y Mexicali.

Entre los proyectos en análisis se en-
cuentran el Cablebús, con posibles tra-
zos entre Otay y zonas como Camino 
Verde, así como la reciente puesta en 
marcha de la Ruta 22, que conecta co-
munidades de la Zona Este con puntos 
estratégicos de la ciudad.

Reconoció que la pandemia provocó 
una disminución importante en el uso 
del transporte público y un aumento en 
el parque vehicular, lo que derivó en la 
pérdida de rutas. Indicó que uno de los 
principales retos es revertir esta ten-
dencia y recuperar usuarios mediante 
mejoras graduales, uso de tecnología, 
información en tiempo real y mayor efi-
ciencia operativa.

También se refirió al Sistema Inte-
gral de Transporte de Tijuana (SITT), 
señalando que existen mesas de tra-
bajo con autoridades municipales para 
analizar un posible plan de rescate, así 
como a la necesidad de impulsar una 
Ley de Movilidad que permita mayor 
claridad jurídica y coordinación entre 
niveles de gobierno.

Finalmente, enfatizó que la movili-
dad debe concebirse como una política 
integral que considere a personas con 
discapacidad, adultos mayores y pobla-
ción vulnerable, así como la adecua-
ción de banquetas, paraderos y espa-
cios públicos, para avanzar hacia una 
ciudad más inclusiva, segura y soste-
nible.

A PESAR DE RETOS ECONÓMICOS
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CUADRILLAS 
TRABAJARON 
DE INMEDIATO 
PARA HABILITAR 
LA VIALIDAD Y 
NO AFECTAR A 
USUARIOS

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- De nueva cuen-
ta por causa de un cho-
que automovilístico, al 
menos tres postes de la 

CFE fueron derrumbados duran-
te las primeras horas de la maña-
na de este domingo, movilizando 
a cuadrillas de trabajadores para 
restablecer la vialidad, pues los 
postes cayeron sobre la carpeta 
asfáltica, impidiendo el paso de 
los vehículos.

Fue en las primeras horas del 
domingo, al filo de la 1:30 horas, 
cuando un vehículo marca Audi 
con placas del vecino Estado de 
California 9COF006, se impac-
tó contra un poste ubicado so-
bre calzada Tecnológico (área de 
UABC), que debido al impacto 
lo derrumbó, jalando a otros dos 
postes más, que cayeron sobre la 
vialidad, mientras el vehículo que-
dó con serios daños.

El evento fue reportado a C5, 
dando aviso a la Comisión Fede-

EN LA ZONA DE OTAY 

Tres postes caídos de 
CFE por choque de auto

TIJUANA.- Atendió CFE caída de tres postes de luz en zona de 
Otay; nuevamente a causa de choque vehicular.

ral de Electricidad (CFE), dando la 
instrucción a cuadrillas de trabaja-
dores para atender el daño causado 
por choque de auto.

Para fortuna de los usuarios del 
área, no fueron afectados, pues los 
elementos de CFE proceden a cor-
tar la energía solo en una sección, si-
milar a una cuadra y por breves mi-
nutos, para conectar el cableado a 
otras fuentes de colonias aledañas, 
en tanto realizaban los trabajos.

La CFE mencionó que se movili-
zaron los postes para no interferir en 
el flujo vehicular, y la reparación de 
postes y cableado, quedaron conclui-
dos al filo de las 12:45 de ayer do-
mingo.

Cabe señalar, que de acuerdo a 
fuentes como INEGI y propia CFE, 
en el 2025 se tuvo un promedio de 
dos choques vehiculares por sema-
na, derrumbando postes de energía. 
(scg)

TIJUANA.- Exhortan a la población que al llamar al 911 o botones de 
emergencia, brinden un reporte claro para obtener respuesta rápida 
y eficiente.

Casi 10 millones...

Repuntan...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A

El consejero de Cotuco y expresi-
dente del organismo, Arturo Gutiérrez, 
explicó que durante el año hubo secto-
res que registraron caídas importantes 
y otros que mostraron una recupera-
ción relevante.

Detalló que el turismo de salud y el 
sector inmobiliario presentaron una 
disminución considerable, de entre 30 
y 50 por ciento, mientras que el seg-
mento de turismo de congresos y con-
venciones registró un incremento de 
entre 25 y 30 por ciento, alcanzando ni-
veles similares a los mejores años pre-
vios a la pandemia.

“El turismo de congresos y conven-
ciones es clave para la ciudad, porque 
es el que genera una mayor derrama 
económica”, señaló Gutiérrez, al desta-
car que este segmento impacta directa-
mente en hoteles, restaurantes, trans-
porte y diversos servicios.

Indicó que el total de visitantes se 
obtiene a partir de información conso-
lidada del aeropuerto, cruces fronteri-
zos, carreteras, peajes y la central ca-
mionera, lo que permitió confirmar que 
el flujo turístico se mantuvo estable en 
comparación con el año anterior.

En cuanto a las perspectivas para 
este 2026, Cotuco prevé un escenario 
de crecimiento moderado, respaldado 
por una ocupación hotelera promedio 
del 66 al 67 por ciento, así como por 
una mayor coordinación con la Secre-
taría de Turismo del Estado para forta-
lecer las estrategias de promoción de 
Tijuana como destino turístico.

Gutiérrez también puntualizó en la 
importancia de que las autoridades no 
hostiguen o extorsionen a los turistas, 
tema que puntualizó que han aborda-
do desde la administración anterior, así 
como el lograr agilizar los tiempos de 
espera para cruzar a México. 

“Sí requerimos que la autoridad fe-
deral incremente el flujo de entrada al 
país, de aquí para allá sí tenemos va-
rios programas, la Sentri, el pase mé-
dico, el pase empresarial, de allá para 
acá necesitamos algún mecanismo que 
agilice eso”, concluyó el Consejero de 
Cotuco Tijuana.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A

Capital de la Transformación alcanzó 
los 68 mil 830 millones de pesos en 11 
meses de 2025 para superar los 62 mil 
699 millones de pesos del mismo pe-
riodo, pero del año anterior, para esta-
blecer un máximo récord como indican 
los resultados del INEGI”, afirmó Nor-
ma Bustamante presidenta municipal 
de Mexicali.

Las exportaciones hacia el principal 
socio comercial, que es Estados Uni-
dos, fueron impulsadas por la Industria 
Aeroespacial, la Industria Química, la 
Industria Automotriz y la Industria de 
Empaques de Cartón, mencionaron di-
rectivos locales en el más reciente de 
reporte que dio a conocer otra fuen-
te oficial como es el Banco de México 
(Banxico).

En el documento sobre economías 
regionales publicado en noviembre de 
2025, los directivos consultados de las 
plantas maquiladoras indicaron la per-
manencia de alta demanda de piezas 
de aeronaves por parte de Estados Uni-
dos.

A su vez, en el documento del banco 
central destacan el dinamismo del sec-
tor automotriz, mientras que los fabri-
cantes de empaques de cartón comen-
taron que su actividad fue impulsada 
por el incremento en la demanda deri-
vado de la llegada de nuevas inversio-
nes extranjeras en la ciudad. 

Por su parte, en la industria quími-
ca, las fuentes señalaron un crecimien-
to en sus ventas hacia el mercado de 
Estados Unidos, el cual asociaron con 
una mayor rentabilidad de los produc-
tos a base de cloro y sosa cáustica, de-
bido al alza en los precios internaciona-
les de estos productos.

De tal manera, tanto las cifras de 
INEGI como el Banxico para Mexicali 
indican un mayor dinamismo de la ac-

Más de mil...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A

estratégicos del Gobierno Municipal, al 
fungir como los ojos y la voz de sus co-
munidades, permitiendo priorizar accio-
nes y gestionar de manera más eficien-
te las necesidades ciudadanas”, señaló.

Desde el Estadio Mobil Park, Ismael 
Burgueño resaltó que como nunca an-
tes, en esta administración se logró dar 
representatividad a la totalidad de las 
colonias del municipio, superando la 
meta de las mil 58 colonias existentes 
en Tijuana, lo que permitirá que ningu-
na comunidad quede fuera de los pro-
gramas y acciones que impulsa su go-
bierno.

El primer edil de Tijuana reiteró que 
la transformación de la ciudad se cons-
truye con presencia en territorio, escu-
chando a la gente y garantizando que 
los recursos públicos lleguen a donde 
más se necesitan, mediante una coor-
dinación cercana con la población or-
ganizada.

Al tomar protesta a las y los repre-
sentantes de los comités, el alcalde les 
comentó: “Hay que trabajar en equipo 
y estar unidos en todo momento para 
lograr que cada colonia sea beneficia-
da. Estamos listos para seguir transfor-
mando Tijuana”.

Finalmente, Burgueño Ruiz asegu-
ró que el Gobierno Municipal conti-
nuará impulsando acciones y progra-
mas que transformen las comunidades, 
como ‘Tijuana Limpia’ y ‘Tijuana Salu-
dable’, para avanzar hacia una ciudad 
más participativa, justa y próspera.

tividad industrial durante 2025, que ha 
venido afrontando una serie de retos 
manteniendo una estabilidad al repor-
tar 152 plantas maquiladoras activas 
que dan trabajo a 80 mil 548 personas.

TIJUANA.- El Gobierno del Presiden-
te Municipal, Ismael Burgueño Ruiz, 
a través de la Secretaría de Desarro-
llo Humanista, llevará a cabo el Foro 
‘Voces contra el Bullying’, el próximo 
miércoles 11 de febrero en las instala-
ciones del Hospital de Salud Mental.

Al respecto, la directora del Insti-
tuto Municipal Contra las Adicciones 
(IMCAD), Florina Riguett Rojo explicó 
que el evento es totalmente gratuito, 
organizado por la dependencia para-
municipal, en colaboración con dicho 
hospital, dirigido a directivos y docen-
tes de todos los niveles educativos, así 
como al personal de apoyo educativo.

Riguetti Rojo detalló que el foro tie-
ne como objetivo visibilizar, prevenir 
y atender el acoso escolar, generan-
do un espacio de diálogo y reflexión 
sobre la importancia de fortalecer en-
tornos seguros, inclusivos y libres de 
violencia, desde un enfoque de dere-
chos humanos, salud mental y cultu-
ra de paz.

Durante este encuentro se promo-
verá el trabajo interinstitucional y la 
participación de especialistas y de la 
comunidad, para impulsar estrategias 
de prevención y atención integral que 
contribuyan al bienestar de la niñez y 
la adolescencia.

Las y los interesados pueden con-

EN HOSPITAL DE SALUD MENTAL
Realizará el Gobierno Municipal, 
el Foro ‘Voces contra el Bullying’

sultar el enlace de registro a través de 
los canales oficiales del IMCAD, mis-
mo que se encuentra disponible en la 
publicidad del evento mediante códi-
go QR o en la siguiente liga: https://
forms.gle/fWt2xgCg4gPptES16.  

De esta manera el Gobierno Muni-
cipal refrenda su compromiso de im-
pulsar políticas públicas que promue-
van el desarrollo humano, la conviven-
cia, el respeto, y la protección integral 
de niñas, niños y adolescentes.

TIJUANA.- A fin de que las personas 
que requieran de apoyo policíaco o de 
algún otra atención de emergencia, la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana Municipal (SSPCM) resal-
ta la importancia de realizar un repor-
te claro y rápido en caso de emergen-
cias, recordando que un reporte deta-
llado puede marcar la diferencia en la 
rapidez y eficacia de la atención que 
se brinda.

Cuando marque al número de 
emergencias 9-1-1 o utilice la apli-
cación Botón de Emergencia, es fun-
damental proporcionar la ubicación 
exacta del incidente. Para garantizar 
una intervención oportuna, asegúrese 
de mencionar detalles como la calle, 
número, colonia y cualquier referencia 
importante que facilite la ubicación, 
como puntos de referencia cercanos 
(tiendas, parques, esquinas). Esto per-
mite que las unidades de emergencia 
lleguen al lugar de forma más rápida 
y eficiente.

Al llamar, es importante también in-
formar rápidamente sobre el tipo de 

emergencia que está ocurriendo, ya 
sea un incendio, robo con violencia, 
accidente de tránsito o cualquier otro 
incidente. 

También es crucial indicar si hay 
personas heridas o cuántas personas 
están involucradas, para que las auto-
ridades y equipos de emergencia pue-
dan evaluar cuántos recursos y unida-
des se necesitan.

Si se encuentra en la línea, siga 
las indicaciones del operador. Ellos 
guiarán el proceso de acuerdo con 
la emergencia que se esté reportan-
do y ayudarán a mantener la calma 
mientras se coordina el apoyo ne-
cesario.

Es importante tener presente que 
un reporte claro y completo puede sal-
var tiempo y vidas. Al proporcionar la 
mayor cantidad de detalles posibles, 
se aumenta la eficacia de la respuesta 
de las autoridades, facilitando que los 
equipos de emergencia lleguen con la 
preparación adecuada.

De esta manera, la SSPCM reitera 
su compromiso con la seguridad de to-

RECOMIENDA LA SSPCM
Es importante hacer un reporte claro 
al 911, para tener respuesta rápida

dos los tijuanenses y resalta la impor-
tancia de utilizar con responsabilidad 
el número de emergencias y la aplica-
ción Botón de Emergencia. 

Estos recursos están disponibles 

para garantizar una respuesta inme-
diata y efectiva ante cualquier situa-
ción que ponga en riesgo la vida o el 
patrimonio de nuestra comunidad. 
(scg)
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EN LAS SIERRAS 
DEL MUNICIPIO SE 
PREVÉN HELADAS 
DE 0 A -5 GRADOS 
CELSIUS

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Durante la 
semana que inicia ingre-
sará un sistema de baja 
presión que generará un 

descenso en las temperaturas y 
la probabilidad de lluvias ligeras 
a partir del martes por la tarde, in-
formó el titular de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, Ju-
lio César Obregón Angulo.

Indicó que, con base en el pro-
nóstico meteorológico del Centro 
de Investigación Científica y Edu-
cación Superior de Ensenada (Ci-
cese), el clima frío prevalecerá a lo 
largo de la semana entrante.

Precisó que, en la zona costa 
se esperan temperaturas máxi-
mas de 21 grados y mínimas de 
10 grados Celsius. Mientras que, 
en las zonas serranas, pueden re-

SEGÚN PRONÓSTICO

Bajará temperatura 
los próximos días

ENSENADA.- El clima frío prevalecerá a lo 
largo de la semana entrante.

gistrarse heladas con mí-
nimas de 0 a -5 grados 
Celsius. 

Respecto a las lluvias 
ligeras, mencionó que se 
prevén para la tarde del 
martes y primeras horas 
del miércoles, con posi-
bilidad de que el domin-
go 15 de febrero, nueva-
mente, se registren preci-
pitaciones.

“Exhortamos a la po-
blación a aplicar las me-
didas preventivas ante 
clima frío y lluvias. So-
bre todo, que extremen 
precauciones con niñez y 
adultos mayores, grupos 
etarios con mayor riesgo 
a presentar enfermeda-
des respiratorias relacio-
nadas con la temporada 
invernal”, concluyó.

Llaman a vacunarse ante 
el ingreso de Frente Frío

EN LA REGIÓN

ENSENADA.- Con la finalidad 
de proteger a la población ante 
el ingreso del frente frío núme-
ro 33 y prevenir complicacio-
nes derivadas de enfermedades 
respiratorias, la Jurisdicción de 
Servicios de Salud de Ensena-
da hace un llamado a vacunar-
se contra la influenza y comple-
tar las dosis correspondientes.

El jefe de la Jurisdicción de 
Servicios de Salud de Ensena-
da, Rubén Lucero Ocampo, des-
tacó que se cuenta con todas las 
vacunas del Esquema Nacional 
para iniciar o completar la pro-
tección de la población.

Asimismo, las correspon-
dientes a la temporada inver-
nal, como la vacuna contra la 
Influenza, dirigida a niñas y ni-
ños menores de 5 años, perso-
nas adultas mayores, mujeres 

embarazadas y personas con en-
fermedades crónicas; la vacuna 
contra Covid-19 para adultos y 
población pediátrica según el 
grupo de edad, y la vacuna con-
tra el neumococo para personas 
adultas mayores.

Agregó que las vacunas pue-
den encontrarse en todas las 
unidades de salud del munici-
pio, así como en el módulo ubi-

cado fuera de las instalaciones 
de la Jurisdicción, en calle Ruiz 
entre 13 y 14, disponible de lu-
nes a sábado en un horario de 
8:00 de la mañana a 1:30 de la 
tarde.

Refirió, que durante el 2025 
se aplicaron 123 mil 368 vacu-
nas en brigadas casa por casa, 
jornadas de vacunación, unida-
des de salud y módulos insta-
lados en puntos estratégicos, 
acercando los servicios a la co-
munidad para garantizar mayor 
cobertura.

Finalmente, reiteró la im-
portancia de no bajar la guar-
dia ante las bajas temperatu-
ras y acudir oportunamente a 
vacunarse para proteger la sa-
lud individual, familiar y comu-
nitaria.

Exponen nuevo modelo turístico
PRESIDENTE DE PROTURISMO DESTACA AL TURISTA COMO CIUDADANO TEMPORAL

Centrados en inversión 
en infraestructura y 

promoción como ejes 
para el crecimiento del 

sector

ENSENADA.- En el marco de la prime-
ra reunión plenaria de 2026 ante la ca-
dena de valor turístico del Valle de Gua-
dalupe, Andrés Martínez Bremer, presi-
dente de Proturismo, planteó ante au-
toridades estatales que el modelo de 
uso del Impuesto sobre Servicios de 
Hospedaje ha operado de la misma ma-
nera durante más de 30 años.

Indicó que ante ello resulta ne-
cesario evolucionarlo para respon-
der a las nuevas dinámicas del tu-
rismo y a las expectativas actuales 
del visitante.

Durante una reunión de trabajo con 
representantes del sector turístico y 
enogastronómico del Valle de Guada-
lupe, refirió la necesidad de ajustar el 
modelo turístico ante los cambios en la 
forma de viajar y en la manera en que 
los destinos son evaluados por quienes 
los visitan.

Martínez Bremer expuso el concep-
to del turista como ciudadano tempo-
ral, al señalar que durante su estancia 
el visitante utiliza infraestructura, mo-
vilidad, servicios públicos y espacios ur-
banos de manera similar a cualquier 
residente, además de contribuir fiscal-
mente a través del hospedaje, el consu-
mo y otros servicios.

Bajo esta visión, subrayó que inver-
tir en infraestructura turística es tam-
bién una forma de promover, ya que 
una ciudad funcional, accesible y or-
denada se convierte en el principal ca-
nal de posicionamiento del destino en 

tiempo real.
Indicó que banquetas dig-

nas, vialidades ordenadas, 
señalización clara, accesos 
adecuados e iluminación no 
solo mejoran la calidad de 
vida de la comunidad local, 
sino que fortalecen la expe-
riencia del visitante y su dis-
posición a recomendar y re-
gresar al destino.

Asimismo, señaló que 
existen inhibidores claros 
del flujo turístico que afec-
tan de manera directa la ex-
periencia del visitante, en-
tre ellos los largos tiempos 
de espera en los cruces fron-
terizos para ingresar a Mé-
xico, la saturación vial para 
cruzar las ciudades y los 
tiempos de espera deriva-
dos de una planeación y lo-
gística deficiente en las case-
tas de cobro.

Precisó que, en el caso 
de la carretera Transpenin-
sular, uno de los principa-
les retos no es el estado ge-
neral del trazo, sino la mala 

planeación de reparaciones 
y obras, que con frecuen-
cia coinciden con periodos 
de alto flujo turístico, gene-
rando demoras innecesa-
rias y una experiencia nega-
tiva para quienes visitan el 
destino.

Añadió que, a nivel es-
tatal, el Impuesto sobre 
Servicios de Hospedaje 
genera una bolsa superior 
a los 400 millones de pe-
sos anuales, de los cuales 
solo una parte se canaliza 
a los fideicomisos de pro-
moción turística, mientras 
que el resto se destina a 
proyectos estratégicos de 
turismo, lo que abre una 
oportunidad para replan-
tear el uso y la aplicación 
de estos recursos.

Finalmente, subrayó que 
el fortalecimiento del Va-
lle de Guadalupe no puede 
abordarse de manera aisla-
da, ya que el turismo opera 
de forma integrada en todo 
el municipio.

ENSENADA.- Durante una reunión de trabajo 
con representantes del sector turístico y 
enogastronómico, se presentó el nuevo modelo 
para el uso del Impuesto sobre Servicios de 
Hospedaje.
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MEXICALI

La vivienda volvió a co-
locarse en el centro del 

discurso presidencial, no 
como promesa abstracta 
ni como cifra de campaña, 
sino como derecho tangi-
ble que empieza a materia-
lizarse en concreto, block y 
techo firme. Desde JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN, la PRESIDENTA 
DE MÉXICO, CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, encabezó la 
entrega de 53 viviendas 
del desarrollo habitacio-
nal “VILLAS DE PALMANOVA”, 
parte de un conjunto ma-
yor de mil 576 casas cons-
truidas por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJA-
DORES, enmarcadas den-
tro del programa VIVIENDA 
PARA EL BIENESTAR, uno de 
los ejes sociales más ambi-
ciosos del sexenio.

No fue un acto aislado. 
La entrega se suma a las 
realizadas a principios de 
2026 en MICHOACÁN, VE-
RACRUZ, TAMAULIPAS, YUCA-
TÁN y CHIAPAS, como parte 
de una estrategia nacional 
que busca edificar 1.8 mi-
llones de viviendas en todo 
el país para quienes históri-
camente han quedado fue-
ra del mercado inmobiliario 
formal. En el mensaje pre-
sidencial hubo una idea re-
iterada: la vivienda no es 
un lujo ni un privilegio, es 
un derecho social que debe 
garantizarse desde el Esta-
do.

“Si se fijan, ¿qué es lo 
que estamos construyen-
do? Bienestar”, dijo la 
mandataria al enumerar 
educación, salud, vivienda 
e ingreso justo como pila-
res de una política pública 
que, según sus cifras, per-
mitió reducir la pobreza en 
13.5 millones de personas 
en seis años. No es un dato 
menor en un país donde du-
rante décadas la vivienda 
social fue sinónimo de cré-
ditos impagables, casas di-
minutas y desarrollos aleja-
dos de cualquier traza ur-
bana funcional.

SHEINBAUM explicó que 
uno de los cambios estruc-
turales de su administra-
ción ha sido flexibilizar los 
requisitos de acceso a cré-
ditos del INFONAVIT: ahora 
basta percibir uno o dos sa-
larios mínimos y contar con 
seis meses de antigüedad 
laboral. A ello se suma una 
medida mínima de 60 me-
tros cuadrados por vivien-
da, alineada con estánda-
res internacionales de vi-
vienda digna, rompiendo 
con la lógica de espacios 
reducidos que marcaron la 
etapa neoliberal.

El discurso no se que-
dó en la edificación nue-
va. Más de cinco millones 
de mexicanas y mexicanos 
han sido beneficiados con 
el programa de reducción 
de créditos impagables del 
INFONAVIT, heredados de 
administraciones anterio-
res, así como 400 mil per-
sonas acreditadas del FO-
VISSSTE. El mensaje fue 
claro: no solo se construye 
hacia adelante, también se 
corrige hacia atrás.

La gira de fin de sema-
na fue, además, una demos-
tración de ritmo político y 
territorial. Arrancó el vier-
nes en MORELIA, MICHOA-
CÁN, con LA MAÑANERA DEL 
PUEBLO, la supervisión de la 
autopista SIGLO XXI, traba-
jos en el DISTRITO DE RIEGO 
020 para eficientar el uso 
del agua agrícola y la en-
trega de PROGRAMAS PARA 

EL BIENESTAR. Continuó en 
SAN LUIS POTOSÍ con la inau-
guración de la UNIDAD ACA-
DÉMICA SOLEDAD DE GRA-
CIANO SÁNCHEZ de la UNI-
VERSIDAD NACIONAL ROSA-
RIO CASTELLANOS, donde se 
anunció que todo su alum-
nado recibirá la beca bi-
mestral “GERTRUDIS BOCA-
NEGRA” para transporte. El 
cierre fue en NUEVO LEÓN, 
con la apertura de un nue-
vo BACHILLERATO TECNOLÓ-
GICO en GARCÍA, la supervi-
sión del HOSPITAL REGIONAL 
DE ESPECIALIDADES DEL IMSS 
en SANTA CATARINA y, final-
mente, la entrega de vivien-
das en JUÁREZ.

En el plano técnico, la 
SECRETARIA DE DESARRO-
LLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EDNA ELENA VEGA 
RANGEL, detalló que la meta 
sexenal en NUEVO LEÓN su-
pera las 80 mil viviendas: 
67 mil a cargo del INFONA-
VIT, 10 mil de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VIVIENDA, cua-
tro mil del FOVISSSTE y tres 
mil escrituras mediante el 
INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE. A ello 
se sumó la entrega domini-
cal de 453 constancias de 
créditos liquidados del FO-
VISSSTE y 532 escrituras del 
INSUS, cifras que rara vez 
ocupan titulares pero que 
definen la certidumbre pa-
trimonial de miles de fami-
lias.

Por su parte, el director 
general del INFONAVIT, OC-
TAVIO ROMERO OROPEZA, in-
formó que la meta de cons-
trucción del instituto creció 
de 30 mil a 67 mil vivien-
das, con una inversión su-
perior a los 40 mil millones 
de pesos. Al día de hoy, dijo, 
existen 11 proyectos con-
tratados que suman 10 mil 
700 casas, ocho de ellos ya 
en fase de obra, con vivien-
das muestra en PESQUERÍA, 
CIÉNEGA DE FLORES, SABI-
NAS HIDALGO, JUÁREZ, GE-
NERAL ESCOBEDO y CADE-
REYTA.

El gobernador de NUEVO 
LEÓN, SAMUEL GARCÍA SE-
PÚLVEDA, agradeció la vi-
sita presidencial y subra-
yó que estas viviendas no 
representan un lujo, sino 
un derecho básico de las y 
los mexicanos. El momen-
to más simbólico llegó con 
la voz de la beneficiaria 
DEYRA YAZMÍN TORRES BA-
ZALDÚA, quien agradeció 
un programa que, tras años 
de espera, le permitirá ac-
ceder a una casa propia.

Mientras en el norte del 
país se hablaba de vivien-
da, derechos y políticas de 
largo aliento, en MEXICALI la 
grilla no descansó. El cum-
pleaños 70 de JORGE HANK 
RHON fue algo más que una 
celebración familiar: se 
convirtió en pasarela polí-
tica en la COLONIA CARBA-
JAL. Entre saludos, fotos y 
sonrisas aparecieron su es-
posa, su hijo JUAN CARLOS 
HANK y el omnipresente di-
putado federal ARMANDO 
SAMANIEGO, ya habitual en 
todo evento donde haya mi-
crófonos o cámaras, con la 
mirada puesta en el 2027. 
También estuvo MARIO GE-
RARDO TEJEDA. Cumplea-
ños, sí, pero con aroma a 
grilla, de esa que no nece-
sita discurso porque se ex-
presa sola.

Dos escenas, dos Méxi-
cos que conviven: uno don-
de el Estado intenta re-
construir derechos básicos 
desde la política pública, y 
otro donde la clase política 
sigue midiéndose en fies-
tas, presencias y fotogra-
fías. El tiempo dirá cuál de 

los dos termina pesan-
do más en la memoria 
colectiva.

TIJUANA

Gran convocatoria ob-
tuvo ISMAEL BURGUEÑO 

RUIZ, presidente municipal 
de Tijuana, durante la en-
trega de nombramientos a 
más de mil representantes 
de Comités Vecinales de 
Bienestar Municipal de las 
nueve delegaciones.

Reunidos en el Mobil 
Park, el Alcalde tomó la 

protesta a hombres y mu-
jeres, que fungirán como 
gestores de la comunidad 
para llevar pavimentación, 
bacheo, luminarias, segu-
ridad, entre otras deman-
das a sus respectivas colo-
nias.

ISMAEL BURGUEÑO pidió 
a las presidentas y presi-
dentes de los comités tra-
bajar de la mano de las y 
los delegados para llevar 
los apoyos y necesidades 
de las comunidades, toda 
vez, que es compromiso 

del gobierno brindar resul-
tados a la población.

El gobernante morenista 
recalcó que la transforma-
ción de Tijuana continúa de 
la mano de la gente, y por 
ello empeñó su palabra de 
convertir su administración 
en la mejor de la historia, 
con gobiernos cercanos y 
haciendo valer su dicho de 
“más territorio y menos es-
critorio”.

A un año y cuatro meses 
de gestión, el nombre de IS-
MAEL BURGUEÑO es uno de 
los que se barajean como 

aspirantes a la candidatura 
a la gubernatura por MORE-
NA, siendo el perfil con ma-
yor grado de reconocimien-
to y mejor evaluado.

De acuerdo con la en-
cuesta BUENDIA & MAR-
QUEZ publicada reciente-
mente en EL UNIVERSAL, el 
presidente municipal de Ti-
juana fue ubicado como el 
personaje más conocido de 
MORENA en Baja California 
rumbo a los comicios elec-
torales de 2027.

En más información, AL-
FREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS, 
secretario de gobierno en 
el gabinete de MARINA DEL 
PILAR AVILA OLMEDA, gober-
nadora del Estado, mantie-
ne una agenda de trabajo 
ardua por los siete munici-
pios de la entidad, con la fi-
nalidad de mantener con-
tacto con todos los sectores.

Tan solo durante el fin 
de semana acompañó a MA-
RINA DEL PILAR a Ensenada 
para sostener un encuen-
tro con productores vitivi-
nícolas y acudió como invi-
tado especial a una función 
de box en Playas de Rosa-
rito.

De igual forma, aprove-
cha el fin de semana para 
realizar activismo a favor 

de MORENA para repli-
car las políticas públicas 
de la cuarta transforma-
ción encabezada por CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, Pre-
sidenta de México.

Y en otro orden de ideas, 
GUILLERMO ALDRETE CASA-
RIN, secretario del Sindi-
cato de Burócratas en Ti-
juana, está en la mira de 
la membresía y de JOSÉ 
ISABEL GUTIÉRREZ PERE-
DIA, candidato de la plani-
lla azul, quien ganó la elec-
ción interna el pasado 5 de 

febrero.
El aún representante 

del personal de base ten-
drá que rendir cuentas al 
personal sobre el estado 
que guarda la institución 
mediante una asamblea 
previo al proceso de entre-
ga-recepción.

Destaca que GUILLERMO 
ALDRETE impulsó la can-
didatura de ADAN MURI-
LLO PIEDRA por la planilla 
verde, que representaba 
la continuidad y obtuvo el 
voto de castigo del perso-
nal sindicalizado.

ENSENADA

Quién cada vez se ve más 
activo en sus funciones, 

garantizando la gobernabi-
lidad en el Estado, es el Se-
cretario General de Gobier-
no ALFREDO ÁLVAREZ CÁR-
DENAS, a quien un día se le 
encuentra en el municipio 
de San Quintín desactivan-
do los bloqueos carreteros 
y “apagando fuegos” que 
otras personas encienden, 
y al siguiente día se trasla-
da a Isla de Cedros encabe-
zando un operativo de segu-
ridad para los isleños.

También, como para no 
perder la costumbre, se 
sumó a la reunión que sos-
tuvo la gobernadora MARI-
NA DEL PILAR ÁVILA OLME-
DA con productores viníco-
las del Valle de Guadalupe, 
pero también encabeza re-
uniones para la regulari-
zación de la tenencia de la 
Tierra en Tijuana y se pone 
a negociar con los trigueros 
del valle de Mexicali.

Con razón ÁLVAREZ CÁR-
DENAS es colocado en la lis-
ta de prospectos como uno 
de los principales aspiran-
tes a suceder a la goberna-
dora MARINA DEL PILAR en 
las elecciones que se lleva-
rán a cabo el próximo año.

Mientras tanto, por los 
rumbos del productivo va-
lle agrícola de Maneade-
ro, concretamente en el 
gran salón Terra del eji-
do Nacionalista de Sán-
chez Taboada, los directi-
vos del Comisariado Eji-
dal que preside por cuarta 
ocasión RAYMUNDO CARRI-
LLO HUERTA, ya se prepa-
ran para el festejo del “Día 
del Amor y la Amistad”, con 
una cena-baile a celebrarse 
el próximo sábado 14 de fe-
brero, desde las 19:00 ho-
ras (7 de la tarde) y hasta 
decir basta.

El evento se presenta 
como el marco adecuado 
de convivencia para los eji-
datarios, ejidatarias y sus 
parejas, quienes se darán 
cita para dar, además, una 
muestra de unidad en torno 
a las demandas de solución 
a los problemas en su ejido 
y la comunidad de Manea-
dero que representan, así 
que se espera una diversión 
en grande con las familias 
de ejidatarios e invitados es-
peciales.

Reporta el presidente de 
la asociación Emprendedo-
res del Valle de Guadalupe 
(EDVG), MARCO ESTUDILLO 
BERNAL, que la jornada se-
manal del valle sigue, como 
cada domingo y con el mis-
mo objetivo de mantener un 
entorno más limpio y segu-
ro para todos.

Reporta la activa regi-
dora RAQUEL ESTHER MAN-
RIQUEZ PEÑA que ya se pu-
sieron de acuerdo los regi-
dores emanados de More-
na y algunos de los aliados 
a la Cuarta Transformación 
(4T), para integrar una mesa 
de trabajo sobre temas que 
tienen que ver con la auste-
ridad republicana, y será el 
próximo jueves 12 de este 
mes, para iniciar los traba-
jos, en un marco de unidad.

En ese marco, la regido-
ra MANRIQUEZ PEÑA se pro-
pone presentar su propues-
ta y al mismo tiempo los re-
gidores podrán hacer agre-
gados y ajustes, y la única 
sugerencia es que no se 
permita suprimir temas de 
importancia que se estima 
son necesarias para que la 
propuesta vaya nutrida y no 
sea nada más un “llamado 
a misa”.

MEXICALI 
JORGE HANK RHON... 
Reunió en Mexicali a figuras políticas en su 
cumpleaños.

TIJUANA
JOSÉ ISABEL GUTIÉRREZ PEREDIA...
Ganó la elección interna del Sindicato de Burócratas.

TIJUANA 
ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ...
Gran convocatoria 
en la instalación de 
Comités Vecinales.

ENSENADA
RAQUEL 
ESTHER 
MANRIQUEZ ...
Programa mesa 
de trabajo con 
regidores de la 
4T para analizar 
temas torales de 
este movimiento.
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Suspendieron a 17 
agentes municipales 

MEXICALI.- El Diputado Diego Echeva-
rría Ibarra, presentó una iniciativa de 
reforma al Código Penal para sancionar 
el ingreso, posesión y suministro ilegal 
de equipos de comunicación y tecnolo-
gía en los centros penitenciarios.

Por tal motivo, se plantea sancionar 
con uno a tres años de prisión y de cin-
cuenta a doscientos días multa a quien 
introduzca dichos dispositivos.

En la exposición de motivos, el con-
gresista del PAN advirtió que en la enti-
dad se ha observado un fenómeno alar-
mante, consistente en el uso de disposi-
tivos tecnológicos para vulnerar la se-
guridad del Estado. 

“Resulta inaceptable que, mientras 
la ciudadanía exige paz, las prisiones 
se conviertan en centros desde los cua-
les se ordenan y ejecutan todo tipo de 
delitos, inclusive de alto impacto”, re-

firió.
En ese sentido, indicó que reciente-

mente se han documentado casos vi-
rales donde personas privadas de su li-
bertad realizan transmisiones en vivo, 
publican videos en redes sociales y 
alardean de privilegios desde el inte-
rior de los penales. 

El congresista subrayó que un telé-
fono celular dentro de un penal no es 
un objeto común, sino una herramienta 
que facilita delitos como la extorsión te-
lefónica, la coordinación de células de-
lictivas y el control de grupos crimina-
les hacia el exterior.

Actualmente, la prohibición de in-
greso de celulares se regula en regla-
mentos internos bajo sanciones admi-
nistrativas, lo que ha permitido la co-
rrupción sistémica que facilita el flujo 
de tecnología hacia las cárceles.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Sin-
dicatura Municipal 
de Mexicali informó 
que, en la actual ad-

ministración, 17 elementos han 
sido separados de su cargo por in-
cumplir la ley o los compromisos 
con la institución, informó el sín-
dico procurador José Oscar Vega 
Marín.

Entre las irregularidades de-
tectadas se encuentran la repro-
bación de exámenes de control y 
confianza, así como la participa-
ción en hechos que afectaron di-
rectamente a la ciudadanía, como 
el atropellamiento de una docente 
en la calzada Independencia.

Actualmente, la Sindicatura 
y la Fiscalía General del Estado 
mantienen abiertas diversas in-
vestigaciones contra policías mu-
nicipales. 

Entre ellas, la presunta impli-
cación de dos agentes en la fuga 
de un detenido a principios de 
mes, quienes permanecen sus-
pendidos de manera preventiva.

Para Vega Marín, estas accio-
nes son parte de un esfuerzo por 
consolidar una policía honesta y 
cercana a la comunidad. 

Recordó que todos los funcio-
narios municipales reciben capa-
citaciones constantes, incluyendo 
el nuevo Código de Ética, con el 
objetivo de reforzar la obligación 
que adquieren desde el primer 
día: cumplir y hacer cumplir la ley.

POR AGRESIÓN A MENORES 

Exigen la destitución 
de maestra del CAM 

DESDE EL CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA

Proponen prisión por ingreso 
de celulares a las cárceles

MEXICALI.- Suman 17 agentes municipales suspendidos durante 
la presente administración, informó el síndico procurador Óscar 
Vega Marín.

MEXICALI.- Una iniciativa de reforma al Código Penal presentada 
por el Diputado Diego Echevarría Ibarra, contempla sancionar con 
prisión el ingreso de celulares en los CERESOS del Estado.

EX EJIDO COAHUILA 

Detenido, 
prófugo 
de EU, tras 
operativo 

ENTRE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS SE ENCUENTRAN 
LA REPROBACIÓN DE EXÁMENES DE CONTROL Y CONFIANZA, 
ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN HECHOS QUE AFECTARON 
DIRECTAMENTE A LA CIUDADANÍA

MEXICALI.- Francisco “N”, un 
presunto delincuente prófugo 
de la justica de los Estados 
Unidos, fue capturado en 
la capital del Estado por 
elementos de la FESC en 
coordinación con la Interpol 
México.

MEXICALI.- En un operativo encabeza-
do por elementos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de Baja Califor-
nia en coordinación con la Interpol Mé-
xico lograron la captura de Francisco 
“N”, un presunto delincuente prófugo 
de la justica de los Estados Unidos.

La acción se concretó tras el segui-
miento de sus movimientos en la colo-
nia Ex Ejido Coahuila, donde agentes 
de la Fuerza Estatal de Seguridad Ciu-
dadana lograron su detención.

De acuerdo con la ficha técnica de 
Interpol, el detenido cuenta con una 
orden de arresto vigente en el país ve-
cino y una solicitud formal de extradi-
ción. 

Con ello, se activaron los protoco-
los legales para definir su situación ju-
rídica y dar cumplimiento al proceso 
de entrega a las autoridades estadou-
nidenses.

MEXICALI.- La protesta de madres y 
padres en el Centro de Atención Múl-
tiple (CAM), Ana Sullivan, ubicado en 
la colonia Independencia en Mexicali, 
quienes tomaron las instalaciones para 
exigir la salida definitiva de la docen-
te Leticia Cibeles, ha generado indig-
nación.

El detonante fue la denuncia de 
Dulce Gómez García, madre de un 
niño de 5 años con autismo, quien 
acusa a la docente de haber agredi-
do física y verbalmente a su hijo du-
rante la posada escolar de diciembre 
de 2025. 

Aunque la maestra fue retirada del 

grupo en enero de este año, los padres 
señalan que aún mantiene una plaza 
en el turno matutino del CAM “Jorge 
Luis Borja”, lo que consideran insufi-
ciente para garantizar la seguridad de 
los estudiantes.

El caso ya fue presentado ante la 
Fiscalía General del Estado por abuso 
físico, verbal y psicológico, y se suma 
a quejas previas de padres que acusa-
ban a la docente de trato grosero ha-
cia niños y familias. 

La existencia de evidencia en video 
refuerza la exigencia de los padres de 
que se actúe con firmeza expresó la 
madre de familia.

MEXICALI.- Padres de familia del CAM advirtieron que el inmueble 
seguirá cerrado hasta que la maestra sea expulsada.

Un teléfono celular dentro de un penal no es 
un objeto común, sino una herramienta que 

facilita delitos como la extorsión telefónica, la 
coordinación de células delictivas y el control de 

grupos criminales hacia el exterior

El ahora detenido, era 
buscado por la Interpol

El detonante fue la denuncia de Dulce Gómez 
García, madre de un niño de 5 años con autismo, 

quien acusa a la docente de haber agredido física 
y verbalmente a su hijo durante la posada escolar 

de diciembre de 2025
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LA VÍCTIMA, SOBREVIVIÓ AL ATAQUE

AGRESOR 

Va a proceso 
por intentó de 
homicidio   
El imputado lesiono 
en el cuello con una 
navaja, sin embargo, 
el hombre herido lo-
gró huir del lugar, evi-
tando que continua-
rá la agresión y reci-
bió atención médica. 

TIJUANA.- Un cliente sin vida y el guardia de seguridad del 
bar Clandestino herido, resultado de una balacera en Plaza del 
Zapato.

El lugar operaba en 
horario no permitido, 
según hora del tiroteo 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Dos hombres ba-
leados en el Bar Clandesti-
no, que operaba en horario 
no permitido “oficialmente” 

por la autoridad municipal, fueron 
atacados a balazos dentro del antro 
ubicado en la Plaza del Zapato, uno 
murió en el lugar.

Según los datos, el ataque armado 
se registró durante la madrugada del 
domingo 8 de febrero en el interior del 
antro, con horas “extras” permitidas 
por la administración de la plaza co-
mercial, ubicada entre Paseo de los Hé-
roes y Centenario, en la colonia Zona 
Urbana Río, donde el saldo fue de un 
hombre herido y uno sin vida.

Al arribar al sitio, los primeros agen-
tes de seguridad fueron llevados hacia 
el establecimiento involucrado, en don-
de localizaron a la primera víctima, Ni-
colás de 51 años de edad, quien pre-
sentaba un balazo en el pie izquierdo, 
mientras que, paramédicos de Cruz 
Roja declaraban sin vida a la segunda 
víctima, identificada como “El Maris-
cos” de 40 años.

EN LA PLAZA DEL ZAPATO 

BALACERA EN BAR; DEJÓ UN  
MUERTO Y GUARDIA HERIDO

TECATE.- Ricardo Manuel 
alias “El Cholo Sureño”, con 
una navaja intentó desvivir 
a su víctima, pero esta 
sobrevivió.

TIJUANA.- Vicente “N”, por cometer una infracción de tránsito 
pasará varios años en prisión, tras revelarse que “tira” droga y la 
posibilidad de que su taxi y él, están involucrados en un posible caso 
de homicidio.

TIJUANA.- Adán “N”, 
accionó seis veces un 
revolver en contra de la 
víctima, quien sobrevivió.

TIJUANA.- Ricardo “N” de 41 
años de edad, fue puesto a 
disposición de la autoridad 
competente acusado por 
balear a una persona en la  
colonia de Cumbres.

Ahí, el lesionado reveló ser el guar-
dia de seguridad del bar, quien fue 
trasladado a un hospital para recibir 
atención médica, no sin antes seña-
lar que su agresor huyó a pie rum-
bo a la Plaza Río, lo que derivó en un 
operativo de búsqueda en sus alrede-
dores, aunque sin detenidos, hasta el 
momento.

Durante el operativo de búsqueda 
del atacante, en las inmediaciones fue 
localizada una pistola calibre 9 milí-
metros, presumiblemente abandona-
da por el pistolero durante la huida. 
El área quedó acordonada bajo res-
guardo de policías municipales, para 
la realización de las diligencias co-
rrespondientes.

TIJUANA.- Policías arrestan a chofer de 
un taxi de ruta por cometer una infrac-
ción de tránsito y descubrirle además 
trasladar sustancias prohibidas a bor-
do de la unidad de transporte público; 
conductor y vehículo involucrados en 
un crimen.

Los hechos ocurrieron en el fraccio-
namiento Hacienda de Aguacaliente, 
donde los oficiales realizaban un reco-
rrido de vigilancia y patrullaje y obser-
varon a un vehículo del servicio públi-
co, taxi de ruta marca Nissan, Urvan, 
en color blanco con franja guinda, in-
fringiendo el artículo 25 del Reglamen-
to de Tránsito, el cual prohíbe realizar 
cambios intempestivos y sin precau-
ción de carril.

Por tal motivo, mediante luces y si-
rena se le marcó parar la marcha al 
conductor de la unidad, quien se iden-
tificó como Vicente “N” de 28 años de 

edad. Al indicarle el motivo de la inter-
vención, y entablar diálogo, los oficia-
les observaron una sustancia granula-
da con las características similares a la 
droga conocida como “cristal” a bordo 
de la minivan.

Por tal razón, el chofer fue asegura-
do y puesto a disposición de la Fiscalía 
General del Estado, a través de la Uni-
dad de Narcomenudeo, para las inves-
tigaciones correspondientes.

Según la Policía, el hoy detenido, así 
como la unidad de transporte masivo, 
se encuentran relacionados con un he-
cho delictivo registrado el pasado 5 de 
febrero, en la colonia Castillo, en don-
de fue abandonado el cadáver de una 
persona en un vehículo.

Esta información fue notificada a la 
autoridad de justicia para su corres-
pondiente investigación, tras quedar 
el detenido y vehículo a cargo.

Trasladaba “El Chente”, droga 
en taxi involucrado en un crimen

TIJUANA.- El ministerio público del 
fuero común obtuvo la vinculación a 
proceso para Adán “N”, por su pre-
sunta participación en el delito de ho-
micidio calificado en grado de tenta-
tiva.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, el 4 de noviembre de 
2020, aproximadamente a las 06:30 
horas, la víctima se encontraba en 
una avenida de la colonia El Lago, 
en Tijuana, cuando ahí se encontró 
con su agresor que le disparó en re-
petidas ocasiones.

Tras la agresión, la víctima logró 
huir hacia el bulevar Manuel J. Clou-
thier, para recibir atención médica 
que permitió salvarle la vida.

Luego de su captura y puesta a 
disposición de la autoridad investiga-
dora, el 22 de enero de 2026 se llevó 
a cabo la audiencia inicial, tras el de-
bate entre las partes, un juez resol-
vió vincular a proceso al imputado, 
imponiéndole la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa, además 
de conceder un plazo de tres me-
ses para la investigación, mismo que 
vence el 25 de abril de 2026.

HECHOS EN EL LAGO

Va presunto 
delincuente 
a prisión 
preventiva

TIJUANA.- La Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana Muni-
cipal (SSPCM) informa que, sus ele-
mentos lograron la detención de Ri-
cardo “N”, como presunto responsa-
ble de un ataque armado en la colonia 
Cumbres.

Los hechos se registraron, de 
acuerdo a la SSPCM, en la colonia 
Cumbres, tras recibir el reporte de de-
tonaciones de arma de fuego. Al arri-
bar al lugar, los agentes localizaron a 
una persona lesionada en la vía públi-
ca, tendida frente de su domicilio, con 
lesiones visibles en ambas piernas.

La víctima proporcionó a los ofi-
ciales las características del presun-
to agresor, señalando que vestía ca-
miseta blanca y pantalón azul, por lo 
que de inmediato se implementó un 
operativo de búsqueda y localización 
en la zona.

Paralelamente, se solicitó el apo-
yo de paramédicos de la Cruz Roja, 
quienes brindaron atención prehospi-
talaria al lesionado y posteriormente 
lo trasladaron a sus instalaciones para 
recibir atención médica.

Como resultado del despliegue ope-
rativo, a unos metros del lugar fue lo-

HECHOS EN CUMBRES 

Presentaron 
a un presunto 
responsable de 
ataque armado

calizado un individuo que se encon-
traba oculto entre vehículos estacio-
nados, coincidiendo con las caracterís-
ticas señaladas. La persona lesionada 
lo identificó plenamente como quien 
momentos antes lo había agredido con 
un arma de fuego.

Derivado de lo anterior, fue asegu-
rado Ricardo “N” de 41 años de edad, 
quien fue puesto a disposición de la 
autoridad competente para el segui-
miento de las investigaciones corres-
pondientes.

Asimismo, vecinos del lugar seña-
laron al detenido como presunto ge-
nerador de violencia en la zona, infor-
mación que será integrada a las inda-
gatorias por parte de la autoridad in-
vestigadora.

TECATE.- La Fiscalía regional de esta 
ciudad, logró la vinculación a proceso 
de Ricardo Manuel “N”, por su presun-
ta participación en el delito de homi-
cidio calificado en grado de tentativa.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, los hechos ocurrieron el 19 de 
junio de 2022, aproximadamente a las 
10:30 horas, cuando la víctima arribó 
al local comercial denominado Frutería 
TKT, ubicado en la colonia Guajardo de 
Tecate. En dicho lugar se encontraba 
Ricardo Manuel alias “El Cholo Sure-
ño”, quien portaba una navaja.

Presuntamente, el imputado ame-
nazó a la víctima, varón, para poste-
riormente lesionarle en el cuello con el 

arma punzocortante, sin embargo, el 
hombre herido logró huir del lugar, evi-
tando que continuase la agresión y re-
cibió atención médica oportuna.

El 16 de enero de 2026, se detuvo 
a Ricardo Manuel “N”. Durante la au-
diencia inicial por cumplimiento de or-
den de aprehensión, el Juez de Control 
formuló imputación y escuchó los da-
tos de prueba expuestos por el Minis-
terio Público.

El 21 de enero de 2026 se reanu-
dó la audiencia, en la cual el juez dictó 
auto de vinculación a proceso, impuso 
la medida cautelar de prisión preventi-
va justificada y otorgó un plazo de tres 
meses para la investigación.

FISCALÍA, LOGRÓ LA VINCULACIÓN A PROCESO 

Intentó “El Cholo”, matar a un hombre
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LA VÍCTIMA, UN HOMBRE DE 84 AÑOS

CATEO EN MANEADERO 
DEJÓ CINCO DETENIDOS

Aseguraron a “Brandon” 
con varias dosis de droga

EN EL EX EJIDO RUIZ CORTINES

Derivó en la detención 
de cinco personas y 
el aseguramiento de 

narcótico

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Un cateo ejecu-
tado en Maneadero, derivó 
en el aseguramiento de cin-
co personas y varias dosis 

de droga, informó la  Fiscalía Ge-
neral del Estado, a través de la Fis-
calía Especializada en Narcomenu-
deo.

Los hechos ocurrieron el pasado el 3 
de febrero se realizó un cateo en un do-
micilio ubicado en la calle Mugio Mon-
te Prieto, en la parte alta del poblado 
de Maneadero.

El cateo fue llevado a cabo por un 
agente y un auxiliar del Ministerio Pú-
blico, en coordinación con agentes de 
la Agencia Estatal de Investigación 
(AEI), con el apoyo de elementos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Se-
dena), quienes se encargaron de res-
guardar el perímetro durante la ope-
ración.

Los detenidos fueron identificados 
como Jesús Joel “N”, Diego “N”, Car-
los Gabriel “N”, Josué Pablo “N” y An-
drés “N”, quienes están siendo investi-
gados por su presunta relación con de-
litos de narcomenudeo.

TAMBIÉN SE ASEGURÓ DROGA

El detenido fue puesto 
a disposición de la FGE 
y le fue asegurada una 

probable arma tipo 
cuchillo

ENSENADA.- Por haber amenazado 
a un hombre de 82 años de edad con 
un cuchillo, José Miguel “N” de 24 
años de edad, fue detenido por ele-
mentos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal.

Los hechos se registraron alrede-
dor de las 18:14 horas del 6 de fe-
brero, cuando se alertó vía C5, sobre 
una persona armada con cuchillo en 
un domicilio ubicado en la intersec-
ción de las calles México y Guayanas, 
en la colonia Lomitas.

Al arribar al lugar, los agentes fue-
ron abordados por un ciudadano de 
82 años de edad, quien manifestó 
que su hijo se encontraba agresivo 
dentro de su vivienda y portaba un 
cuchillo. En el sitio fue localizado un 
masculino que coincidía con las ca-
racterísticas señaladas, quien soste-
nía un arma blanca en la mano dere-
cha y se encontraba a corta distancia 
de los oficiales.

Tras identificarse plenamente 
como policías municipales y hacer-
le saber el motivo de la intervención, 
el individuo reaccionó de manera vio-
lenta, agrediendo físicamente a los 
agentes, por lo que, ante el riesgo 
inminente, se aplicaron técnicas de 
control policial conforme a los proto-
colos establecidos, logrando su ase-
guramiento.

El detenido se identificó como 
José Miguel “N” de 24 años de edad, 
a quien se le colocaron candados de 
manos, se le informaron sus dere-
chos constitucionales y el motivo de 
su detención, quedando bajo custo-
dia policial. Asimismo, se realizó la 
entrevista correspondiente al repor-
tante, la cual fue debidamente inte-
grada a la carpeta administrativa.

Durante la intervención fue ase-
gurado y embalado un cuchillo con 
mango de plástico color negro y hoja 
metálica de un solo filo con termina-
ción en punta, con una longitud apro-
ximada de 13 centímetros, siguiendo 
los protocolos de cadena de custodia.

Falta administra-
tiva por conduc-
ta ofensiva deri-
va en detención 
de un masculino 
y aseguramien-
to de presunta 
droga

Amenazó 
con un 
cuchillo  
a su papá

ENSENADA.- El sentenciado renunció a un juicio oral y aceptó 
su responsabilidad en los hechos, por lo que se dictó sentencia 
condenatoria de 20 años de prisión.

 SE TRATA DE JOSÉ MIGUEL “N”

ENSENADA.- Jesús Joel “N”, Diego “N”, Carlos Gabriel “N”, 
Josué Pablo “N” y Andrés “N”, fueron detenidos en cateo; están 
siendo investigados por su presunta relación con delitos de 
narcomenudeo.

Detuvieron a Brandón “N”, con 
varios envoltorios de droga

EN EL EX EJIDO RUIZ CORTINES

ENSENADA.- Durante labores de vi-
gilancia preventiva realizadas por ele-
mentos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, una intervención 
por infracción al Reglamento de Trán-
sito derivó en la detención de Brandon 
“N” de 27 años de edad, por faltas ad-
ministrativas y la localización de pre-
sunta droga, en hechos ocurridos en el 
ex ejido Ruiz Cortines.

Se informó, que los oficiales munici-
pales detectaron a un motociclista que 
circulaba sin portar casco de seguridad 
sobre las calles Puerto Ensenada y To-
polobampo, incumpliendo lo estableci-
do en el Reglamento de Tránsito vigen-
te en el municipio.

Al marcarle el alto y realizar la in-
tervención correspondiente, los agen-
tes se identificaron plenamente y ex-
plicaron el motivo de la misma. Duran-
te el diálogo, el conductor adoptó una 
actitud agresiva y profirió expresiones 
ofensivas en contra de los policías, con-
ducta que constituye una falta al Ban-
do de Policía y Gobierno vigente, por lo 
que se le informó que sería presentado 

ante el Juez Cívico.
Como parte del protocolo de segu-

ridad previo a su traslado, y con auto-
rización del intervenido, se realizó una 
inspección preventiva, localizando en 
la bolsa frontal del pantalón nueve en-
voltorios de plástico color azul, sella-
dos al calor, que contenían una sustan-
cia granulada con características simi-
lares a la droga conocida como cristal.

Ante este hallazgo, se procedió a la 
detención de quien se identificó como 
Brandon “N” de 27 años de edad, colo-
cándole candados de manos y hacién-
dole saber sus derechos constituciona-
les. Posteriormente, se realizó el ase-
guramiento, embalaje, sellado y eti-
quetado de los indicios, conforme a los 
lineamientos de cadena de custodia.

Aprehendió policía turística de 
la Zona Centro a pareja grafitera
ENSENADA.- Como re-
sultado de una denun-
cia ciudadana y de los 
recorridos permanentes 
de vigilancia preventiva 
y proximidad social que 
realiza la Policía Turís-
tica en la Zona Centro, 
elementos de la Direc-
ción de Seguridad Públi-
ca Municipal detuvieron 
a una pareja identificán-
dose las personas como 
Ernesto “N” de 36 años 
de edad y Abigail “N” de 
24 años de edad, por su 
probable participación 
en el delito de daños a 
propiedad ajena. 

La intervención ocu-
rrió cuando oficiales ads-
critos a la Policía Turísti-
ca, realizaban recorridos 
de vigilancia sobre las ca-
lles Mar Poniente, entre 

RESULTADO DE UNA DENUNCIA CIUDADANA

Durante el operativo se asegu-
raron ocho envoltorios de plásti-
co que contenían una sustancia 
granulada que al tacto parece 

ser la droga conocida como cris-
tal, la cual será analizada para 
su clasificación y procesamien-
to legal. 

Adolfo López Mateos 
y bulevar Lázaro Cár-
denas, cuando se reci-
bió un reporte vía C5, 
relacionado con perso-
nas realizando actos de 
vandalismo en la zona.

Al arribar al bu-
levar costero y calle 
Diamante, los agen-
tes observaron a un 
masculino grafitean-
do una pared de apro-
ximadamente dos me-

tros de alto por 20 
metros de largo, pro-
piedad de un estable-
cimiento comercial, 
utilizando una lata de 
aerosol en color blan-
co con naranja, con la 
que plasmaba diver-
sas figuras y leyen-
das. Junto a él se en-
contraba una femeni-
na, quien portaba dos 
latas de aerosol en co-
lor naranja.



La mala es que hoy en día, 
han brotado una serie de 
empresas sin conocimien-
to de causa y como mucho 

priorizando el ingreso, cayendo en 
prácticas verdaderamente muy poco 
profesionales confundiendo a las em-
presas y a la mano de obra que mere-
ce un trato con mucha sensibilidad y 
ahí está el cuello de botella.

 En Baja California actualmente ha ba-
jado el índice de crecimiento demográ-
fico, ya no es tanta la migración del cen-
tro y sur de México, la edad promedio ha 
subido y las condiciones han cambiado y 
continúan cambiando.

 Me decía un residente del valle de 
Mexicali que fue contratado por una de 
estas empresas reclutadoras, que los tra-
bajadores están siendo explotados eco-
nómicamente además se les cobra por 
copias servicios, transporte, certificados 
médicos, actas de nacimiento etc.

 Debemos recordar que una persona 

cuando pide trabajo, regularmente no 
tiene la capacidad económica para re-
solver este tipo de protocolos burocrá-
ticos que hacen caro el buscar empleo 
y los hacen dar vueltas, esto debe parar. 
Lamentablemente INDEX se ha separa-
do mucho del propósito para lo que se 
creó esta organización fundamentalmen-
te y yo como dirigente de INDEX y como 
fundador de la asociación de maquilado-
ras me siento culpable de no haber te-
nido el tino de sensibilizar a las nuevas 
generaciones de operadores de INDEX. 
Es muy lamentable porque andan más 
en política o ingresos económicos de sus 
propios intereses, que en los fines para 
los que creamos este organismo, que es 
el trabajador a quien históricamente se 
le ha pagado poco por sus servicios alta-
mente productivos, constantes y de cali-
dad. Estamos en deuda, les recuerdo IN-
DEX, una y otra vez.

 El hecho es que hace falta una re-
glamentación o si la hay, necesitan apli-
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Inversión que llega, reto que permanece
Que Baja California se mantenga entre las entidades con mayor 
captación de inversión extranjera directa no es un dato menor ni 
fortuito. Los más de mil 800 millones de dólares recibidos al ter-
cer trimestre de 2025 colocan al estado en una posición privile-
giada dentro del mapa económico nacional y confirman algo que 
por años ha distinguido a la región: su capacidad para atraer capi-
tal, talento y proyectos productivos de alcance global.

Abrir esa reflexión 
sobre el lengua-
je ahora es opor-
tuno, cuando ha-

blamos de soberanía y esta-
mos atentos a los signos o 
señales que pudieran aten-
tar contra ella, es momen-
to de reconocer que el tra-
to que le damos a la Lengua 
es parecido al que le damos 
a la Naturaleza, siempre ha 
estado allí, pareciera que es 
inmutable y poco nos damos 
cuenta de la forma lenta y 
soterrada con que la lasti-
mamos.

Creo que uno de los más 
grandes fracasos de la educa-
ción contemporánea es que los 
estudiantes no saben ni quie-
ren, leer y escribir bien, todas 
las reformas educativas han 
sido intentos de una solución 
que se anhela pero que no se 
ha logrado, es una aburrida 
asignatura escolar y lamenta-
blemente no se ha entendido 
que la fuerza del lenguaje y su 
energía es lo que nos conecta 
con la fuerza de la vida.

  ¿Cómo podemos recupe-
rar esta experiencia en medio 
de un mundo que se encuen-
tra volcado totalmente ha-
cia el consumismo y la super-
ficialidad? pareciera imposi-
ble pero no lo es, bastaría con 
designar como eje central de 
todo proceso educativo desde 
el jardín de niños hasta la uni-
versidad, a la Literatura, que 
no es, como muchos creen el 
espacio exclusivo de la cultu-
ra y que no se puede concebir 
más que como la reina madre 
de las Bellas Artes o quienes 
como los profesionistas y téc-
nicos que la consideran un en-
tretenimiento.

Esto es un desenfoque total, 
la Literatura no debe ser un te-
rritorio exclusivo de las mino-
rías, no debería ser un deco-
rado como lo es, la Literatura 
es la dimensión donde la Len-
gua alcanza su máxima ener-
gía, sí es un arte, indudable-
mente, pero no es sólo eso, es 
el desarrollo humanístico que 
despierta, que revive a ese po-
tente ser que tenemos dentro, 
cómo los hicieron los griegos 
que supieron culturizar el ge-
nio lingüístico de su pueblo.

Proponer a la Literatura 
como el eje central del desa-
rrollo educativo, no es pensar 
que todos los profesionistas se 
conviertan en escritores, es in-
tegrarlos a todos los temas de 
especialización que se deseen 
desarrollar, es incorporar a la 
literatura como una práctica 
continuada y sistemática, eso 
sin lugar a dudas, da como re-
sultado un enfoque totalmente 
de la vida, del mundo y de su 
propia profesión.

Las capacidades humanas 
son infinitas, pero es doloroso 
reconocer que generaciones 
de miles de estudiantes están 
egresando de todos los nive-
les educativos con una caren-
cia enorme de valores, de ima-
ginación, se sensibilidad. Es el 
momento de repensar en el 
lenguaje y por ende en la Li-
teratura como la mayor fuerza 
de transformación existente y 
lograr esa experiencia que nos 
acerca a la vida y a la compleji-
dad del mundo. No hay ningu-
na experiencia que se aseme-
je a ésta. 

La Literatura provoca es-
tados de conciencia integra-
les, y ese es el reto del siste-
ma educativo actual, encontrar 
nuestra interioridad, al poder 
central de la vida, ese espacio 
donde se juega el verdadero 
sentido de nuestro destino, la 
dimensión de lo que antes se 
llamaba alma. 

No debemos olvidar que la  
fuente y el origen de todo lo 
que hacemos y logramos está 
en cada palabra y en cada le-
tra que encierran innumera-
bles significados. Devolverle la 
soberanía a nuestra lengua es 
un camino imprescindible que 
no debemos desdeñar.

Lenguaje y Literatura, 
aprender a leer y escribir de 
mejor manera, no puede con-
cebirse esto como algo funcio-
nal o como una materia más en 
el currículo escolar, debe en-
tenderse como el camino de 
perfeccionamiento integral, 
como el camino para lograr la 
verdadera Soberanía, la de la 
conciencia total, la del conoci-
miento de la historia universal 
y de la historia nacional para 
entender  qué somos, como in-
dividuos y como ciudadanos.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

carla en cuanto a contratación 
de personal y a veces me pre-
gunto de qué sirve la secretaría 
de Trabajo, tanto ejecutivo que 
hay ahí, si no resuelven casos 
como los de las empresas go-
londrinas. No enfocan a la re-
tención en vez de la promoción 
y en ambos casos es positivo 
hacerlo, pero se concentra más 
en la promoción que retención 
y entonces tenemos resultados 
devastadores como las empre-
sas golondrinas que se van sin 
pagar derechos del trabajador.

 Debe haber un cedazo para 
separar a las empresas reclu-
tadoras de personal serias de 
las que abusan del trabajador y 
la necesidad que tienen de un 
contrato laboral, urge.

BUZÓN CIUDADANO
 Esta opinión deriva preci-

samente de un correo que re-
cibo desde el valle de Mexica-
li, de parte de la joven María 
González al preguntarse por-
qué empresas que solicitan 
personal cobran por docu-
mentos que requieren como 

como acta de nacimiento, et-
cétera.

 Los médicos veterinarios 
están muy interesados en el 
marcado hispano del oeste 
de EEUU donde hay un gran 
mercado de mascotas que 
requieren servicio de salud 
que el grupo de La Voz de 
Nevada, que encabeza Mi-
guel Barrientos.

 Hugo D’Acosta, legendario 
impulsor vinícola de Baja Ca-
lifornia dará una exposición 
con el tema “Valle de Guada-
lupe. Entre la oportunidad y la 
degradación” dentro del even-
to “Mar y Tierra: Pesca, Vino e 
Identidad” que se presentará 
el 18 de febrero de este 2026 
en Ágora, Plaza Santo Tomás.

 El sábado 7 de febrero en 
las instalaciones de CANACO 
Zona Río, en Tijuana, se reali-
zó la plática “Finanzas sin Es-
trés”, organizada por la dipu-
tada federal Evangelina More-
no y dirigida a jóvenes de 19 a 
29 años con un tema tan im-
portante como son las finan-
zas personales.

La administración de Marina del 
Pilar Avila Olmeda ha insistido 
en una narrativa de confianza, 
competitividad y certidumbre, 

elementos que suelen ser determinan-
tes para los inversionistas. La ubicación 
estratégica del estado, su infraestructu-
ra industrial y su cercanía con los prin-
cipales mercados del mundo siguen sien-
do ventajas estructurales que, bien ges-
tionadas, convierten a Baja California en 
un polo natural de inversión.

Sin embargo, el verdadero desafío no 
está solo en la cifra, sino en la forma en que 
esa inversión se traduce en bienestar social. 
Más empleos no siempre significan mejo-
res condiciones laborales, y el crecimiento 
económico pierde sentido si no impacta de 
manera directa en la calidad de vida de la 
población. La apuesta, como ha señalado el 
propio gobierno estatal, debe ser por inver-

siones bien remuneradas, sostenibles y con 
valor agregado.

La alineación con la política económica fe-
deral y el discurso de prosperidad comparti-
da impulsado desde la Presidencia de la Re-
pública marca una ruta clara: crecimiento sí, 
pero con responsabilidad social. En un con-
texto nacional e internacional marcado por 
la cautela económica, mantener la confian-
za de los inversionistas es un activo que re-
quiere estabilidad, seguridad y reglas claras.

Baja California ha demostrado que puede 
competir y atraer capital en escenarios com-
plejos. El reto ahora es convertir esa inver-
sión en desarrollo equilibrado, reducir bre-
chas regionales y asegurar que los beneficios 
lleguen más allá de los indicadores macro-
económicos. Porque el verdadero éxito no se 
mide solo en dólares captados, sino en opor-
tunidades creadas para quienes viven y tra-
bajan en el estado.

PERSPECTIVA

NORMA BUSTAMANTE

La soberanía del lenguaje
Nadie puede negar que el lenguaje es el fundamen-
to del desarrollo de la civilización, esa complejidad 
extraordinaria de sonidos y grafías lo es todo, no 
hay cultura, ni ciencia, ni desarrollo, ni vida social, 
sin el lenguaje, aunque poco o nunca reflexionemos 
sobre esto: la importancia y dimensión de la lingüís-
tica en el ser humano.

viveleyendo.normabustamante@gmail.com

Finamex anticipa una recuperación del PIB de 
México “lenta, pero vulnerable” en 2026 y 2027
La economía mexicana ha entrado en un proceso de desacele-
ración estructural desde el año 2016, ante la serie de recortes en 
el gasto público para la logística de transporte que se han vuelto 
consistentes, advirtió el economista jefe de Finamex, Casa de bol-
sa, Víctor Gómez Ayala.

El economista admitió que esta des-
aceleración estructural se agudizó 
con las reformas del 2024, tanto la 
del poder judicial; la modificación 

de la Ley de Amparo y otros cambios que aún 
están en marcha, así como la que extinguió a 
los órganos reguladores que favorecían a la 
competencia de los precios.

En conferencia de prensa, explicó que 
con este escenario de telón de fondo, antici-
pan “una recuperación lenta, pero vulnera-
ble” para la trayectoria del Producto Interno 
Bruto (PIB) de México para este y el próxi-
mo año.

Así, anticipan que el crecimiento económi-
co este año conseguirá un 1.1% y 1.8% para 
el 2027. Esto tras haber registrado un avan-
ce de 0.5% en 2025.

Al presentar las perspectivas para la eco-
nomía, observó que el crecimiento económi-
co presenta dos elementos de presión a la 
baja, el de carácter interno, que es la des-
aceleración estructural, así como el contex-
to externo.

Admitió que el Plan de Inversión en In-
fraestructura emite una buena señal, pero lo 

mismo que la revisión del T-MEC, no antici-
pan que generen un impulso mayor a la in-
versión, mientras no se genere un ambiente 
de certidumbre para la inversión privada, con 
un andamiaje institucional.

El experto estimó que la reducción del cre-
cimiento potencial ha escalado a la preocu-
pación del Banco de México (Banxico), des-
de que comenzaron a introducir en su discu-
sión el tema de la holgura en la brecha del 
producto.

De ahí, anticipa que el Banxico continua-
rá con el ciclo de recortes en la tasa para este 
año, para seguir adentrándose en la postura 
neutral, donde no sea freno de posición cícli-
ca de economía.

Según su pronóstico, la Junta de Gobier-
no de Banco de México dejará la tasa en un 
nivel de 6.50% que incorpora la posibilidad 
de dos recortes de 25 puntos, uno en junio y 
otro que puede darse en mayo o agosto, de-
pendiendo de la trayectoria de la inflación, la 
volatilidad del tipo de cambio en función de 
la negociación del T-MEC y del relevo en la 
presidencia de la Fed, así como de la activi-
dad económica.

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Reclutadoras de Personal
Otra actividad importante para el desarrollo económico son las bol-
sas de trabajo llamadas reclutadoras de personal, que son claves 
para el crecimiento armónico de las empresas de todo tipo, me tocó 
mucho trabajar con ellas precisamente durante el boom de la ma-
quila y la necesidad de mano de obra. Conocí empresas que aún es-
tán en todo el estado, muy serias, con ética y con un verdadero tino 
de servicios con alta calidad y responsabilidad, esta es la buena.
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EDICTO
FATIMA ROSABEL VARGAS ESTRADA

En el expediente número 101/2025, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL pro-
movido por CANDELARIA DE LA CRUZ GUTIERREZ en contra de FATIMA 
ROSABEL VARGAS ESTRADA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: 
Se dictó un acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexica-
li, Baja California, a los ocho días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por la C. LICENCIA-
DA JAZMIN ACINOREV LARA BUTCHAR, con la personalidad que debida-
mente tiene acreditada en autos. Visto lo solicitado por la promovente, se 
le tiene por hechas las manifestaciones a que refiere en el que se provee, 
mismas que se ordena agregar para que consten como legalmente corres-
ponda. Y toda vez que de autos se advierte que no fue posible localizar el 
domicilio del demandado FATIMA ROSABEL VARGAS ESTRADA, según 
constancias actuariales y los oficios de no localización remitidos por las di-
ferentes dependencias de gobierno así como privadas, que constan en au-
tos. En consecuencia, se ordena el emplazamiento de la parte demandada 
FATIMA ROSABEL VARGAS ESTRADA por medio de edictos que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico de mayor circulación, haciéndoles saber 
de la demanda entablada en su contra por CANDELARIA DE LA CRUZ GU-
TIERREZ; asimismo, que tiene un término de VEINTE DIAS, para contestar-
la en forma personal y no por conducto de quién legalmente los represente, 
con el apercibimiento que de no hacerlo en el término señalado, se le ten-
drá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atri-
buyen en la demanda, se hará la declaración de rebeldía correspondiente y 
se continuará con el presente juicio. Asimismo prevéngasele para que seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole 
que para el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, las 
subsecuentes notificaciones que tengan que realizarse, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Juzgado; lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 
116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles.

MEXICALI, B.C., A 28 OCTUBRE DE 2024

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JANETH IBARRA BIBIANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mex. Ene. 29 Feb. 4-9

EDICTO
JOSE DE JESUS VALENCIA CHAVEZ

En los autos del JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, promo-
vido por MARIA DE LOS ANGELES LUNA NUÑEZ en contra de USTED, se-
gún expediente número 834/2025, el trece de enero de dos mil veintiséis, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece 
de enero de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, 
de un escrito 231 presentado por el Licenciado IVAN BELTRAN LEON, en 
su carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por 
el ocursante, así como el estado procesal que guardan los presentes autos, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 122 Fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, determina que se 
emplace a la parte demandada JOSE DE JESUS VALENCIA CHAVEZ, por 
medio de Edictos que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de 
mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a 
contestar la demanda respecto del juicio ordinario civil interpuesta en su 
contra por MARIA DE LOS ANGELES LUNA NUÑEZ, apercibiéndole que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subse-
cuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, 
aún las de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del 
Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágase-
le saber que las copias simples para el traslado debidamente selladas y 
cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado para 
los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente por el C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. RAMON 
IRIBE PEREZ, ante su Secretario de Acuerdos LIC. ARACELI DE ANDA FLO-
RES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE 

Mexicali, B.C., a 13 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Ene. 29 Feb. 4-9

EDICTO 28/2026 
JUAN ARTURO RODRIGUEZ GOMEZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO promovido 
por PABLO CESAR LIZAHOLA IBARRA, en contra de MARTHA HILDA 
ROLDAN ARROYO, expediente número 505/2024 el LICENCIADO OCTA-
VIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California, a catorce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito registrado bajo el número de promoción 422 presentado por el LI-
CENCIADO RICARDO VALENCIA OSTOS, personalidad acreditada en au-
tos. Visto lo solicitado por el promovente, se le tienen por hechas las mani-
festaciones que vierte en el escrito de cuenta, ahora bien, toda vez que de 
la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación 
de Rentas Municipal, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Comisión 
Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali y el Instituto Nacional Electoral, así como de las diversas constancias 
actuariales obrante en autos, se advierte que no ha sido posible la localiza-
ción de JUAN ARTURO RODRIGUEZ GOMEZ, se ordena su emplazamien-
to por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de 
hacer de su conocimiento que PABLO CESAR LIZAHOLA IBARRA, le ha 
demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas 
en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES 
PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a 
contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confe-
sa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo 
medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones 
aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimien-
tos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ 
TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 29 Feb. 4-9

EDICTO
JULIO RENE MOLINA NEIRAS

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por JUA-
NA INZUNZA LOPEZ, en contra de USTED, según expediente número 
725/2025, el veintidós de enero de dos mil veintiséis, recayó un acuer-
do, el cual a la letra dice: La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, 
de un escrito con número 898, presentado el diecinueve de enero del 
actual, por el Licenciado OSCAR LEDEZMA MELENDREZ, en su ca-
rácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el 
ocursante, así como el estado procesal que guardan los presentes au-
tos, de los cuales se advierte que no ha sido posible localizar domicilio 
para emplazar a la parte demandada, esta autoridad con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedi-
mientos Civiles, determina que se emplace a la parte demandada JU-
LIO RENE MOLINA NEIRAS, por medio de edictos que deberán fijarse 
en los estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juz-
gado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en 
su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo así 
dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le 
harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que 
otra cosa se prevenga; asimismo, hágase saber que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzga-
do. Publíquese el presente proveído, por TRES VECES de TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en términos de lo previsto por el artículo 
625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Familiar, Licenciada ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, 
asistida de su Secretaria de Acuerdos Licenciada LESHLY ALEJANDRA 
CASTRO BENITEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones 
I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Cent Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 23 DE ENERO DE 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Ene. 29 Feb. 4-9

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que disponen los artículos 857 y 858 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para este Estado en vigor, y el artículo 
210 de la Ley del Notariado para este Estado en Vigor, hago del co-
nocimiento Público, que en la Notaria Publica Número Ocho de esta 
Municipalidad a cargo del Notario Titular, Licenciado LUIS ALBERTO 
IBAÑEZ ESQUER, mediante instrumento público número 117,738 del 
Volumen 1,743 de fecha Trece de Enero de 2026, del protocolo de esta 
misma Notaría Pública, a cargo del Suscrito Notario Titular, se proto-
colizo Primera Sección de la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial, 
a bienes del señor ALEJANDRO WARD GUERRERO, también conoci-
do como ALEJANDRO WORD GUERRERO, en la cual compareció la 
señora IVETT GUADALUPE WARD CASILLAS, por su propio derecho 
y como apoderada del señor ALEJANDRO JOSUE WARD, también 
conocido como ALEJANDRO JOSUE WARD CASILLAS, habiendo 
exhibido el Acta de Defunción correspondiente declarándose como 
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a la señora IVETT GUADALUPE 
WARD CASILLAS, nombrándose a la citada señora IVETT GUADA-
LUPE WARD CASILLAS, como Albacea de la presente sucesión, quien 
aceptó el cargo, manifestando que con dicho cargo, procederá a for-
mular el inventario de los bienes que forman la masa hereditaria. Esta 
publicación se hará por dos veces de 10 en diez días de acuerdo con 
el Artículo 858 del código de procedimientos civiles para el Estado de 
Baja California en vigor, y el artículo 210 de la Ley del Notariado para 
este Estado en vigor. 

Mexicali, Baja California a 28 de Enero de 2026

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ene. 30 Feb. 9

AVISO NOTARIAL

LIC. LUIS ALFONSO VIDALES MORENO, Titular de la Notaría Pública 
Número Cinco de esta Municipalidad, en cumplimiento a lo dispues-
to por el Artículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California, hago saber: Que por Escritura Pública de fecha 6 de Enero 
del año 2026, Número 217,087 del Volumen 6,014 del Protocolo a mi 
cargo, fue radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora 
LIDIA MANRIQUEZ, también conocida como LIDIA MOLINA Y LI-
DIA MANRIQUEZ PEDROZA, por sus presuntos herederos de nom-
bres LAURA AURELIA, JOSE ISIDRO y JUAN ANTONIO, todos de 
apellidos MOLINA MANRIQUEZ, así como la Sucesión Intestamen-
taria a bienes del señor EDUARDO MOLINA MANRIQUEZ, represen-
tada por su albacea la señora DELIA EDWVIGES ALVAREZ ROMO, lo 
cual acreditaron con las copias certificadas del Acta de Defunción, 
de Matrimonio y de Nacimiento respectivas. Igualmente, se nombró 
como únicos y universales herederos de dicha Sucesión a los seño-
res LAURA AURELIA, JOSE ISIDRO y JUAN ANTONIO, todos de ape-
llidos MOLINA MANRIQUEZ, así como la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor EDUARDO MOLINA MANRIQUEZ, en su calidad de 
hijos supérstites, designándose asimismo como albacea de la citada 
Sucesión al señor JUAN ANTONIO MOLINA MANRIQUEZ, cargo que 
aceptó y protestó desempeñar fiel y legalmente, a quien se le dispen-
só de la obligación de otorgar garantía para asegurar su manejo, para 
todos los efectos legales correspondientes.

Mexicali, Baja California, 7 de Enero del año 2026

LICENCIADO LUIS ALFONSO VIDALES MORENO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO

Mex. Ene. 30 Feb. 9

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 210 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California, se comunica 
a todo interesado, que, mediante escritura de fecha 22 de 
enero de 2026, Número 1458, Volumen 24, del protocolo 
a mi cargo, las señoras Verónica Fuentes Nolasco y Petra 
Nolasco Coronado, ambas por su propio derecho, iniciaron 
ante esta Notaría, el trámite de la sucesión testamentaria 
a bienes del señor Guadalupe Fuentes León. En dicho ins-
trumento, las solicitantes, reconocieron la validez del tes-
tamento; la señora Petra Nolasco Coronado, reconoció el 
derecho hereditario que le fue atribuido en el testamento 
y aceptó la herencia; la señora Verónica Fuentes Nolasco 
aceptó y protestó el cargo de albacea que le asignó el autor 
de la sucesión; manifestando dicha albacea que en su opor-
tunidad procedería a la formación del inventario y avalúos; 
las solicitantes se obligaron a abstenerse de hacer la adju-
dicación de bienes hasta en tanto no se haga el pago de los 
legados instituidos por el autor de la herencia.

Mexicali, Baja California a 26 de enero del 2026  

Lic. Jorge Arturo Espinosa Aguiluz
Notario Público No. 20 

Mex. Ene. 30 Feb. 9

EDICTO 486/2025
CARLOS OMAR ROMO BELTRAN, MARIA DEL CARMEN ROMO BELTRAN 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ESTELA EQUI-
HUA LARA en contra de CARLOS OMAR ROMO BELTRAN, MARIA DEL 
CARMEN ROMO BELTRAN Y OTRO expediente número 432/2025 la 
LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURAN, JUEZ PRIMERO DE LO CI-
VIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “... Mexicali, Baja California a veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticinco. A sus autos el escrito con número de registro número 21,997, 
presentado por HILDA GUADALUPE RODELO SOLIS, con el carácter de abo-
gada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por hechas 
las manifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, toda 
vez que no se encontró domicilio las partes demandadas CARLOS OMAR 
ROMO BELTRAN Y MARIA DEL CARMEN ROMO BELTRAN empláceseles 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en los periódicos “La 
Voz de la Frontera” o en “La Crónica” en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a cono-
cer que ESTELA EQUIHUA LARA le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL por las siguientes prestaciones: A).- Por la prescripción positiva que 
se ha consumado en mi favor, respecto del bien inmueble que se identifica 
como lote número 12 ( doce) de la manzana 91 (noventa y uno) de la colonia 
Baja California en esta ciudad, el cual les consta una superficie 358.87 m2 
(trescientos cincuenta y ocho punto ochenta y siete metros cuadrados) y 
le corresponde la Clave Catastral BC-091-012, mismo que se encuentran 
identificado con el número oficial Av. ZACATECAS número 1812 de de la 
colonia antes mencionado y se identifica con las medidas y colindancias 
las siguientes: NORTE 16.50 M CON LOTE 36, SUR 16.50 M CON AV. ANDRES 
MEDRANO (ACTUALMENTE CALLE ZACATECAS), ESTE 21.64 M CON LOTE 
13, OESTE 21.86 M CON LOTE 11 SIN CONSTRUCCIONES. II).- En cuanto al Re-
gistro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad la Cancelación 
de la Inscripción sobre Lote número 12 (doce) de la manzana 91 (noventa 
y uno) de la colonia Baja California en esta ciudad, el cual les consta una 
superficie 358.87 m2 (trescientos cincuenta y ocho punto ochenta y siete 
metros cuadrados) ESTA INSCRITO BAJO DE PARTIDA 47123, SECCION 
CIVIL, TOMO 318 DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1983. Para que el sucesivo 
se inscriba la partida que corresponda a la resolución que se dicte en el pre-
sente juicio y a favor del suscrito y como consecuencia de la Sentencia que 
resulte del presente juicio se ordene la Inscripción definitiva en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, a fin de que haga las veces de título de 
propiedad y en la cual se me declare único propietario por operar a mi favor 
la prescripción positiva del bien inmueble antes mencionado. Que también 
se identifica con la clave catastral BC-091-012, mismo que encuentra con 
el número oficial 1812, de la avenida Av. ZACATECAS NUMERO DE LA CO-
LONIA MENCIONADA. III).- Por el pago de gastos y costas que se generen 
por el trámite del presente asunto, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en 
su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del 
Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro 
de dicho término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifi-
caciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la C. Juez Primero de lo 
Civil, LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURAN, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 28 de noviembre de 2025 

LIC. FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN 
Tercera Secretaria de Acuerdos 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 4-9-12

EDICTO 26/2026
CUCAPAH DE MEXICALI A.C.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por IRVIN ERNESTO MEDINA LOPEZ, en contra de NOE NA-
VARRO RAMIREZ, CUCAPAH DE MEXICALI A.C. y REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO expediente número 851/2023 el 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a seis de enero de dos mil 
veintiséis. A sus autos el escrito registrado bajo el número de promo-
ción 18,955 presentado por el LICENCIADO FERNANDO VALENZUELA 
GRANADOS, personalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por 
el promovente, toda vez que de la información remitida por la Recau-
dación de Rentas Municipal, Recaudación de Rentas del Estado, Telé-
fonos del Noroeste, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, se advierte que no ha sido 
posible la localización del codemandado CUCAPAH DE MEXICALI A.C., 
se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que IRVIN 
ERNESTO MEDINA LOPEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA CI-
VIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este 
Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CEN-
TRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun 
aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimien-
tos Civiles. En cuanto a lo diverso peticionado, visto lo solicitado por la 
promovente, al haber transcurrido en exceso el término concedido al 
codemandado NOE NAVARRO RAMIREZ, para dar contestación a la de-
manda interpuesta en su contra, se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el auto de fecha veintiuno de noviembre del dos mil vein-
titrés, declarándoles la correspondiente REBELDIA, teniéndoles por 
presuntivamente confesos de los hechos que como propios se le atri-
buyen en la demanda, aunado a que las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial del 
Estado, atento a lo dispuesto en los artículos 267, 623 y 625 del Código 
de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electró-
nicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA 
GARCIA CABRALES, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artí-
culos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026
LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 4-9-12

EDICTO
SOCORRO CONTRERAS DE PEÑA

En los autos del expediente número 097/2025 radicado ante este 
Juzgado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
AURORA CUELLAR VENTURA, en contra de Usted, se dictó un auto 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a ocho de enero de dos mil 
veintiséis. A sus autos al escrito de cuenta, con número de registro in-
terno 19,948, presentado por el Licenciado JOSE GERARDO ZAMORA 
INZUNZA. Como lo solicita el ocursante, y toda vez que como se des-
prende de las constancias actuariales, así como la contestación a los 
diversos oficios que fueron girados por esta Autoridad a varias depen-
dencias, se desprende el desconocimiento del domicilio de la deman-
dada SOCORRO CONTRERAS DE PEÑA; en consecuencia, se ordena 
el emplazamiento por edictos a dicha persona, de conformidad por lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un 
término de VEINTE DIAS HABILES para dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, por AURORA CUELLAR VENTURA, quienes 
le demanda en la vía Ordinaria Civil lo siguiente: “... Demando de SOCO-
RRO CONTRERAS DE PEÑA, que mediante resolución judicial se decla-
re, que por haberse consumado la prescripción positiva a su favor, se 
ha convertido en propietaria, respecto del bien inmueble identificado 
como LOTE 25 de la Manzana 40 de la Colonia Independencia en esta 
Ciudad, con Superficie de 250.00 M2.” IV).- El pago de gastos y costas 
que origine el presente juicio”. Apercibiéndola, que en caso de no dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, dentro del térmi-
no concedido para ello, se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se segui-
rá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local 
de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Asimismo, 
se le notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos per-
sonales, ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres 
días para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el aper-
cibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación 
de sus datos personales. Se hace de su conocimiento que el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, motivado por el inte-
rés de las personas que tiene algún litigio cuenten con otra opción para 
resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa de so-
lución de Controversia la Mediación creando para tal efecto el CENTRO 
ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia y Avenida Pioneros 
sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico y Comercial de 
esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 900-90-99, y 
Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les aten-
derá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Al-
ternativa para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CI-
VIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.”Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 14 de Enero del 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación 
de esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS. 

Mex. Feb. 4-9-12

EDICTO
SEÑOR OSCAR JAVIER OCHOA RODRIGUEZ

Dentro de los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD promovido por DIANA YAHAYRA LOPEZ CASTELLANOS en 
contra de usted, expediente número 371/2022, en treinta y uno de octubre 
del dos mil veinticinco, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, el 
cual a letra dice: Mexicali, Baja California, a treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito 
con número de registro interno 13787, presentado por el licenciado Miguel 
López Casillas, en su calidad de abogado patrono de la parte actora. Se le 
tiene por realizadas las manifestaciones vertidas en su escrito de cuenta, 
y visto lo solicitado, así como el estado procesal que guardan los presentes 
autos y en virtud de haber transcurrido el término que se concedió a las 
partes en el presente juicio para ofrecer probanzas, se declara precluído 
dicho periodo; por consiguiente, se procede a acordar sobre la admisión de 
las mismas, desprendiéndose de las constancias que únicamente la parte 
actora ofreció pruebas, por lo que, esta Autoridad, con base en lo dispuesto 
por el artículo 294 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, provee lo 
siguiente: En lo que respecta a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 
admiten en su totalidad por no ser contrarias a la moral y estar ajustadas 
a derecho. Se tienen por desahogadas todas aquellas probanzas que no 
requieren de diligencia especial para tal evento eligiéndose la forma oral 
para su desahogo; en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS para que tenga verificati-
vo la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos y citación para sentencia 
dentro del presente Juicio Ordinario Civil. En preparación a la audiencia de 
Conciliación, se cita a las partes por medio de la publicación del presente 
proveído en el Boletín Judicial del Estado, para que el día y hora señalado 
comparezcan personalmente y no por conducto de Apoderado al local de 
este Juzgado, para los efectos indicados, con el apercibimiento que de no 
comparecer como se ha dispuesto se entenderá que no desean celebrar 
convenio y se procederá al desahogo de las pruebas, atentos con lo previs-
to, por los artículos 272 Bis Párrafo Segundo, 273, 925, 926, 927, 928 y 942 del 
Código Procesal Civil en vigor. En cuanto a la confesional a cargo de Oscar 
Javier Ochoa Rodríguez, se le cita por medio de la publicación del presente 
auto en el Boletín Judicial del Estado, para que el día y hora señalado para 
tal efecto, comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones en 
forma personal y no por conducto de apoderado, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, será declarado confeso de las posiciones que 
resulten previamente calificadas de legales. Se previene a la oferente de la 
prueba que de no presentar con anticipación el pliego de posiciones que 
deberá absolver la parte contraria y no concurre a la diligencia, se le tendrá 
por desistido de dicha probanza, por falta de interés jurídico, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307 fracción III y 
310 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, hágase saber a Oscar 
Javier Ochoa Rodríguez, que su presencia se aprovechará para el desahogo 
de la prueba de declaración de parte, por lo que deberá responder al inte-
rrogatorio que se le formule al momento de la audiencia; se previene a la 
accionante que en caso de no comparecer oportunamente a desahogar 
la prueba en los términos de ley, se le declarará desierta dicho medio de 
convicción por falta de interés jurídico. En lo concerniente a la testimonial 
ofrecida a cargo de Cecilia Verónica Castellanos Villarreal y Dalia Michelle 
López Castellanos, se previene a la oferente para que el día y hora señalado 
para tal efecto presente en el local de éste Juzgado a los testigos ofrecidos 
de su parte a rendir sus testimonios, apercibiéndole que de no hacerlo se 
declarará desierta dicho medio de convicción, por falta de interés jurídico, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 352 del Código de Procedimientos 
Civiles. Publíquese el presente proveído, por dos veces de tres en tres días 
en un periódico de los de mayor Boletín Judicial del Estado o, en circula-
ción en esta ciudad, en los términos del artículo 625 del Código de Proce-
dimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. 
JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS CORRALES, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. ORD. CIV. P.P.P., 
DIANA YAHAYRA LOPEZ CASTELLANOS vs. OSCAR JAVIER OCHOA RO-
DRIGUEZ. Expediente número 371/2022.

MEXICALI, B.C., A 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR 

KARINA VARGAS CORRALES

Mex. Feb. 6-9

Edicto (emplazar)
BANCO B.C.H SOCIEDAD ANONIMA

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por ANA PAOLA 
MALO VALADEZ en contra de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., BANCO 
B.C.H. SOCIEDAD ANONIMA y BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTI-
TUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, según ex-
pediente número 581/2025, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de 
este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: 
Mexicali, Baja California, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por la Licenciada CELIA PAOLA FIGUEROA CA-
MEZ. Como lo solicita, y toda vez que de autos se desprende que no fue posi-
ble localizar el domicilio de la codemandada BANCO B.C.H., SOCIEDAD ANO-
NIMA, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1070 del Código de 
Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado suple-
toriamente al de Comercio, se procede a hacerle saber a dicha codemandada 
por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES consecutivas 
en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un perió-
dico local, que ANA PAOLA MALO VALADEZ, presentó demanda en la vía 
ordinaria mercantil, en contra de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., BAN-
CO B.C.H. S.A. Y BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BAN-
CA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, por las siguientes prestacio-
nes: A).- Por la declaración judicial de que se han extinguido los créditos con 
garantía hipotecaria que a continuación se enumeran, por haber operado la 
prescripción negativa: 1.- Crédito simple con garantía hipotecaria que otorgó 
BANORO, S.N.C., (hoy BANORTE, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Fi-
nanciero Banorte), consignado en el Contrato de Apertura de Crédito con ga-
rantía hipotecaria celebrado el día 30 de marzo de 1992, que contiene la copia 
certificada de la Escritura Pública 33,988, Volumen 618, de la Notaría Pública 
número Cinco de esta Ciudad. II.- Convenio modificatorio al Contrato de 
Apertura de Crédito simple con garantía hipotecaria y obligación solidaria de 
fecha 31 de marzo de 1992 (que contiene la Escritura Pública 33,988 Volumen 
628 de la Notaria Pública número Cinco de esta Ciudad), celebrado el día 23 
de junio de 1993, que contiene la Escritura Pública 3,815 Volumen 95, de la 
Notaría Pública número Diez de esta Ciudad. III.- Crédito simple con garantía 
hipotecaria que otorgó BANORO, S.N.C., (hoy BANORTE, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte), consignado en el contrato de 
apertura de crédito celebrado el día 31 de marzo de 1992, que contiene la Es-
critura Pública número 33,986 Volumen 616 de la Notaría Pública número 
Cinco de esta Ciudad. IV.- Convenio modificatorio al Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con garantía hipotecaria de fecha 31 de marzo de 1992 (que 
contiene la Escritura Pública 33,986 Volumen 616 de la Notaria Pública nú-
mero Cinco de esta Ciudad), celebrado el día 23 de junio de 1993, que contie-
ne la Escritura Pública 3,817 Volumen 97 de la Notaria Pública número Diez 
de esta Ciudad. V.- Crédito con garantía hipotecaria que otorgó BANCO BCH, 
S.A. (hoy BANORTE, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Ba-
norte), consignado en el Contrato de Apertura de Crédito celebrado el día 13 
de abril de 1993, que contiene la Escritura Pública número 37,797 Volumen 
717 de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. VI.- Crédito simple 
con garantía hipotecaria que otorgó BANORO, S.A., (hoy BANORTE, S.A. Insti-
tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte), consignado en el Con-
trato de Apertura de Crédito simple con garantías hipotecarias y Obligacio-
nes solidarias celebrado el día 29 de julio de 1993, que contiene la Escritura 
Pública número 4,103 Volumen 103 de la Notaria Pública número Diez de esta 
Ciudad. VII.- Crédito simple con garantía hipotecaria que otorgó Banco Nacio-
nal de México, S.A., consignado en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria, Fianza y Aval, celebrado el día 10 de agosto de 1993, 
que contiene la Escritura Pública número 5,623 Volumen 93 de la Notaría Pú-
blica número Nueve de esta Ciudad. VIII.- Crédito con garantía hipotecaria 
que otorgó Banco Nacional de México, S.A. consignado en el Contrato de Hi-
poteca celebrado el día 10 de agosto de 1993, que contiene la Escritura Públi-
ca número 5,622 Volumen 92 de la Notaría Pública número Nueve de esta 
Ciudad. IX.- Crédito simple con garantía hipotecaria que otorgó Banco Nacio-
nal de México, S.A. consignado en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Hipoteca, Prenda, Fianza y Aval celebrado el día 11 de agosto de 1993, que 
contiene la Escritura Pública número 5,631 Volumen 101 de la Notaría Pública 
número Cinco de esta Ciudad. X.- Crédito simple con garantía hipotecaria 
que otorgó Banco Nacional de México, S.A., consignado en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Hipoteca, Prenda, Fianza y Aval, celebrado el 
día 11 de agosto de 1993, que contiene la Escritura Pública número 5,632 Volu-
men 102 de la Notaría Pública número Nueve de esta Ciudad. A.1).- La declara-
ción judicial de que se ha extinguido la garantía hipotecaria que se constitu-
yó a favor de las instituciones crediticias sobre los inmuebles de mi 
propiedad, identificados como: Lote comercial 7 (Siete), Modulo E1 (E, Uno) 
Condominio El Centro Comercial Plaza Cachanilla, ubicado sobre dos Lotes 
o Polígonos A y B con superficie de 235.884.00 metros cuadrados, delimitada 
actualmente por el Blvd. Adolfo López Mateos de la Colonia conocida como 
La Jabonera de esta ciudad de Mexicali, Baja California, porcentaje indiviso 
0.991384% detalle de superficie privativa 978.79 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: Al Norte en 7.80 metros con Local 7 Mo-
dulo E2, 1.20 M, 1.20 M, 2.80 M, 1.20 M, 4.50 M, 1.20 M, 2.80 M, 1.20 M, 1.20 M, 
2.80 M, 1.20 M con pasillo; Al Sur en 27.00 metros con Local 5-E; Al Este en 
17.37 metros con Local 7 Modulo E2, 22.97 M con exterior; y Al Oeste en 
40.3442 metros con Locales 6 A-E y 6 B-E. Local Comercial 7 (Siete), Modulo 
E2 (E, Dos) Condominio El Centro Comercial Plaza Cachanilla, ubicado sobre 
dos Lotes o Polígonos A y B con superficie de 235.884.00 metros cuadrados, 
delimitada actualmente por el Blvd. Adolfo López Mateos de la colonia cono-
cida como La Jabonera de esta ciudad de Mexicali, Baja California, porcenta-
je indiviso 0.12650656% detalle de superficie privativa 135.49 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte en 7.80 Metros con 
pasillo; Al Sur en 7.80 Metros con Local 7 Modulo E1; Al Este en 17.37 Metros 
con exterior; y Al Oeste en 17.37 Metros Local 7 Modulo con E1. A.2).- Por la 
cancelación de las partidas relativas a la inscripción realizada ante el Regis-
tro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, de los Créditos con 
garantía hipotecarias antes descritos: 1.- Partida 5001610, Sección Civil de fe-
cha 31 de agosto de 1992, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y Obligación Solidaria que otorgó 
Banoro, S.N.C., en la Escritura Pública número 33,988 Volumen 618 de fecha 
30 de marzo de 1992, de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. II.- 
Partida 5023554, Sección Civil de fecha 2 de agosto de 1993, relativa a la ins-
cripción del Convenio modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito Sim-
ple con Garantía Hipotecaria y Obligación Solidaria que contiene la Escritura 
Pública número 3,815 Volumen 95 de fecha 23 de junio de 1993, de la Notaría 
Pública número Diez de esta Ciudad. III.- Partida 5001603, Sección Civil de 
fecha 31 de agosto de 1992, relativa a la inscripción del Contrato de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria que otorgó Banoro S.N.C., en la Escritura Pú-
blica número 33,986 Volumen 616 de fecha 31 de marzo de 1992, de la Notaría 
Pública número Cinco de esta Ciudad. IV.- Partida 5023608, Sección Civil de 
fecha 3 de agosto de 1993 relativa a la inscripción del Convenio modificatorio 
al Contrato de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria que contiene la Escri-
tura Pública número 3,817 Volumen 97 de fecha 23 de junio de 1993, de la No-
taría Pública número Diez de esta Ciudad. V.- Partida 5016698, Sección Civil 
de fecha 26 de abril de 1993, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en segundo lugar otorgado por 
Banco B.C.H., en la Escritura Pública número 37,797 Volumen 717 de fecha 13 
de abril de 1993, de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. VI.- Parti-
da 5025759, Sección Civil de fecha 9 de septiembre de 1993, relativa a la ins-
cripción del Contrato de Apertura de Crédito otorgado por Banoro, S.A. que 
contiene la Escritura Pública número 4,103 Volumen 103 de fecha 29 de julio 
de 1993, de la Notaría Pública número Diez de esta Ciudad. VII.- Partida 
5024902, Sección Civil de fecha 31 de agosto de 1993, relativa a la inscripción 
del Contrato de Apertura de Crédito otorgado por Banco Nacional de México, 
S.A., en la Escritura Pública número 5,623, Volumen 93 de fecha 10 de agosto 
de 1993, de la Notaría Pública número Nueve de esta Ciudad. VII.- Partida 
5028067, Sección Civil de fecha 18 de octubre de 1993, relativa a la inscripción 
del Contrato de Apertura de Crédito otorgado por Banco Nacional de México, 
S.A., en la Escritura Pública número 5,622 Volumen 92 de fecha 10 de agosto 
de 1993, de la Notaría Pública número Nueve de esta Ciudad. IX.- Partida 
5024917, Sección Civil de fecha 31 de agosto de 1993, relativa a la inscripción 
del Contrato de Apertura de Crédito otorgado por Banco Nacional de México, 
S.A., en la Escritura Pública número 5,631 Volumen 101 de fecha 11 de agosto 
de 1993, de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. X.- Partida 
5024905, Sección Civil de fecha 31 de agosto de 1993, relativa a la inscripción 
del Contrato de Apertura de Crédito otorgado por Banco Nacional de México, 
S.A., en la Escritura Pública número 5,632 Volumen 102 de fecha 11 de agosto 
de 1993, de la Notaría Pública número Nueve de esta Ciudad. B).- Por el pago 
de los gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. 
Asimismo, se emplaza a la codemandada BANCO B.C.H., SOCIEDAD ANONI-
MA, para que dentro del término de treinta días, contados a partir de que 
surta efectos la última publicación, comparezca por conducto de quien legal-
mente la representante ante este Juzgado sito en el Segundo Nivel del Edifi-
cio de Juzgados Penales, ubicado en Calle Sur S/N de la Colonia Bella Vista (a 
un costado del Tribunal de Garantía y Juicio Oral Penal, Unidad Calle Sur) de 
esta Ciudad, a producir su contestación a la demanda entablada en su contra, 
apercibida que de no hacerlo en el término señalado, se le tendrá por presun-
tivamente confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la de-
manda, se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará 
con el presente juicio. Asimismo, prevéngasele para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndosele que para el caso de no ha-
cerlo dentro del término que se le concede, las subsecuentes notificaciones 
que tengan que realizarse, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado. Lo anterior, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 1054, 1063, 1069 y 1078 del Código de Comercio. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma de manera electrónica EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRI-
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. Lo que se hace del conocimiento del interesado 
por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES CONSECUTI-
VAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local.

Mexicali, Baja California, a 15 de Enero de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENENZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 9-10-11

EDICTO
OLIVIA RENTERIA HERNANDEZ

En los autos del expediente número 0166/2022 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JESUS LOO NUÑEZ, 
en contra de Usted, en virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó em-
plazarle por medio de edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra, quien le demanda lo siguiente: 1).- La declaración judicial de 
que ha operado a mi favor la prescripción positiva y por consecuencia he 
adquirido la propiedad del siguiente inmueble: LOTE 5 de la Manzana 29, 
de la Colonia Desarrollo Urbano Satélite, con una superficie de 657.15 Me-
tros Cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: NORTE LC-15.20 
M y 4.83 M CON CALZADA DE LA PLATA; SUR 15.00 M CON AV. BRONCE; 
ESTE 37.00 M CON LOTE 6; OESTE 50.27 M; CON LOTE 4. Para que dentro 
del término de 20 (VEINTE) DIAS para que comparezca a este Juzgado 
a dar contestación a la demanda; Así como las demás prestaciones a que 
hace referencia en su escrito inicial de demanda, apercibiéndoles que en 
caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro 
del término concedido para ello, se les tendrá por presuntivamente confe-
sos de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al lo-
cal de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Asimismo se 
le notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se les tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90- 99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzga-
do las copias de traslado a su disposición, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 28 de Noviembre de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción II, 12, 13, del Reglamento 

para el uso del Expediente Electrónico la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO No. 39/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por NIKIO 
PORTES KINOSHITA en contra de MARTINA ALICIA VELAZQUEZ ESPI-
NOZA, expediente número 2586/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexica-
li, Baja California, a veintidós de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito presentado por el LICENCIADO IVAN OMAR MENDOZA FERNAN-
DEZ, en su carácter de abogado patrono de la parte actora, con número de 
promoción 378. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que del cer-
tificado de gravámenes obrante en autos en fojas 335 de autos se advierte la 
inexistencia de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no 
exhibió avalúo de su parte, con lo cual se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado mediante proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil vein-
ticinco, y en consecuencia, se le tiene por conforme con el exhibido por la 
parte actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a SUBASTA PUBLICA en PRI-
MERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente 
negocio el cual se identifica como LOTE 3, MANZANA 89, DEL FRACCIONA-
MIENTO VILLA LOMAS ALTAS TERCERA ETAPA DE ESTA CIUDAD, CON 
UNA SUPERFICIE DE 175.680 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIO-
NES, para lo cual se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga verificativo el remate 
en cuestión; por ende, se ordena convocar a postores por medio EDICTOS 
que deberán de publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y 
en los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público 
en general que servirá de base para el remate el precio fijado por el perito de 
la parte actora, siendo este la cantidad de $ 790,000.00 (SETECIENTOS NO-
VENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la canti-
dad de $ 526,666.66 (QUINIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone el artículo 
559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DECIMO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 28 de enero de 2026
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Feb. 9-16

EDICTO
JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 42/2025, 
promovido por JESUS JOSE HERRERA QUIÑONEZ, en contra de JOEL 
ELIAS MENDOZA SANDOVAL ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se 
dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali Baja California a los 
catorce días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. A sus autos 
el escrito presentado por el LICENCIADO ARTURO CHAVEZ VILLALOBOS, 
con la personalidad reconocida en autos. Como lo solicita y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Ci-
viles en el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento del demandado 
JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL, por medio de EDICTOS, los cuales de-
berán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole 
saber de la demanda instaurada en su contra que tiene el término de VEIN-
TE DIAS para comparecer a juicio y dar contestación a la misma, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo dentro del término concedido 
se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes notifica-
ciones aun las de carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo 
dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por 
este medio que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secreta-
ria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
LA C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUIL-
VIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES 
RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-12-17
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SUMAN 1 MIL 800 
MILLONES DE 
DÓLARES, QUE 
SE TRADUCEN EN 
MÁS EMPLEOS 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.–Baja Ca-
lifornia se posicionó 
entre las cinco enti-
dades del país con 

mayor captación de inversión ex-
tranjera directa al tercer trimes-
tre de 2025, informó la goberna-
dora Marina del Pilar Avila Olme-
da, destacando que este resultado 
refleja la confianza en el Estado 
como motor de desarrollo econó-
mico y bienestar social.

“Baja California se posiciona 
en el cuarto lugar a nivel nacional 
como uno de los estados con más 
inversión extranjera directa, reci-
biendo más de 1 mil 800 millones 
de dólares, esto nos coloca como 
uno de los estados más competiti-

DURANTE EL GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR 

BC, entre las cinco entidades con mayor 
captación de inversión extranjera directa

PLAYAS DE ROSARITO.- La Cámara 
Nacional de la Industria de Restauran-
tes y Alimentos Condimentados (CANI-
RAC) Delegación Rosarito llevó a cabo 
su Asamblea General Ordinaria, en la 
que se ratificó la reelección del Maes-
tro Octavio Machado Sánchez como 
presidente del Consejo Directivo para 
el periodo 2026.

Durante la sesión se formalizó la in-
tegración del Consejo Directivo 2026 y 
se definieron las principales líneas de 
trabajo para el presente periodo, enfo-
cadas en el fortalecimiento del sector 
restaurantero mediante la capacitación 
continua, el impulso a la afiliación, la 
generación de alianzas estratégicas y 
la promoción gastronómica de Playas 
de Rosarito como destino turístico.

En el encuentro se destacó la impor-
tancia de mantener una agenda de tra-
bajo coordinada con autoridades muni-
cipales y estatales, así como con orga-
nismos empresariales y turísticos, con 
el objetivo de contribuir al desarrollo 
económico local y a la competitividad 
del sector.

CANIRAC Rosarito reiteró su com-
promiso de respaldar a sus afiliados a 
través de acciones que fortalezcan la 
profesionalización de la industria, pro-
muevan el consumo local y consoliden 
a Rosarito como un referente gastronó-
mico en la región.

Reeligen a Octavio 
Machado en la 
presidencia de la 
Canirac Rosarito

Beneficiará a 
105 docentes y 

permitirá ampliar 
la capacitación 

técnica a más de 5 
mil estudiantes en 

el estado

TIJUANA.- Con el objetivo de 
consolidar una estrategia de 
desarrollo de talento en secto-
res de alto valor tecnológico, el 
Gobierno del Estado, a través de 
la Secretaría de Economía e In-
novación, llevó a cabo el lanza-
miento de la plataforma Lear-
ning Hub de Semiconductores, 
dirigida a docentes graduados 
de las instituciones educativas 
participantes en el Programa de 
Formación en Semiconductores 
de Baja California.

Durante el evento, el secreta-
rio de Economía e Innovación, 
Kurt Honold Morales, destacó 
que la competitividad de la re-
gión se construye desde las au-
las, subrayando el papel estra-
tégico del personal docente en 
la formación de capital huma-
no especializado que demanda 
la economía del estado.

Como resultado de la alian-
za entre la Secretaría de Eco-
nomía e Innovación de Baja Ca-
lifornia, la Iberoamerican Tech-
nology Foundation y Banco San-

PARA FORMACIÓN DOCENTE Y DESARROLLO DE TALENTO ESPECIALIZADO

Lanza Baja California la plataforma 
Learning Hub de semiconductores 

vos de todo nuestro país”, declaró la 
gobernadora Marina del Pilar.

La gobernadora Avila Olmeda re-
saltó que de acuerdo con informa-
ción de la Secretaría de Economía 
del gobierno federal, Baja Califor-
nia recibió 1 mil 800 millones de dó-
lares de inversión, que se traducen 
en más empleos y crecimiento eco-
nómico. 

Este posicionamiento refleja la 
confianza de inversionistas en el 
talento de su gente, en la capaci-
dad productiva de sus sectores es-
tratégicos y en una ubicación geo-
gráfica privilegiada que conecta a 
Baja California con los principales 

mercados del mundo, consolidán-
dose como un polo de crecimien-
to, innovación y generación de em-
pleo, informó.

La titular del ejecutivo, señaló 
que, en continuidad a las políticas 
impulsadas por la presidenta de Mé-
xico, Claudia Sheinbaum Pardo, se 
seguirá trabajando en fortalecer la 
prosperidad compartida para todas 
y todos los habitantes de Baja Cali-
fornia. 

“Seguiremos trabajando para que 
sigan llegando las inversiones bien 
remuneradas por el talento que te-
nemos en Baja California”, finalizó la 
gobernadora Marina del Pilar.

tander, se presentó oficialmente 
esta plataforma digital, diseña-
da como un kit formativo que 
permitirá a las y los docentes 
continuar fortaleciendo sus ca-
pacidades y replicar el conoci-
miento adquirido directamente 
en las aulas.

En su participación, Fernan-
do Sepúlveda, presidente de 
la Iberoamerican Technology 
Foundation, señaló que la fun-
dación ha trabajado de manera 
directa con la industria de se-
miconductores en el diseño de 
la estrategia nacional de talen-
to, así como en la proyección 
del crecimiento del sector hacia 
2030. Destacó que actualmen-
te la industria emplea a alrede-
dor de 11 mil personas, y que 
se estima un crecimiento de en-
tre 15 mil y 20 mil nuevos em-
pleos conforme se integren nue-
vas empresas al ecosistema pro-
ductivo.

Sepúlveda subrayó que este 
escenario representa un reto 
significativo para las universida-
des y el personal docente, por 
lo que, en coordinación con la 
industria, se desarrolló el Lear-

ning Hub como un instrumen-
to guía con contenidos educati-
vos en formato digital, enfoca-
dos en áreas clave como ATP y 
diseño de semiconductores, po-
sicionando a Baja California a la 
vanguardia en la formación de 
talento especializado.

El Learning Hub de Semi-
conductores está dirigido para 
las y los estudiantes bajacalifor-
nianos, que serán acompaña-
dos por los 105 docentes que 
concluyeron exitosamente el 
programa de formación, quie-
nes contarán con acceso a con-
tenidos especializados y herra-
mientas pedagógicas para habi-
litar la capacitación de hasta 5 
mil 250 estudiantes en carreras 
afines al sector.

Esta iniciativa se enmarca en 
la estrategia estatal para impul-
sar sectores estratégicos como 
semiconductores, inteligencia 
artificial, electrónica avanzada, 
dispositivos médicos, aeroespa-
cial e industrias creativas, con 
el objetivo de generar empleos 
mejor remunerados y fortalecer 
la competitividad de Baja Cali-
fornia. (scg)

TIJUANA.- El Maestro Iván Cortez 
es el nuevo líder de la Asociación de 
Anfitriones y Touroperadores de Baja 
California (AATOPBC), organismo líder 
de su giro en el Estado, luego de haber 
sido electo para el periodo 2026-2027.

Dicha agrupación turística, con once 
años de existencia y única de su giro 
con presencia estatal gracias a 16 em-
presas instaladas en Mexicali, Tijuana, 
Playas de Rosarito y Ensenada, atien-
de a más de 75,000 visitantes naciona-

les y extranjeros anualmente.
Además, ha sido distinguida con re-

conocimientos y galardones que ha re-
cibido a nivel estatal y nacional.

De acuerdo a su nuevo Presiden-
te, Maestro Iván Cortez, la AATOPBC 
trabajará de manera coordinada con 
la Secretaría de Turismo del Estado 
(SECTURE), organismos del sector, así 
como una amplia cadena de valor en 
la promoción y comercialización de la 
oferta turística de Baja California.

Es Iván Cortez, nuevo presidente de 
la Asociación de Touroperadores

PARA EL PERIODO 2026-2027

PARA EL PERIODO 2026
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POR ARGENIS JESÚS GARCÍA LUNA
Cortesía

Los Seahawks conquistaron su segundo Vince Lombardi; el Super Bowl LX fue 
dominado por Seattle con un juego defensivo ante Patriotas en el Levi’s Stadium

LUNES 9 DE FEBRERO DE 2026
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.

ZONKEYS:ZONKEYS:

FOTO: CORTESÍA

FO
TO

: C
O

R
T

E
SÍ

A
 

2B2B

COBRAN COBRAN 
REVANCHAREVANCHA
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Descarta Ohtani lanzar
en el Clásico Mundial 
El astro japonés 

buscaría estar 
listo como 

pitcher para 
la temporada 

regular de 
Grandes Ligas 

FOTO: CORTESÍA

TRAS CONFIRMACIÓN DE PUBALGIA 

El entrenador Sebastián Abreu 
señaló que lo más importante 
es que el jugador se mantenga 

tranquilo en su proceso rumbo 
al Mundial 
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TENDRÁ MORA JR. SEIS 
SEMANAS DE REPOSO

FOTO: CORTESÍA

TENDRÁ ROL DE BATEADOR

CON TIJUANENSE BENJAMÍN GILCON TIJUANENSE BENJAMÍN GIL

INFORMACIÓN
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México RMéxico Rojo ganaojo gana
EL CAMPEONATOEL CAMPEONATO  
de la Serie del Cade la Serie del Caribe ribe 

ZAPOPAN, Jalisco.- El tijuanense Benjamín ZAPOPAN, Jalisco.- El tijuanense Benjamín 
Gil se prepara para dirigir a la Selección Mexi-Gil se prepara para dirigir a la Selección Mexi-
cana en el segundo Clásico Mundial de Beisbol cana en el segundo Clásico Mundial de Beisbol 

consecutivo el próximo mes. Sin em-consecutivo el próximo mes. Sin em-
bargo, la semana pasada, tuvo algunos bargo, la semana pasada, tuvo algunos 
asuntos pendientes como mánager ve-asuntos pendientes como mánager ve-

terano en la Liga Invernal.terano en la Liga Invernal.

POR ARLENE MORENO
el mexicano
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LEVANTAN SULEVANTAN SU
SEGUNDO TSEGUNDO TÍÍTULOTULO

Los Seahawks conquistaron el Super Bowl LX ante unos Patriotas que fueron 
dominados con un juego defensivo, en el escenario histórico del Levi’s Stadium 

dos entre ambos equipos. Aunque el par-
cial terminó 17-13 a favor de Seattle, fue 
el tramo en el que los Seahawks termi-
naron de despegarse. Un touchdown al 
comenzar el periodo amplió la ventaja a 
19-0 y cambió definitivamente el guion 
del partido.

Durante gran parte del duelo, la defen-
siva de Seattle impuso condiciones. Ocho 
de las primeras nueve posesiones de Nue-
va Inglaterra concluyeron en despejes, y 
la restante terminó con una rodilla al sue-
lo antes del descanso. Al cierre del tercer 
cuarto, los Patriotas apenas acumulaban 
78 yardas totales y cinco primeros y diez, 
la misma cifra de capturas que ya regis-
traba el frente defensivo de los Seahawks.

El mariscal Drake Maye sufrió ante 
la presión constante. La línea defensiva 
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Tras 12 años sin levantar el trofeo, la organización demostró que nunca dejó de creer en su identidad.

México...
VIENE DE LA PORTADA

El sábado por la noche en el 
Estado Panamericano de Beis-
bol, los Charros de Benji Gil 
(México Rojo) y los Tomateros 
de Culiacán (México Verde) se 
enfrascaron en un salvaje duelo 
de 10 entradas que terminó con 
dos lanzamientos descontrola-
dos que permitieron las carre-
ras del empate y la victoria para 
Jalisco en la parte baja de la dé-
cima, todo como parte de su vic-
toria 12-11 en un juego de cam-
peonato sin precedentes entre 
equipos de México en la 68ª Se-
rie del Caribe.

Para Gil, fue su primer título 
de la Serie del Caribe en seis in-
tentos como mánager, derrotan-
do al mismo equipo con el que 
ganó dos campeonatos como ju-
gador y al que guió a cuatro tí-
tulos de la Liga Mexicana del 
Pacífico (LMP) como timonel 
antes de unirse a los Charros 
hace dos años.

Los Charros, que han gana-
do dos títulos consecutivos de 
la LMP, capturaron el primer 

Descarta...
VIENE DE LA PORTADA

mente rompió el cero con un pase de 35 
yardas de Maye a Mack Hollins, pero la 
reacción fue tardía. En el cuarto periodo, 
el quarterback lanzó dos intercepciones, 
una de ellas devuelta hasta la zona de ano-
tación por Uchenna Nwosu, sentenciando 
el resultado.

El campeonato representa una valida-
ción total para la directiva encabezada por 
el gerente general John Schneider y el en-
trenador en jefe Mike Macdonald, quienes 
apostaron por una reconstrucción basada 
en disciplina defensiva, cultura de equipo 
y decisiones financieras inteligentes, in-
cluida la llegada de Darnold con un con-
trato moderado.

Bajo el lema “relajados y enfocados”, 
los Seahawks consolidaron un vestidor 
unido que convirtió la camaradería en 
fortaleza competitiva. Tras 12 años sin le-
vantar el trofeo, la organización demostró 
que nunca dejó de creer en su identidad.

Puede que no haya sido el Super Bowl 
más vistoso, pero para Seattle eso es irre-
levante. Lo único que cuenta es el resulta-
do: campeones nuevamente, y con una de-
fensa que dominó el escenario más gran-
de del fútbol americano.

LOS ÁNGELES, Ca-
lifornia.- La supe-
restrella Shohei Oh-
tani no lanzará en 
el próximo Clásico 
Mundial de Beisbol, 
anunció el mána-
ger de los Dodgers, 
Dave Roberts. Con 
el objetivo de ayu-
dar a los Samuráis 
de Japón a defender 
su título, Ohtani solo 
será bateador.

Si bien Ohtani no 
lanzará en el Clási-
co, confía en que po-
drá estar en la ro-
tación durante toda 
la temporada regu-
lar mientras los Do-
dgers buscan un tri-
campeonato.

“Ha sido una gran 
pretemporada. Prác-
ticamente todo si-
gue igual”, dijo Oh-
tani a través del in-
térprete Will Ireton. 
“Creo que lo bueno 
es que no me lesio-
né este año... Estoy 
muy sano. Me ale-
gro de estarlo. El 
único inconveniente 
será el Clásico Mun-
dial de Beisbol, así 
que estoy terminan-
do la pretemporada 
un poco antes”.

Los Dodgers vie-
nen de dos tempora-
das bajas consecu-
tivas, comenzando 
la temporada regu-
lar en el extranjero 
y disputando la Se-
rie Mundial de 2024 
y 2025. Si bien han 
estado dispuestos a 
permitir que sus ju-
gadores participen 
en el Clásico, tenían 
la esperanza de que 
Ohtani no lanzara 
para Japón para 
que pudiera rendir 
al máximo en am-
bos lados de la can-
cha en las Grandes 
Ligas.

Ohtani jugó con 
todo su potencial en 
la edición de 2023 
del Clásico, pon-
chando memorable-
mente a su entonces 
compañero de los 
Angels, Mike Trout, 
para cerrar el juego 
por el título y ganar 
el premio al Jugador 
Más Valioso del tor-
neo. En última ins-
tancia, Roberts dijo 
que fue decisión de 
Ohtani si haría lo 
mismo en el Clásico 
de 2026.

“No me sorpren-
dió. Ni siquiera pue-
do decir que me sen-
tí aliviado”, dijo Ro-
berts. “Entender lo 
que hizo el año pa-
sado, lo que tuvo 
que pasar para lue-
go saber cómo pre-
pararse mejor para 
el 26 y lograr ambas 
cosas, me pareció la 
decisión correcta”.

Tendrá...
VIENE DE LA PORTADA

TIJUANA.- Tras el empate 
que registró Xolos de Tijua-
na ante Puebla en la quinta 
jornada del torneo Clausu-
ra 2026, el entrenador Se-
bastián Abreu confirmó el 
tiempo estimado de recupe-
ración para Gilberto Mora, 
luego de que recientemen-
te fuera confirmada la pub-
algia que lo ha dejado fuera 
de actividad desde mediados 
de enero.

“Gil sigue en las seis se-
manas que debe de tener re-
poso”, expresó Abreu en la 
conferencia de prensa poste-
rior al cotejo celebrado en el 
estadio Caliente, lo que signi-
ficaría que Mora podría rein-
tegrarse a los entrenamien-
tos con el equipo para la se-
gunda semana de marzo.

Abreu resaltó que en di-
cho período el objetivo será 
mantener tranquilo al ju-
gador de 17 años para que 
cumpla con sus procesos de 
recuperación, con la finali-

dad de que llegue 
en buena forma fí-
sica y mental a la 
Copa del Mundo 
FIFA 2026.

“Darle toda la 
tranquilidad para 
que cumpla los pro-
cesos necesarios, 
que vaya sintién-
dose bien dentro 
de sus sensaciones 
y que esté con el 
grupo, participan-
do en el día a día: 
en las comidas, en-
trenamientos, ves-
tuario y concentra-
ciones”, señaló el 
“Loco” Abreu.

El estratega aña-
dió, “estar solo o 
distante del gru-
po juega en contra; 
por eso nos preocu-
pamos de que esté 
integrado, cumpla 
su proceso y su eta-
pa. Va bien en sus 
sensaciones y cru-
zaremos los dedos 
para que siga por 
ese camino y lo dis-
frutemos en junio y 
julio, con nuestro 
Gil jugando la Copa 
del Mundo”. (AMS)

campeonato de la Serie del Caribe 
para el equipo y el décimo en gene-
ral para México.

El partido por el campeonato del 
sábado fue un duelo de ida y vuel-
ta desde el principio. Los Charros 
anotaron tres carreras en la prime-
ra entrada, cuatro en la segunda y 
dos en la cuarta contra el abridor 
de los Tomateros, Wilmer Ríos, y 
el relevista Odrisamer Despaigne, 
para tomar una ventaja de 9-1. 

Culiacán acortó distancias con 
una quinta entrada de seis carre-
ras contra el abridor de Jalisco, 
Luis Ernesto Rodríguez, y los rele-
vistas Miguel Aguilar y Jesús Cruz, 
y se acercó en el encuentro al po-
ner una pizarra de 9-7.

Luego de que los clubes inter-
cambiaron carreras en la séptima, 
los Charros estaban a dos outs del 
campeonato en la parte alta de la 
novena, cuando el primera base 
de los Tomateros, Víctor Mendoza, 
conectó un jonrón de dos carreras 
para empatar el juego - su segun-
do jonrón del juego - ante el cerra-
dor de Jalisco, Trevor Clifton, para 
enviar el juego a entradas extras en 
10-10.

En la alta de la décima, el recep-
tor de Culiacán, Alí Solís, conectó 

elevado de sacrificio para darle al 
club dirigido por Lorenzo Bundy la 
ventaja de 11-10.

Pero en la parte baja de la en-
trada, los Charros, con la ayuda de 
la regla del corredor fantasma en 
la Serie del Caribe en entradas ex-
tra, llenaron las bases con dos outs. 
Después de que el cerrador Lupe 
Chávez lanzara un lanzamiento 
descontrolado que empató el mar-
cador a 11, le dio un boleto al ter-
cera base Mateo Gil, hijo de Benji, 
para llenar las bases una vez más.

Enfrentando al siguiente batea-
dor, Bligh Madris -quien había co-
nectado jonrón en la cuarta entra-
da para los Charros- Chávez des-
cargó otro lanzamiento descon-
trolado que permitió al MVP de la 
serie, Michael Wielanski, anotar la 
carrera de la victoria.

Fue un final “salvaje” para una 
Serie del Caribe que tuvo al club lo-
cal, Charros, derrotando a un club 
Tomateros al que también ha de-
rrotado en las últimas dos series de 
campeonato de la LMP.

Para Gil, la sexta fue la vencida 
en la Serie del Caribe. Ahora, rum-
bo a Houston con el equipo mexica-
no en el Grupo B del Clásico Mun-
dial de Beisbol.

POR ARGENIS JESÚS GARCÍA LUNA
Cortesía

SANTA CLARA, California.- Los 
Seahawks de Seattle escribie-
ron un nuevo capítulo dora-
do en la historia de la franqui-

cia al proclamarse campeones del Su-
per Bowl LX tras imponerse con auto-
ridad 29-13 a los Patriotas de Nueva 
Inglaterra, asegurando así el segundo 
Trofeo Lombardi de su trayectoria. En 
una noche marcada por el dominio de-
fensivo y la eficacia en momentos cla-
ve, el conjunto del noroeste selló una 
victoria que pocos fuera del vestidor 
anticipaban al inicio de la temporada.

El último cuarto fue el más explosivo 
del encuentro, con 30 puntos combina-

El corredor Kenneth 
Walker III fue 
distinguido este 8 
de febrero de 2026 
como el Jugador Más 
Valioso (MVP) del 
Super Bowl LX, luego 
de protagonizar una 
actuación dominante 
en la victoria 29-
13 de los Seattle 
Seahawks sobre 
los New England 
Patriots, resultado 
que aseguró el 
segundo campeonato 
de la franquicia en la 
historia.
El running back 
acumuló 135 yardas 
por tierra, además 
de sumar 26 yardas 

Kenneth Walker III 
es nombrado MVP 

por recepción, 
cifras que resultaron 
determinantes para 
controlar el reloj y 
mantener a la ofensiva 
de los Patriots fuera 
del terreno de juego.

encabezada por Derick 
Hall convirtió cada inten-
to ofensivo en una batalla 
cuesta arriba. Fue preci-
samente, Hall quien incli-
nó definitivamente la ba-
lanza con su segunda cap-
tura de la noche, forzando 
un balón suelto que recu-
peró Byron Murphy. Esa 
jugada derivó, cinco ac-
ciones después, en el pri-
mer touchdown del parti-
do: pase de Sam Darnold 
a A.J. Barner para el 19-0.

La defensa de los Pa-
triotas logró contener por 
momentos a las figuras de 
Seattle y mantuvo el due-
lo cerrado gracias a cua-
tro goles de campo de Ja-
son Myers. Incluso el pa-
teador Michael Dickson 
brilló con despejes profun-
dos que cambiaron la po-
sición de campo. Sin em-
bargo, la ofensiva nunca 
encontró ritmo sostenido.

Nueva Inglaterra final-

Tras 12 años sin levantar el 
trofeo, la organización demostró 
que nunca dejó de creer en su 
identidad.
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Exitosa “La Gran 
Fuerza de México”

B E I S B O L  D E  P R I M E R A  F U E R Z A

Ganan Bandits y 
los Nacionalistas

ENSENADA.- Con una parti-
cipación superior a 3 mil 500 
personas, el Gobierno de En-
senada, en coordinación con 
la Secretaría de la Defensa 
Nacional, llevó a cabo con 
gran éxito la carrera atlética 
Ejército y Fuerza Aérea “La 
Gran Fuerza de México”, 
que tuvo como ganadores a 
Marco Miranda en la rama 
varonil y a Mariana Vaca en 
la femenil.

Esta actividad atlética se 
realizó en el marco del Ani-
versario de las Fuerzas Ar-
madas de México y como 
parte del programa Ensena-
da Activa y Sana, que impul-
sa el Instituto Municipal del 
Deporte y Recreación de En-
senada, con el objetivo de fo-
mentar la activación física, la 
convivencia familiar y los va-
lores cívicos.

La carrera se desarrolló 
al interior de la Guarnición 
Militar No. 3 El Ciprés y es-
tuvo abierta a toda la comu-
nidad, permitiendo la parti-

ENSENADA.- En par de cerra-
dos encuentros, los equipos de 
Bandits y Nacionalistas salie-
ron con el brazo en alto de sus 
respectivos compromisos, váli-
dos para el certamen Interligas 
de beisbol de Primera Fuerza 
2025-26, que se juega entre la 
Liga Rural de Maneadero y la 
Urbana de Chapultepec.

En el campo Raymundo Go-
dínez, los Bandits se impusie-
ron a los Doggies con marca-
dor final de 9 carreras por 6, 
siendo Felipe Hernández el lan-
zador ganador y Derek Arévalo 
el derrotado.

Los que hicieron sonar su 

La carrera tuvo una participación superior a 3 mil 
500 personas.

Felipe Hernández se 
apuntó el triunfo para 
los Bandits.

E N  P R I M E R O S  A U X I L I O S

CAPACITAN INMUDERE A
PROMOTORES DE ATLETISMO
ENSENADA.- El Serial Atléti-
co Ensenada, en coordinación 
con el Instituto Municipal del 
Deporte y Recreación de En-
senada (Inmudere) y la Cruz 
Roja, llevó a cabo con gran éxi-
to el Curso de Primeros Auxi-
lios, dirigido a representantes 
de los clubes de atletismo que 
forman parte del Serial Atlético 
de Ensenada.

La capacitación se desarrolló 
dentro del Programa de Capaci-
tación Deportiva Municipal del 
Instituto Municipal del Deporte 
y Recreación de Ensenada.

El curso estuvo a cargo del 
TUM José Luis Cosío Arreola, 
junto con personal del área de 

capacitación de la Cruz Roja, 
en el que los representantes 
de los clubes de atletismo re-
forzaron conocimientos y ha-
bilidades básicas para la aten-
ción inmediata ante emergen-
cias durante entrenamientos y 
competencias.

Inmudere reconoce y agra-
dece al Serial Atlético Ensena-
da y a la Cruz Roja por sumarse 
al trabajo conjunto y a la inicia-
tiva de la presidenta municipal 
Claudia Agatón Muñiz, orienta-
da a capacitar a promotores y 
a la comunidad deportiva, for-
taleciendo una práctica respon-
sable y segura del deporte en 
nuestro municipio.

El Serial Atlético Ensenada llevó a cabo el Curso de 
Primeros Auxilios.

Rancho Romero, comandado por Iván Ramírez, Pedro 
Guerrero y Carlos Romero, aseguró el boleto a las 

semifinales, donde muy seguramente se verán las caras 
con los Bandits

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Desa-
tando una ofensiva 
de 20 imparables 
por todos los rum-

bos del terreno de juego del 
campo Raymundo Godínez, 
la novena de Rancho Rome-
ro se impuso con pizarra de 
10 carreras por 5 a la Coci-
na del Fat, en acciones del 
torneo Interligas de beisbol 
de Primera Fuerza 2025-26, 
entre la Urbana de Chapul-
tepec y la Rural de Manea-
dero.

Con este resultado, la es-
cuadra de Rancho Rome-
ro, comandada por Iván Ra-
mírez, Pedro Guerrero y 
Carlos Romero, aseguró la 
cuarta posición de la tabla 
y el boleto a las semifinales, 
donde muy seguramente se 
verán las caras con los Ban-
dits.

La victoria fue para Cata-
rino Morales, lanzando cin-
co entradas completas en las 
que permitió cinco carreras 
con seis imparables, entran-
do en su lugar Andrés Mar-

ENSENADA.- Los 
representativos de Soles 
y Xochicalco se quedaron 
con los boletos para ser los 
protagonistas de la gran 
final del torneo “Taquería 
La Joya”, tras jugarse los 
encuentros de semifinales del 
certamen promocionado por 
la Liga Rural de Baloncesto 
de El Sauzal de Rodríguez.

Los duelos por los boletos 
a la final se desarrollaron en 
el gimnasio Ernesto Moreno, 
donde los Soles tuvieron 
un buen tercer periodo que 
ganaron 12-5 para remontar 
la pizarra y terminar ganando 
apuradamente 40 puntos 
contra 35 a los Terribles Jr.

Los mejores canasteros de los 
Soles fueron: Alonso Magaña 
con 8 puntos, Iker Guzmán 
con 8 y Leo Soto con 7.

Por los Mini Terribles 
sobresalieron: Edgar Valdez 
con 17 unidades, Moisés 
Hernández con 8 y Omar 
Ojeda con 4.

La escuadra de Xochicalco 
dio cuenta de los aguerridos 
Hoppers con pizarra final de 
38 puntos por 25.

La ofensiva de los 
estudiantes fue liderada por 
Isaac Núñez, sumando 12 

SACA EL TRIUNFOSACA EL TRIUNFO  
RANCHO ROMERORANCHO ROMERO

INTERLIGAS DE BEISBOLINTERLIGAS DE BEISBOL

Rancho Romero se impuso con pizarra de 10 carreras por 5 a la Cocina del Fat, en juego 
celebrado en el campo Raymundo Godínez.

Rancho Romero, comandado por Iván Ramírez, Pedro 
Guerrero y Carlos Romero, aseguró la cuarta posición de la 
tabla y el boleto a las semifinales.

VAN A LA FINAL JUVENIL
SOLES Y XOCHICALCO

BALONCESTO DE LIBASA

puntos; Carlos Gómez con 9 
y Andrés Loperena con 5.

Por los Hoppers, los 

que destacaron fueron: 
Alejandro Guzmán con 13, 
Kevin Ortiz con 5 y Alan 
Talamantes con 3.

madero por los bandidos fue-
ron: Daniel Sierra de 3-2, Juan 
José Peralta de 3-2, Antonio 
Morillo de 5-2 y Ricardo Del-
gado de 5-1.

Por los Doggies, los mejores 
al bat fueron: Gabriel García 
de 3-2, Josué de la Toba de 3-2, 
Carlos Márquez de 4-1 e Ichiro 
Rodríguez de 3-1.

En tanto que, en el campo 
Rubén Sánchez Legaspy de 
Maneadero, los Nacionalistas, 
con picheo combinado de Luis 
Carrillo, Fernando Ching —
quien fue el ganador—, Fran-
cisco Gutiérrez y Alan Manrí-
quez, pintaron de blanco con 
pizarra de 4 carreras por 0 
a los Indios, siendo Eduardo 
Núñez quien se llevó el revés.

Los que tronaron su made-
ro por los Nacionalistas fue-
ron: Dany Castellanos de 4-2, 
Mike Montoya de 4-2, Cristian 
Carpio de 4-2 y Luis Altamira-
no de 2-2.

Por los de la tribu dieron de 
indiscutible: Ricardo Gaxiola de 
4-2, Carlos Salazar de 4-1, Nés-
tor Espinoza de 4-1 y Antonio 
Sandoval de 4-1.

Soles ganó apuradamente 40 puntos contra 35 a los 
Terribles Jr., y estará protagonizando la final de la 
categoría Juvenil de Libasa.
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FESTEJAN AL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA

tínez con dos episodios de 
trabajo y cerró Alan Mer-
cado.

El descalabro fue para 
César Acosta, contando con 
ayuda de Óscar García y Cé-
sar Patrón; el trío de lanza-
dores fue castigado con 20 
imparables.

Por Rancho Romero hi-
cieron sonar su majagua: 
Jorge Iván Ramírez, que se 
fue de 4-3 con un palo de 

vuelta entera; Daniel Silva 
de 5-2; Esteban Romero de 
5-2; Antony Claudio de 3-2; 
Emilio Guerrero de 5-2; Ro-
bert Castell de 2-2; Isaac 
Maciel de 5-2 y Miguel Sil-
va de 5-2.

Por el lado de los coci-
neros, los imparables salie-
ron de los maples de: Cé-
sar Patrón, Dany Córdova, 
Luis Adrián, Carlos Posada 
y Luis Becerra.
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cipación en las modalidades 
de correr, caminar o trotar, 
en un ambiente incluyente, 
familiar y pet friendly, forta-
leciendo la convivencia so-
cial y el bienestar comuni-
tario.

La alcaldesa de Ensena-
da, Claudia Agatón, desta-
có la relevancia de este tipo 
de eventos que acercan a las 
instituciones con la ciudada-
nía, fortalecen el tejido so-
cial y promueven estilos de 
vida saludables, reconocien-
do la disposición de las Fuer-
zas Armadas para abrir sus 
espacios a la población en-
senadense.

Como parte de la jornada, 
las y los asistentes también 
disfrutaron de una exposi-
ción de vehículos militares 
y del programa “Ven y co-
noce la Guarnición Militar”, 
acciones que contribuyen a 
generar confianza, cercanía 
y reconocimiento al trabajo 
que realizan las Fuerzas Ar-
madas en favor del país.

La escuadra 
de 
Xochicalco 
dejó en el 
camino de 
semifinales a 
los Hoppers 
y buscará 
el título de 
la categoría 
Juvenil 
del torneo 
“Taquería La 
Joya”.
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REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Tijuana 
Zonkeys lanzó un 
mensaje contun-
dente rumbo a la 

temporada al anunciar como 
refuerzo al guardia estadou-
nidense Shane Legend Rec-
tor, acompañado del mensa-
je “¡Welcome home, Shane!”, 
encendiendo las redes socia-
les de la afición fronteriza y 
elevando las expectativas 
dentro de la Liga Mexicana 
de Baloncesto Cibacopa.

Rector llega a la duela ti-
juanense con un recorrido 
internacional amplio y pro-
bado. Tras su formación uni-
versitaria en Missouri y Utah 
State, inició una carrera pro-
fesional que lo llevó por dis-
tintos países y ligas, defen-
diendo camisetas como Al-
bany Patroons en Estados 
Unidos, Uhud Medina en 
Arabia Saudita, Al Sharjah 
y Al Wasl en Emiratos Ára-
bes Unidos, U.S. Monastir en 
Túnez, además de clubes en 
Kuwait y Catar como Kazma 
y Al Shamal. También tuvo 
presencia en torneos del 
Caribe con el club Gregorio 
Urbano Gilbert en Repúbli-
ca Dominicana, consolidán-
dose como un base con ca-
pacidad anotadora, visión de 

Tijuana registró su cuarto empate en el torneo Clausura 2026.

Rafael Madrigal, Sergio Sánchez, Miguel Gómez y 
Paul Sandoval, conforman al equipo.

EXPERIENCIA POR TRES CONTINENTESEXPERIENCIA POR TRES CONTINENTES

SHANE RECTOR YA SHANE RECTOR YA 
ES “BURRO-CEBRA”ES “BURRO-CEBRA”

MANTIENE XOLOS
CALIDAD DE INVICTO
POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA- Xolos no pudo 
concretar un retorno triunfal 
al estadio Caliente y firmó un 
empate sin goles en el duelo que 
disputó contra Puebla, cotejo 
que formó parte de la actividad 
de la jornada 5 del torneo 
Clausura 2026 de la Liga MX.

A pesar de los dirigidos por 
Sebastián Abreu generaron 
acercamientos de peligro en 
la cabaña rival en los minutos 
iniciales del compromiso, con 
intentos de Ignacio Rivero y 
Adonis Preciado, Tijuana no 
tuvo claridad al ataque y a lo 
largo del encuentro solamente 
registró un remate a portería.

Conforme avanzaron los 
minutos, fue Puebla el conjunto 
que comenzó a controlar 
las acciones en la cancha, al 
conseguir una mayor posesión 
del esférico y quedarse cerca de 
abrir el marcador por conducto 
de Luis Gabriel Rey al 30.

La Franja mantuvo la dinámica 
para el arranque de la parte 

SUMA PUNTOS EN CASA

Rector llega a la duela tijuanense con un recorrido 
internacional amplio y probado.

TIJUANA.- En la primera se-
mana de actividad en la ter-
cera vuelta de la liga de bo-
liche Roberto Delgadillo 
8.0, el equipo Fénix marcha 
como líder de la competen-
cia que tiene como escena-
rio a un popular espacio en 
la ciudad para practicar la 
disciplina.

Fénix, que compite como 
uno de los 20 conjuntos que 
participan en el torneo que 
contempla cuatro vueltas, 
cada una conformada por 
ocho semanas, tiene como 
objetivo mantenerse como 
uno de los equipos más sóli-
dos de la competición. 

El grupo está conforma-
do por Rafael Madrigal, 
Sergio Sánchez, Miguel Gó-
mez y Paul Sandoval, que se 
encuentran ubicados en la complementaria, con una 

llegada de peligro al 58 por 
parte de Edgar Guerra, quien 
mandó el balón cerca de la 
portería defendida por Antonio 
Rodríguez.

En el cotejo tuvo lugar el debut 
de Diego Abreu, hijo del estratega 
del Club Tijuana. El delantero 
ingresó al terreno de juego al 
minuto 65, aunque hubo pocas 
oportunidades para lucirse en el 
compromiso que finalizó 0-0.

Con el resultado Xolos llegó 
a 7 puntos en el torneo para 
ubicarse en el octavo lugar de 
la clasificación general, a falta 

de que sea celebrada el resto 
de la jornada. Tijuana también 
se mantiene como uno de los 
cuatro equipos invictos en el 
campeonato.

Puebla por su parte cuenta con 
cinco unidades en lo que va de la 
campaña para ubicarse décimo 
primero en la tabla general, 
tras un paso de un triunfo, dos 
empates y dos derrotas.

En su próximo encuentro, La 
Jauría visitará al bicampeón 
Toluca en duelo que se 
llevará a cabo el viernes 13 a 
las 19:00 horas en el estadio 
Nemesio Diez. 

A C T I V I D A D  D E  B O L I C H E

Fénix, en cima de liga
Roberto Delgadillo 8.0
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TERCERA DERROTA DEL TORNEO

Tropieza Xolas
ante Rayadas
MONTERREY, Nuevo León- 
Xolos Femenil sufrió su ter-
cera derrota en el torneo 
Clausura 2026 de la Liga 
MX Femenil, luego de caer 
2-0 ante Rayadas en el due-
lo que disputaron este vier-
nes en el Estadio BBVA, cote-
jo que puso fin a la actividad 
de la jornada 7 del certamen.

Tijuana se encontró en 
una desventaja tempra-
na luego de que las locales 
consiguieran su primer gol 
a los siete minutos del silba-
tazo inicial, luego de que So-
fía Martínez lograra definir 
sin marca dentro del área 
para vencer a la arquera 
Ana Gaby Paz.

Monterrey mantuvo la 
presión sobre las “Perrísi-
mas” durante la mayor par-
te de la primera mitad, has-
ta que Xolas respondió al 42 
con un tiro de larga distan-
cia de Dana Sandoval que la 
cancerbera Paola Manrique 
atajó para que el balón se es-
trellara en el travesaño.

Las dirigidas por Fernan-
do Samayoa se quedaron 
cerca del empate en la par-

te complementaria, cuando 
Kader Hançar envió un tiro 
que quedó cerca de la línea 
de gol. Un par de interven-
ciones de Ana Gaby Paz, en 
ambas ocasiones ante rema-
tes de Katty Martínez, man-
tuvo a Tijuana con aspiracio-
nes de sumar puntos en el 
Gigante de Acero.

Fue hasta el minuto 89 
que Rayadas selló su vic-
toria con un tanto de Lucía 
García desde los once pasos, 
luego de que al 87 fuera de-
cretada una pena máxima 
por una falta en el área so-
bre Jermaine Seoposenwe. 
La victoria dejó a Rayadas 
como líderes invictas en el 
torneo al llegar a 19 unida-
des. Xolos Femenil acumula 
10 puntos para ser décimas 
en la tabla general.

Tijuana se mantendrá 
como visitante para su si-
guente compromiso, en el 
que enfrentará a Santos el 
martes 10 de febrero. El 
próximo partido en casa 
para las “reinas del Mictlán” 
será el sábado 14 de febrero 
contra Cruz Azul. 

Tijuana cayó ante las líderes invictas Monterrey 
en la Jornada 7.

Zonkeys apuesta por un jugador capaz de marcar 
diferencia inmediata en la Cibacopa

cima en la tabla de posicio-
nes de la competencia, que 
vio coronarse a Warriors en 
la primera vuelta del certa-
men y a Beach-Olas en la se-
gunda.

Fénix marcha en la terce-
ra vuelta con registro de 4-0 y 
con un récord de 1,954 pinos 
derribados. El grupo también 
cuenta con una serie alta por 
equipo de 2,020, en tanto que 
en el juego alto por equipo 
contabiliza con 716.

Otros equipos que mar-
chan en la parte alta de la 
clasificación general son 
Sharks, Iruegas Team y Mer-
cado Valparaíso, todos con 
paso de 4-0 pero con una 
menor cantidad de pinos de-
rribados que el actuar líder 
de la competencia. 

juego y liderazgo.
Con esa experiencia acu-

mulada en escenarios inter-
nacionales, Zonkeys apues-
ta por un jugador capaz de 
marcar diferencia inmedia-
ta en la Cibacopa, tanto en 
la conducción ofensiva como 
en los momentos clave de los 
partidos.

La franquicia fronteriza 
dejó claro que va en serio 
con su mensaje de bienve-
nida, y ahora la pelota está 
en la cancha para que Sha-
ne Rector convierta esa ilu-
sión en resultados y se gane 
el respaldo del público tijua-
nense desde el primer sal-
to inicial.

La afición no tendrá que 
esperar mucho para verlo en 
acción. él y el resto del equi-
po se presentarán primero 
el 13 de febrero en un due-
lo ante Shark de San Diego, 
y posteriormente en la espe-
rada Serie Inaugural los días 
17 y 18 de febrero, cuando 
Zonkeys reciban a Ostione-
ros de Guaymas en casa.

Además, la directiva in-
formó que los boletos ya es-
tán disponibles a través de 
Boletomovil.com y en las ta-
quillas de la Arena Zonkeys, 
invitando a los seguidores a 
asegurar su lugar para el ini-
cio de una campaña que pro-
mete emociones intensas.
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ROLANDO HERRERA            
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 08 de Febre-
ro.- El cuerpo de José Ángel Hernández 
Vélez, minero zacatecano desaparecido 
el 23 de enero junto con un grupo de 
trabajadores de la empresa canadiense 
Vizsla Silver en Sinaloa, fue identifica-
do por las autoridades federales.

 Peritos de la Fiscalía General de la 
República (FGR) lograron establecer 
que los restos de un cadáver hallado 
en el poblado El Verde, municipio de 
Concordia, corresponde a Hernández 
Vélez, quien tenía 37 años.

  Hernández Vélez pertenece a un 
grupo de 10 mineros que el pasado 
23 de enero fueron plagiados por un 
gru-po armado cuando estaban en un 
campamento denominado La Clemen-
tina, en Sinaloa.

 El pasado 6 de febrero, la FGR in-
formó el hallazgo de cuerpos humanos 
en la localidad de El Verde y que posi-
blemente uno de ellos correspondía a 
uno de los mineros plagiados.

 Dos días antes se había dado a co-
nocer la detención de cuatro personas 
armadas y el hallazgo de pertenencias 
de las víctimas en cateos realizados en 
Concordia y Mazatlán, Sinaloa.

JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ VÉLEZ

Identificaron el cuerpo 
de minero desaparecido 

�

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

PARTIDO LIBERAL 
DEMOCRÁTICO 
GANÓ ELECCIONES 
EN JAPÓN

ALERTÓ LA OPS POR 
BAJA VACUNACIÓN 
CONTRA SARAMPIÓN

NADIA ROSALES SEDEÑO                       
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 08 de 
Febrero.-  De acuerdo con 
un informe de la Organiza-
ción Panamericana de la Sa-
lud (OPS), en 2024, el País al-
canzó una cobertura de 80 
por ciento en la primera dosis 
de la vacuna contra el saram-
pión, mientras que la segunda 
dosis apenas llegó a 69 por 
ciento.
 Ante el actual brote de la en-
fermedad, la OPS advirtió 
que es urgente restablecer y 
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México envió  
814 toneladas de 
alimento a Cuba

Y EL MUNDO

ROLANDO HERRERA                                
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 08 
de Febrero.- A bordo de 
dos buques de la Arma-
da, el Gobierno de Méxi-

co envió a Cuba 814 toneladas de 
víveres como ayuda humanitaria, 
ante la grave situación económi-

ca que atraviesa la isla.
En un comunicado, la Secretaría 

de Relaciones Exteriores (SRE) in-
formó que se trata de alimentos de 
primera necesidad como leche líqui-
da, productos cárnicos, galletas, fri-
jol, arroz, atún en agua, sardina y 
aceite vegetal, así como artículos 
de higiene personal.
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ACTIVÓ ALERTA SÍSMICA

Sismo de 
5.7 sacudió 
Oaxaca 
 
CIUDAD DE MÉXICO, 08 de 
Febrero.- La tarde de este 
domingo 8 de febrero se re-
gistró un sismo de magni- 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

ROLANDO HERRERA 
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO 08 de Febre-
ro.- Un establecimiento que funciona-
da como bar en el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Quintana Roo, fue ase-
gurado debido a que 17 mujeres eran 
obligadas a prostituirse, informó la Fis-
calía General del Estado.

 Pese a llevar a cabo un operativo 
con el apoyo de la Guardia Nacional y 
la Secretaría de Marina, la Fiscalía no 
reportó personas detenidas.

 Las primeras indagatorias apuntan 
a que las mujeres llegaron a trabajar al 
lugar como meseras, en su mayoría se 
trata de madres solteras, que necesi-
tan llevar el sustento a sus hogares. Al 
principio sólo laboraban como meseras 
conviviendo con los clientes, pero con 
el tiempo eran obligadas a prestar ser-
vicios sexuales.

La Fiscalía informó que el ingreso 
al establecimiento, del que no reveló el 
nombre, se hizo con base en una orden 
de cateo emitida por un juez de control.

Pese a un operativo en 
conjunto, no hay reporte de 
personas detenidas. 

EL PASADO SÁBADO, LA PRESIDENTA 
CLAUDIA SHEINBAUM INFORMÓ QUE, ANTE 
LA IMPOSIBILIDAD DE ENVIAR PETRÓLEO 
A LA ISLA, POR LA ADVERTENCIA 
DE ESTADOS UNIDOS DE IMPONER 
ARANCELES, SU ADMINISTRACIÓN DECIDIÓ 
ENVIAR ALIMENTOS Y OTROS PRODUCTOS 
DE PRIMERA NECESIDAD

AYUDA HUMANITARIA

LUIS HERNÁNDEZ                                
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 08 de Febrero.- La poli-
cía italiana lanzó gases lacrimógenos y utilizó 
un cañón de agua contra decenas de manifes-
tantes que lanzaron petardos e intentaron ac-
ceder a una autopista cerca de una sede de los 

Juegos Olímpicos de Invierno el sábado.
La breve confrontación se produjo al final de 

una marcha pacífica de miles de personas con-
tra el impacto ambiental de los Juegos y la pre-
sencia de agentes de Estados Unidos en Italia.

La policía contuvo a los manifestantes vio-
lentos, que parecían intentar llegar al pabellón 
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Protestas en Milán terminaron en 
enfrentamientos con la policía

JUEGOS OLÍMPICOS INVERNALES 

DESDE PUERTO DE VERACRUZ

/1CLUNES 9 DE FEBRERO DE 2026 

FERNANDA MUÑOZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 04 de Febrero.- 
En Japón, los electores favorecieron al 
Partido Liberal Democrático de la pri-
mera ministra Sanae Takaichi, al obte-
ner la mayoría absoluta en la Cáma-
ra de Representantes, compuesta por 
465 miembros. 
Del total de escaños, 289 correspon-
den a circunscripciones uninomina-
les. Los 176 restantes son de represen-
tación proporcional, y para obtener la 
mayoría se necesitan 233 escaños. El 
partido en el poder alcanzó 316, muy 
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La OPS advirtió que 
es urgente restablecer 
y sostener coberturas 
superiores al 95 por 
ciento para evitar la 
propagación del virus.CARRILLO PUERTO

Por trata, 
aseguraron 
un bar en 
Quintana Roo

Los restos hallados en 
el poblado El Verde, 
municipio de Concordia, 
corresponden a Hernández 
Vélez, de 37 años.
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MÉXICO...

Alertó...
VIENE DE LA PÁ-

GINA 1-C
sostener cober-
turas superiores 
al 95 por cien-
to para evitar la 
propagación del 
virus.
 Pablo Francisco 
Oliva Sánchez, 
médico epide-
miólogo y pro-
fesor investiga-
dor de la Unidad 
Xochimilco de la 
Universidad Au-
tónoma Metro-
politana (UAM), 
señaló que el re-
punte de casos 
refleja una dismi-
nución sosteni-
da en las cober-
turas de vacuna-
ción durante los 
últimos años.
 “El brote no es 
un fenómeno re-
pentino ni ais-
lado, sino el re-
sultado de una 
caída progresi-
va en la vacuna-
ción. Antes de 
los años noven-
ta, México alcan-
zaba coberturas 
cercanas al 95 
por ciento; hoy 
rondan el 71 por 
ciento, muy por 
debajo del um-
bral necesario 
para mantener la 
enfermedad bajo 
control”, explicó.
 El especialis-
ta subrayó que 
el sarampión es 
una de las en-
fermedades vi-
rales más conta-
giosas, ya que un 
solo caso puede 
generar entre 12 
y 18 contagios en 
personas suscep-
tibles.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

“Es importante desta-
car que el buque Papaloa-
pan zarpó del Puerto de Ve-
racruz esta mañana a las 8 
horas y el navío Isla Holbox 
al mediodía. Se espera que 
arriben a su destino en cua-
tro días. Informamos que 
aún quedan más de mil 500 
toneladas de leche en polvo 
y frijol pendientes de ser en-
viadas”, señaló.

El pasado sábado, la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum 
informó que, ante la imposi-
bilidad de enviar petróleo a 
la isla, por la advertencia de 
Estados Unidos de imponer 
aranceles, su Administra-
ción decidió enviar alimen-
tos y otros productos de pri-
mera necesidad.

“Estamos pensando en-
viar esta ayuda, si no este 
fin de semana, el lunes a 
más tardar, y es principal-
mente alimentación y algu-
nos otros insumos que nos 
han pedido. Hemos estado 
en ello y como saben, pues 
en todos los trabajos diplo-
máticos para poder reenviar 
petróleo a Cuba”, afirmó.

“Obviamente no quere-
mos que haya sanciones 
para México, pero estamos 

en ese proceso de diálogo y 
por lo pronto se va a enviar 
ayuda humanitaria”.

La Cancillería informó 
este domingo que el buque 
Papaloapan zarpó con poco 
más de 536 toneladas, mien-
tras que el Isla Holbox con 
más de 277.

“Los víveres provenientes 
de la Región Naval Central 
se concentraron en el mue-
lle de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional 
(Asipona) Veracruz, desde 
donde se realizó el embar-
que correspondiente”, de-
talló.

La Secretaría aseguró 
que el envío de los víveres 
se da en cumplimiento de la 
tradición diplomática mexi-
cana de apoyar solidaria a 
países de América Latina.

“Nuestro país siempre ha 
brindado ayuda a los pue-
blos hermanos que lo nece-
sitan, así en los últimos me-
ses hemos enviado ayuda 
a distintos países que han 
requerido de nuestro apo-
yo frente a los incendios en 
California, EU y en Chile, 
las inundaciones en Texas 
y las tragedias provocadas 
por desastres naturales en 
diversas naciones del conti-
nente”, indicó.

Protestas Sismo...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tud 5.7 con epicentro cer-
cano a Puerto Escondido, 
Oaxaca, según información 
del Servicio Sismológico 
Nacional (SSN) de la Uni-
versidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM).
Ante el sismo, el Goberna-
dor de Oaxaca, Salomón 
Jara Cruz, informó sobre la 
activación de los protoco-

los de Protección Civil de 
manera inmediata para eva-
luar posibles afectaciones 
en las ocho regiones.
Al momento de la publica-
ción de esta nota, no se re-
portan daños ni afectacio-
nes en Oaxaca ni en la Ciu-
dad de México. Sin em-
bargo, las autoridades 
afirmaron que se reportará 
más información en cuanto 
sea posible.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

olímpico de hockey sobre hielo de San-
tagiulia, después del enfrentamiento. 
Para entonces, la protesta pacífica más 
grande, que incluía familias con niños 
pequeños y estudiantes, se había dis-
persado.

Anteriormente, un grupo de mani-
festantes enmascarados había lanza-
do bombas de humo y petardos en un 
puente con vista a un sitio de construc-
ción a unos 800 metros (media milla) 
de la Villa Olímpica que alberga a alre-
dedor de mil 500 atletas.

Furgonetas policiales detrás de una 
valla metálica temporal aseguraron el 
camino hacia la villa de los atletas, pero 
la protesta se desvió, continuando en 
una trayectoria hacia la sede de San-
tagiulia. Una fuerte presencia policial 
custodiaba toda la ruta.

No hubo indicios de que la protesta 
y el cierre de carreteras resultante in-
terfirieran con los traslados de los at-
letas a sus eventos, todos en las afue-
ras de Milán.

La manifestación coincidió con la 
visita del vicepresidente de Estados 
Unidos, JD Vance, a Milán como jefe 
de la delegación estadounidense que 
asistió a la ceremonia de apertura el 
viernes.
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Edicto (emplazar) 
EDERTH ESTUPIÑAN GIORGE 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ORTEGA 
Y FUENTES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. en contra de Usted, según expediente 
número 411/2018, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Parti-
do Judicial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: Mexi-
cali, Baja California, a doce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos los 
escritos y anexos presentados por el Maestro CARLOS RODIGO ORTEGA 
VALENZUELA. Como lo solicita, y toda vez que de autos se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio del demandado EDERTH ESTUPIÑAN 
GIORGE, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código 
de Comercio, requiérasele de pago por medio de edictos que deberán pu-
blicarse por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado, por el pago de 
la cantidad de $ 65,853.51 PESOS (SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
suerte principal, el pago de los intereses moratorios pactados que se han ge-
nerado a razón del diez por ciento mensual, más los que se sigan venciendo 
hasta la total liquidación del adeudo reclamado, el pago de intereses ordi-
narios pactados que se han generado a razón del ocho por ciento mensual, 
más los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo recla-
mado, además del pago de los gastos y costas del juicio, o en su defecto, para 
que comparezca a señalar bienes de su propiedad suficientes a garantizar 
las mismas, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término 
que se le concede, el derecho a señalar bienes para embargo corresponde-
rá a la parte actora, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días 
contados del día siguiente al de la última publicación, para hacer paga llana 
de las prestaciones reclamadas, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supleto-
riamente al de la materia. Así mismo, emplácese por el mismo conducto a la 
parte demandada, para que dentro del referido término comparezca a opo-
nerse a la ejecución, si tuviere excepciones que hacer valer, haciéndosele 
saber que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado, tal y como lo disponen los artículos 1069 del 
Código de Comercio, en relación con los numerales 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al mencionado 
en primer término. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma de manera elec-
trónica EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. 
FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. OLIM-
PIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Lo 
que se hace del conocimiento del interesado por medio de edictos que de-
berán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico de cir-
culación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado.

Mexicali, Baja California, a 20 de Enero de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 9-10-11

EDICTO No. 0044/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BALBINA 
SAUCEDA CARVAJAL en contra de ADRIAN SANCHEZ ROSALES, expe-
diente número 1648/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTE-
CARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
veintiocho de enero del dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado 
por el LICENCIADO MARIO JULIAN OROZCO VERGARA, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, 
se le tienen por hechas sus manifestaciones a las que hace referencia en 
su escrito de cuenta, y al advertirse que en el presente juicio, se señaló la 
audiencia de remate en primera almoneda el día tres de febrero de dos mil 
veintiséis, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 55 y 559 del Códi-
go de Procedimientos Civiles, se deja sin efectos la citación a la audiencia de 
remate en primera almoneda del bien inmueble materia del presente juicio, 
ordenada mediante auto del doce de diciembre de dos mil veinticinco. Se 
le tienen por hechas las manifestaciones relativas al acreedor diverso, y se 
procede a proveer de conformidad con su promoción con número de re-
gistro 8883 presentada en fecha veintiséis de noviembre del año en curso, 
en consecuencia, toda vez que del certificado de gravámenes obrante en 
autos en foja 293 se advierte de la existencia del acreedor diverso FABIAN 
NORBERTO MEZA BLANCO, mismo que fue notificado del estado que 
guardan los presentes autos, se advierte que el mismo, así como la parte de-
mandada, y tanto el demandado como el acreedor diverso no exhibieron 
avalúo de su parte dentro del término que les fue concedido para tal efecto, 
con lo cual se les tuvo conforme el exhibido la actora, atento lo dispuesto en 
los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena sacar 
a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y 
valuado en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 37, MAN-
ZANA 3, FRACCIONAMIENTO CAMINO VIEJO DE ESTA CIUDAD, CON UNA 
SUPERFICIE DE 154.00 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para 
que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTISEIS, por ende se ordena convocar a postores por me-
dio edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos 
de costumbre como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; siendo 
este la cantidad de $ 1’965,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la canti-
dad de $ 1’310,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 559 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DECIMO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 30 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-18

EDICTO 005/2026
FACUNDA B. DE VALENZUELA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA pro-
movido por SERGIO VALENZUELA GASTELUM en contra de FACUNDA B. 
DE VALENZUELA, expediente número 796/2024 la LICENCIADA MARIBEL 
MALDONADO DURAN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...Mexicali, Baja 
California, a diez de diciembre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito 
con número de registro 23,075 presentado por LICENCIADO JULIO RODOL-
FO OSUNA MORENO con el carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado por el ocursante y como lo pide a fin de dar impulso a 
la secuela procesal, se hace pronunciamiento sobre las pruebas ofrecidas 
visible a fojas 59 por el promovente, toda vez que la parte demandada no 
ofreció las probanzas que a su parte corresponden, se le tiene por perdido 
su derecho para hacerlo con posterioridad, con la salvedad prevista en los 
artículos 303 y 314 del Código de Procedimientos Civiles; en tal virtud, al ser 
el momento procesal oportuno, se procede a proveer sobre los medios de 
convicción propuestos únicamente por la parte actora, los cuales se tienen 
por admitidos en su totalidad por no ser contrarios a la moral ni al derecho, 
teniéndose por desahogados aquellos que por su propia naturaleza no re-
quieren de diligencia especial para tal evento con excepción de la prueba 
de INSPECCION JUDICIAL, de la cual se reserva preparar hasta una vez que 
se proporcione domicilio del perito designado por la parte actora ING. MA-
RIO ENRIQUE MENDEZ VITAL, para el desahogo de la probanza en cita; por 
tal motivo y conforme a lo establecido en el artículo 295 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, la suscrita Jueza elige la forma oral para el desahogo de 
los citados medios de prueba. Para que tenga verificativo el desahogo de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA se señalan las DOCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIECI-
SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS; en tal virtud, proceda la Secre-
taria Actuaria a citar a la parte actora, en el entendido de que a la parte de-
mandada se le cita por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado para que comparezcan al local de este Juzgado 
el día y hora antes señalados, en forma personal y no por conducto de apo-
derado legal alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin 
justa se les tendrá por manifiesto su desinterés en conciliar y se continuará 
con el presente juicio por todas sus etapas procesales, con fundamento en 
el precepto normativo 272, Bis del Código de Procedimientos Civiles. Por lo 
que hace a la CONFESIONAL ofrecida a cargo de FACUNDA B. DE VALEN-
ZUELA, se les cita por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado para que el día y hora antes señalados compa-
rezca en forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno al 
local de este juzgado a absolver las posiciones que se le articularán, aper-
cibiéndole que en caso de no comparecer sin justa causa, será declarada 
confesa de aquellas posiciones que hayan sido calificadas de legales y si la 
contraria lo solicitare oportunamente, conforme a lo establecido en el artí-
culo 310, fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Respecto de la DE-
CLARACION DE PARTE ofrecida a cargo de FACUNDA B. DE VALENZUELA, 
se le cita por medio de la publicación del presente proveído en el Boletín Ju-
dicial del Estado para que el día y hora antes señalados comparezca al local 
de este juzgado a contestar al tenor del interrogatorio que se le formulará, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, se le aplicará una MULTA 
de diez veces la unidad de medida y actualización de conformidad con el 
artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en 
relación al artículo 26 apartado B párrafo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Respecto de la prueba TESTIMONIAL 
a cargo de MARIA ELENA VALENZUELA GASTELUM, RAMON GASTELO 
ZAMORANO y ELIZABETH HERNANDEZ CAZARES a quienes el oferente se 
compromete a presentar el día y hora fijados, se le apercibe que para el caso 
de no hacerlo, se le declarará desierta la probanza de mérito, atento a lo dis-
puesto en el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles. Consecuen-
temente, toda vez que en la especie se actualiza la hipótesis prevista en el 
precepto normativo 122, fracción II del ordenamiento legal antes invocado, 
con fundamento en el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles, 
se ordena publicar por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS el presente 
proveído en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de mayor cir-
culación de esta ciudad. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónica-
mente la C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADA MARIBEL MALDONADO 
DURAN, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA HILDA MAGDALENA 
MENDOZA VALADEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 07 de enero de 2026

LIC. HILDA MAGDALENA MENDOZA VALADEZ 
Primera Secretaria de Acuerdos 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-12

EDICTO
GISELA CARRILLO ACOSTA

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por JOSE RAUL RE-
YES TORRES, en contra de USTED, según expediente número 375/2025, el 
trece de enero de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: 
La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 462, presentado electrónicamente el diez de enero del actual, por 
el Licenciado CRISTIAN EMANUEL TAFOYA OROZCO, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así 
como el estado procesal que guardan los presentes autos, de los cuales se 
advierte que no ha sido posible localizar domicilio para emplazar a la par-
te demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que 
se emplace a la parte demandada GISELA CARRILLO ACOSTA por medio 
de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contesta-
dos en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en 
su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el 
presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Bo-
letín Judicial del Estado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, Licenciada RO-
CIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracciones 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, B.C., a 14 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-12-17

Edicto (emplazar) 
JORGE ISIDRO MORENO GRANADOS

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JESUS 
GUERRERO CHAVEZ en contra de Usted, según expediente número 
1142/2024, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Judi-
cial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja 
California, a dos de octubre de dos mil veinticinco. A sus autos la promo-
ción electrónica con número de serie 26270, registrada bajo número 14556, 
promovida por el Licenciado IVAN ARTURO IBARRA SILVA, a lo solicitado 
por el ocursante, y toda vez que de autos se desprende que no fue posible 
localizar el domicilio del demandado JORGE ISIDRO MORENO GRANA-
DOS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de 
Comercio, se procede hacerle saber a la parte demandada JORGE ISIDRO 
MORENO GRANADOS, por medio de edictos, que deberán publicarse por 
TRES VECES consecutivas en un periódico de circulación amplia y de co-
bertura nacional y en un periódico local, que JESUS GUERRERO CHAVEZ, 
lo demanda en la vía ordinaria mercantil, acción de prescripción negativa 
del crédito, en los términos y por los conceptos que indica en su escrito de 
demanda. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1377, 1378 y 
demás relativos del Código de Comercio, se admite la instancia en la vía y 
forma propuestas; asimismo, se emplaza al demandado JORGE ISIDRO MO-
RENO GRANADOS, para que dentro del término de treinta días, tal y como 
lo establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al de Comercio, contados a partir de la última publi-
cación, comparezca ante este Juzgado sito en el Segundo Nivel del Edificio 
de Juzgados Penales, ubicado en Calle Sur S/N de la Colonia Bella Vista (a 
un costado del Tribunal de Garantía y Juicio Oral Penal, Unidad Calle Sur) 
de esta Ciudad, produzca su contestación a la demanda entablada en su 
contra, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se le tendrá 
por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atri-
buye en la demanda, se hará la declaración de rebeldía correspondiente 
y se continuará con el presente juicio. Asimismo, prevéngasele para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que para 
el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, las subsecuen-
tes notificaciones que tengan que realizarse, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Lo anterior, con fun-
damento en lo establecido por los artículos 1054, 1063, 1069 y 1078 del Có-
digo de Comercio. Por último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 
del Reglamento de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, se da vista a la parte actora por el término de tres 
días para que manifieste si otorga su consentimiento para que se publiquen 
sus datos personales en el presente asunto en caso de ser requeridos por 
la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado, apercibidos que 
de no formular ninguna manifestación se entenderá que no acepta se haga 
la publicación antes indicada. Igualmente, al momento de practicarse el 
emplazamiento de ley a la parte demandada, el Secretario Actuario debe-
rá otorgarle la referida vista y apercibimiento que al actor para los mismos 
efectos. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO 
MUÑOZ, ante su Secretario de Acuerdos LIC. SOFIA FLORES CORDERO, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Lo que se hace del conocimiento del 
interesado por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura na-
cional y en un periódico local.

Mexicali, Baja California, a 16 de Octubre de 2025

LIC. SOFIA FLORES CORDERO
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 9-10-11
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Partido...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

por encima de lo que re-
quería. 
La votación representó la 
primera prueba de manda-
to a nivel nacional para la 
primera ministra, quien di-
solvió la Cámara baja en 
enero. 
Takaichi puso a prueba el 
respaldo que tenía de los 
japoneses para comenzar 
una estrategia de gobierno: 
obtener un mayor gasto, lo-
grar recortar impuestos y 
lanzar una propuesta de se-
guridad que desarrolle la 
defensa de Japón. 
Prometió suspender duran-
te dos años un impuesto 
del 8 % al consumo de ali-
mentos y que sus planes de 
gastos generen nuevos em-
pleos. También afirmó que 
impulsaría el gasto de los 
hogares y aumentaría otros 
ingresos fiscales. 

TAKAICHI RECIBIÓ EL 
RESPALDO DE TRUMP  

Unos días antes de las elec-
ciones legislativas, la pri-
mera ministra nipona reci-
bió el respaldo del presi-

dente de Estados Unidos, 
Donald Trump, quien en un 
mensaje en su red social 
Truth Social elogió a su ho-
móloga japonesa. 
Trump dijo que los resul-
tados eran muy importan-
tes para el futuro de Japón 
y que la primera ministra ha 
demostrado ser una “líder 
fuerte, poderosa y sabia, y 
una que realmente ama su 
país”. 
El republicano afirmó que 
esperaba la visita de Takai-
chi en la Casa Blanca el 
próximo 19 de marzo, luego 
de que él y todo su equipo 
quedaran asombrados con 
ella durante su viaje a Japón.
“La primera ministra Takai-
chi es alguien que merece 
un poderoso reconocimien-
to por el trabajo que ella y 
su coalición están haciendo 
y, por lo tanto, como presi-
dente de los Estados Uni-
dos de América es un ho-
nor para mí darle un respal-
do total y completo a ella y 
a lo que su respetuosa coa-
lición están representan-
do ¡No defraudará al pue-
blo de Japón!”, compartió 
Trump. 



DIVERTIDA FIESTA
Las señoritas y damas del club de fans 
del cantante de la región, “Locas por 
la vida”, disfrutaron de una amena y 
agradable reunión titulada “La fiesta 
del mariachi”.

LUNES 9 DE FEBRERO DE 2026 

Selva Estrada y Adriana 
Dueñas, compartiendo una 
agradable velada durante 
“La fiesta del mariachi”.
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Tijuana, B.C.- 
Muy decora-
do con deta-
lles florales 

y lúcidos moños en to-
nos azules, lució el sa-
lón en medio de un am-
biente de fiesta, en el 
que se anunció la lle-
gada del niño Román, 
quien será el primo-
génito del matrimo-
nio formado por la se-
ñora Guadalupe Mena 
Rodríguez y el caballe-
ro Osvaldo Hernández 
Romandía, y quien na-
cerá en las primeras 
semanas del mes de 
marzo, en un entorno 
lleno de amor por par-
te de su familia.

La señora Guadalupe, 
junto a su esposo Osval-
do y parte de su familia, 
recibió a un grupo de in-
vitados durante una di-
vertida fiesta de bienve-
nida, acompañados de 
sus amistades cercanas 
de ambas familias, te-
niendo como ambien-
tación bellos arreglos 

florales donde prevale-
cieron los tonos azules, 
para festejar la próxima 
llegada de su hijo, cuyo 
nombre será Román.

Durante el convivio, 
sus invitadas le ofre-
cieron los mejores pa-
rabienes y, como es 
tradicional en este tipo 
de celebraciones, los 
divertidos juegos fue-
ron disfrutados por los 
asistentes, provocando 
que las horas pasaran 
rápidamente.

Al baby shower asis-
tieron de manera espe-
cial su mamá y su her-
mana, Silvia Rodríguez 
y Natali Mena; además 
de su suegra, la señora 
Vilma Romandía, junto 
a invitadas como Bried-
nett Romandía, Bilma de 
Romandía, Guadalupe 
Mena, Vilma Romandía 
y Mayra Tamayo, entre 
otros invitados, quienes 
al final del festejo le hi-
cieron entrega de diver-
sos obsequios y un sin-
fín de parabienes para 
el matrimonio, en la es-
pera de su primer hijo, 
que llegará el próximo 
mes de marzo.

FAMILIA Y AMISTADES CELEBRARON SU PRÓXIMA LLEGADA    

Baby shower en honor 
al pequeño Román

UNA BELLA DECORACIÓN 
FLORAL Y MOÑOS EN TONOS 

AZUL Y BLANCO FUERON 
EL MARCO DE HORAS DE 

ATRACTIVOS JUEGOS DURANTE 
EL FESTEJO ORGANIZADO PARA 

ANUNCIAR LA PRÓXIMA LLEGADA 
DEL NIÑO ROMÁN, PREVISTA 

PARA EL MES DE MARZO
Guadalupe Mena, acompañada de su 
mamá y su hermana, Silvia Rodríguez 
y Natali Mena.

La señora Vilma Romandia, muy feliz 
junto a su nuera Guadalupe Mena y 
Silvia Rodríguez, durante el festejo.

En medio de un ambiente de fiesta 
se anunció la próxima llegada del 
pequeño Román, prevista para el 
mes de marzo.

Briednett Romandia, Bilma de Romandia, Guadalupe Mena, Vilma Romandia y Mayra Tamayo, presentes en esta 
especial celebración.

Familiares y amistades cercanas acompañaron a la futura mamá, entre 
muestras de cariño y buenos deseos.

Guadalupe Mena Rodríguez 
espera muy feliz a su primer hijo, 
Román.

Lorena Ruelas, Mercedes Gutiérrez, Bilma de Romandia, Marina de 
Borja, Fernanda Romandia, Dinora Fimbres y Mayra Tamayo, quienes 
compartieron una agradable tarde.
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LAS SEÑORITAS Y 
DAMAS DEL CLUB 
DE FANS DEL 
CANTANTE DE LA 
REGIÓN, “LOCAS 
POR LA VIDA”, 
DISFRUTARON 
DE UNA AMENA 
Y AGRADABLE 
REUNIÓN 
TITULADA “LA 
FIESTA DEL 
MARIACHI”
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Me x i c a -
li, B.C.- 
C o m o 
el gru-

po de señoritas y da-
mas saben hacerlo, el 
Club de Fans del can-
tante mexicano, Luis 
Miguel, “Locas por la 
vida”, disfrutó de una 
amena y agradable 
reunión titulada “La 
fiesta del mariachi”.

Las integrantes, sin 
distinción de épocas o 
discos del cantante, 
gozaron de una deli-
ciosa cena mexicana, 
botanas, postres, la 
música del mariachi 
y concursos, pero so-
bre todo de la alegría 
y hermosura de cada 

una de las integrantes 
de la agrupación.

Asimismo, no falta-
ron las experiencias y 
recuerdos de lo que 
representa ser parte 
de este club; el con-
vivio contó con invi-
tadas especiales des-
de Ciudad de México 
y Guadalajara.

El Club de Fans de 
Luis Miguel, Locas 
por la vida, nació en 
la ciudad de Mexica-
li, fundado por Deni-
th Gracia, Eryka Ra-
mírez, Cristina Bur-
goin, Verónica Félix 
y Patty Cruz, en junio 
de 2018; actualmente 
cuenta con más de 50 
integrantes de la ca-
pital del estado, Tijua-
na, California, Texas, 
CDMX, Guadalajara, 
Metepec, entre otros.

DIVERTIDA FIESTA  

Integrantes del club 
de fans de Luis Miguel

El Club de Fans de Luis Miguel, “Locas por la vida”, que nació en la ciudad de Mexicali y continúa 
fortaleciendo lazos de amistad y admiración por el cantante.

Eryka Ramírez, Denith Gracia, Verónica Félix, Cristy 
Burgoin y Patty Cruz, presentes en esta amena reunión 
entre amigas.

Teresa Cortés, Isabel Lomelí, Griselda Mercado, Mayrena Flores, Gaby García y América García, quienes se sumaron al 
festejo.

Teresa Cortés, Dulce Vega, Patty Cruz, Melin Chon, Erika 
Maciel, Adriana Dueñas y Ana Luisa Hernández, reunidas 
en esta especial celebración.

Selva Estrada y Adriana 
Dueñas, compartiendo 
una agradable velada 
durante “La fiesta del 
mariachi”.

Patty Cruz, Mayrena Flores, Denith Gracia, Selva Estrada, Cristy 
Burgoin, Eryka Ramírez y Marinel Pérez, disfrutando de una noche 
llena de música y convivencia.



BASILIO A.  OLIVAS S.  /  EL MEXICANO
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Tijuana, B.C.-Tal y como se 
esperaba una fiesta latina 
en el show del medio tiem-
po del Super Bowl LX don-

de Bad Bunny no le falló al mundo 
de la música y puso a latir al uníso-
no al planeta entero con su actua-
ción en la edición 2026.

Al ritmo de sus himnos más co-
reados, Benito encendió el orgu-
llo latino de los miles de presentes 
en el Levi’s Stadium y de millones 
a través de las pantallas, firman-
do de inmediato uno de los shows 
más mediáticos, comentados y me-
morables en la historia del medio 
tiempo del Super Bowl.

El interprete de “Debi tomar 
más fotos”, convirtió el show de 
medio tiempo de la final de futbol 
americano, en una explosión de rit-
mo, cultura y orgullo latino, adue-
ñándose del escenario más visto 
del planeta con una presentación 
que ya se mete entre las más recor-
dadas de todos los tiempos.

Bajo un estadio encendido y 
millones de espectadores alrede-
dor del mundo, Benito apareció 
con una energía arrolladora y una 
puesta en escena que mezcló luces, 
coreografías y una descarga de sus 
éxitos más coreados. Desde el pri-
mer segundo dejó claro que no era 
un concierto más, sino un momen-
to histórico para la música urbana 
en el mayor escaparate deportivo 
del mundo.

 EJECUCIÓN IMPECABLE

El cantante estadounidense 
de 34 años, Charlie 
Puth, fue el encargado 
de interpretar el himno 
nacional de Estados Unidos. 
Brandi Carlile describió su 
interpretación de “America 
the Beautiful” y Green Day 
abrió el espectáculo previo 
al Super Bowl LX

Así fue el momento del himno en el Su-
per Bowl con Charlie Puth la tarde de 
este domingo ante miles de personas 
en San Francisco, California. El cantan-
te estadounidense de 34 años, fue el en-
cargado de interpretar el himno nacio-
nal de Estados Unidos (EE.UU.) en la 
previa del Super Bowl LX. El intérpre-
te hizo gala de su voz y entonación en el 
Levi’s Stadium este 8 de febrero, fiel a 
la tradición de la NFL.

La interpretación en California fue 
unánimemente ovacionada, a pesar de 
las polémicas que se hicieron presentes 
en la previa por las políticas migratorias 
de Donald Trump y los aficionados que 
entregaron banderas de “Ice Out” a las 
afueras del estadio.

El cantante Charlie Puth se colocó 
detrás de un teclado para engalanar la 
interpretación del himno nacional esta-
dounidense antes de que comenzara el 
partido entre Patriots de Nueva Inglate-
rra y Seahawks de Seattle.

A Charlie Puth lo acompañó una pe-
queña orquesta y medios estadouniden-
ses como USA Today describieron que 
“interpretó el himno a la perfección”.

En diferentes momentos, el cantante 
pareció asombrado por la audiencia que 
estaba involucrada en la entonación del 
himno. Se pasaba las manos por el pelo 
y miraba a los aviones que sobrevola-
ban el estadio.

El propio USA Today explicó que 
Puth grabó una “maqueta” cantando el 
himno con su piano y se la envió a Roc 
Nation, compañía de Jay-Z, explicando 
que buscaba darle un toque personal a 
su interpretación.

por TaboolaEnlaces Promovidos
Las cámaras captaron a los protago-

nistas del Super Bowl LX visiblemente 
conmovidos por el momento, incluyen-
do a Cooper Kupp, Stefon Diggs y Sam 
Darnold.

Por su paete, el coach de Patriots, 
Mike Vrabel, permaneció erguido 
con los ojos cerrados y la mano so-
bre el corazón.

¿QUIÉN CANTÓ “AMERICA THE 
BEAUTIFUL”?

Brandi Carlile describió su interpre-
tación de “America the Beautiful” con 
una letra que “suena más a una oración 
que a una jactancia”.

La cantante de folk-rock también de-
claró en su rueda de prensa previa al 
partido que quería “entregarse por com-
pleto a esa canción”.

Carlile lo logró con su emotiva inter-
pretación de la conmovedora canción, 
basada en el poema “Pike’s Peak” de Ka-
tharine Lee Bates, escrito en 1893.

La artista originaria del estado de 
Washington, vestida con un traje azul y 
corbata de rayas rojas y blancas, utilizó 
su guitarra acústica y el acompañamien-
to de cuerdas de SistaStrings mientras 
interpretaba la emblemática canción.

Brandi Carlile imprimió su estilo ex-
presivo a la canción, alargando las no-
tas y sonriendo con una ligera inflexión 
vocal al final.

Durante el show 
previo a la serie 
de estrellas del 
Super Bowl 2026

BAD BUNNY HACE 
HISTORIA AL 
HACER VIBRAR 
AL MUNDO 
ENTERO, CON SU 
ACTUACIÓN EN EL 
SHOW DE MEDIO 
TIEMPO DEL SUPER 
BOWL 2026. LO 
ACOMPAÑARON, 
LADY GAGA, RICKY 
MARTIN Y UNA 
GRAN ORQUESTA 

Halftime Show.
Al unísono, el público cantó y 

brincó al ritmo del tema “Titi me 
preguntó” mientras observaban 
una versión más reducida de la 
emblemática casita de su residen-
cia “No me quiero ir de aquí” y que 
lo ha acompañado durante su exi-
tosa gira mundial.

Los gritos de sorpresa ante la 
presencia de la cantante estadou-
nidense Lady Gaga se abrieron 
paso y más aún cuando Bad Bun-
ny la tomó para dar varios pasos 
de salsa y entonar “Baile Inolvi-
dable”.

La euforia se desató con el soni-
do del cuatro seguido por la apari-
ción del astro boricua Ricky Mar-
tin al interpretar una estrofa de 
“Lo que le pasó a Hawai” junto al 
cuatrista José Eduardo Santana.

Con la reacción de los presen-
tes, “Nueva YoL” era uno de los te-
mas más esperados para mante-
ner la energía arriba durante todo 
el espectáculo. Se agitaron y pal-
pitaron más fuertes los corazones 
con temas como “Apagón”, “Café 
con Ron” y el cierre con “Debí Ti-
rar Más Fotos”.

Cada canción fue un golpe direc-
to a la nostalgia y a la fiesta. El pú-
blico en el estadio no dejó de can-
tar, mientras en redes sociales el 
espectáculo se apoderaba de la 
conversación global. El ritmo lati-
no retumbó con fuerza, llevando el 
sabor del Caribe al centro del even-
to más visto del año.

Entre los invitados, estuvieron, 
Cardy B, Karol G, Lady Gaga y Ric-
ky Martin. Más que un show, fue 
una declaración de impacto cultu-
ral. Bad Bunny no solo hizo bailar 
al mundo: puso a la música en es-
pañol en lo más alto, demostrando 
que el movimiento urbano ya no es 
tendencia, sino presente y futuro 
del entretenimiento global.

Los fanáticos se gozaron de 
principio a fin los 13 minutos de 
pura emoción del medio tiempo 
del denominado “Benito Bowl” 
con sabor a Puerto Rico. Desde la 
tarde del domingo, el ambiente era 
de fiesta y celebración en la Popu-
lar Plaza del Distrito T-Mobile, has-
ta donde llegaron cientos de perso-
nas para asegurar su espacio y ser 
testigo de la historia, con el expo-
nente puertorriqueño Bad Bunny 
como protagonista indiscutible 
del Apple Music Super Bowl LX 

HISTÓRICO 
ESPECTÁCULO 
DEL SUPER 
BOWL 2026
El puertorriqueño Bad 
Bunny hizo vibrar a los 
75 mil fanáticos del 
fútbol americano en el 
espectáculo de medio 
tiempo del Super Bowl 
2026, con un show con 
muchísimo sabor latino 
y con un repertorio 
completo en español, 
que envió un mensaje 
de amor y unidad en 
momentos en que Estados 
Unidos es territorio 
de una arremetida 
antinmigración, impulsada 
por su presidente Donald 
Trump, que ha hecho de 
la comunidad hispana un 
blanco.

IMPONE RITMO, IMPONE RITMO, 
SABOR YSABOR Y  
TRADICIÓNTRADICIÓN

Tuvo una presentación 
directa y sin discursos.

A Charlie Puth lo acompañó 
una pequeña orquesta y lo 
describieron que “interpretó 
el himno a la perfección”.

Acompañado por su compatriota Ricky Martin, dieron muestra del 
ritmo puertorriqueño para el mundo.

Lady Gaga, transformó el campo de juego en una plantación de 
caña, con su ritmo tropical.

GREEN DAY ENCENDIÓ LA PREVIA 
DEL SUPER BOWL LX

Green Day abrió el espectáculo pre-
vio al Super Bowl con una presentación 
directa y sin discursos.

La banda estadounidense tomó el es-
cenario del Levi’s Stadium y dejó que la 
música hablara, encadenando algunos 
de sus temas emblemáticos frente a mi-
les de asistentes que esperaban el arran-
que del duelo entre Seahawks y Patriots.

Sin saludos ni introducciones largas, 
el grupo marcó el tono desde los prime-
ros segundos con una actuación carga-
da de energía y un mensaje que no pasó 
desapercibido.
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Bad BunnyBad Bunny

Bad Bunny 
en la 
historia 
del medio 
tiempo del 
Super Bowl.
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El Pavilion de 
Coney Island
Feltman alquiló en 1871 un 
pequeño espacio junto al mar 
y abrió un restaurante llamado 
Feltman’s Ocean Pavilion.

Con el éxito llegó la expansión 
y, para el cambio de siglo, el 
humilde carrito de tartas de 
Feltman se había convertido en un 
imperio completo.

Cómo “la capital mundial de la 
pizza” quiere reinventarse

Según cuentan Sharon Seitz y 
Stuart Miller en su libro “Las otras 
islas de la ciudad de Nueva York”, 
Feltman incluso convenció al jefe 
del tren a Coney Island, para que 
extendiera los horarios de servicio 
y que los clientes pudieran 
quedarse en Feltman’s para la 
cena. En su apogeo, Feltman 
logró producir hasta 40.000 “red 
hots”al día. El hombre murió en 
1910 siendo rico.

Su compañía, dirigida entonces 
por sus hijos Charles y Alfred, 
empleaba a más de 1.000 
personas y, en la década de 
1920, Feltman’s era considerado 
el restaurante más grande del 
mundo.

La historia de 
Nathan
El historiador Michael Quinn y sus 
dos hermanos crecieron en el sur 
de Brooklyn, y Coney Island era su 
patio trasero.

Cuando era niño, Quinn soñaba 
con abrir un negocio con sus 
hermanos, pero cuando su 
hermano Jimmy falleció en los 
atentados del World Trade Center 

en 2001, él y su hermano Joe 
decidieron honrar a Jimmy al 
resucitar la marca Feltman.

Afortunadamente, el abuelo de 
Quinn era un buen amigo de un 
antiguo empleado que hacía los 
perros calientes de Feltman. Él le 
compartió la mezcla de especias 
original Frankfurter que Feltman 
usaba en sus red hots.

Varios años y unos “pocos 
dólares” más tarde, Quinn compró 
el nombre de Feltman en 2015 

y finalmente pudo volver a abrir 
Feltman en el mismo lugar que 
el restaurante original en Coney 
Island en mayo de 2017.

En los últimos años, Feltman ha 
sido nombrado uno de los 10 
mejores lugares de hot dogs de 
EE.UU. por el sitio The Daily Meal.

“Solo hay un elemento en el menú 
del Feltman, y es un hot dog... 
pero es probable que sea el mejor 
hot dog que jamás hayas comido 
en tu vida”, se destaca.

EN BREVE

Nathan 
Handwerker
En medio de este boom de 
principios del siglo XX, la familia 
Feltman contrató a un inmigrante 
polaco llamado Nathan 
Handwerker, cuyo trabajo era 
cortar los bollos.

“Mukbang”, el negocio de los 
“youtubers” que comen sin parar 
frente a la cámara

Según dice Lloyd Handwerker 
(nieto de Nathan) en su libro 
Famous Nathan, dos amigos 
lo alentaron a abrir su propio 
negocio y en 1916, con un 
préstamo de US$300 y la receta 
de la familia de su esposa, 
Handwerker abrió su propio local 
a pocas cuadras.

Se dio cuenta de que para 
competir tenía que atraer a las 
masas, por lo que vendió sus 
perritos calientes a un 5 centavos 
cada uno, mientras los de 
Feltman valían 10.

Después de momentos difíciles 
durante la Gran Depresión y 
la Segunda Guerra Mundial, la 
familia Feltman finalmente vendió 
su negocio en la década de 1940.

Los nuevos propietarios tuvieron 
que cerrar definitivamente sus 
puertas en 1954.

Por primera vez en más de 
medio siglo, Nathan fue el único 
referente de perros calientesen 
Coney Island.

REDACCIÓN
El Mexicano

S
i hay una comida que re-
presenta a Estados Unidos 
es el sencillo pero delicio-
so “hot dog”.Esas salchi-
chas se venden en los par-
tidos de béisbol, se asan a 
la parrilla en las barba-

coas y están disponibles en las tiendas de 
autoservicio desde las Carolinas hasta Ca-
lifornia.

De hecho, esta comida arquetípica de 
Estados Unidos se originó cuando el país 
comenzó en la reunificación posterior a 
la Guerra Civil de la década de 1860.

Desde ahí forjaron su identidad.
Hoy se pueden encontrar estos boca-

dillos de salchicha en todo el país, pero 
la casa emblemática del perro caliente 
está en el paseo marítimo de Coney Is-
land, en Nueva York.

El parque de atracciones de Brooklyn, 
ubicado junto a la playa, está llenos de 
atracciones, juegos mecánicos y restau-
rantes que han servido a los trabajadores 
neoyorquinos durante más de un siglo.

En una esquina se pueden ver bañis-
tas bajo letreros altos y blancos con el 
nombre “Nathan’s Famous” que se enor-
gullecen en anunciar las salchichas esti-
lo Frankfurt conocidas desde 1916.

Sin embargo, a solo dos cuadras de dis-
tancia, otro letrero de una pequeña tienda 
justo al lado de la histórica montaña rusa 
Cyclone dice “Feltman’s de Coney Island: 
el hot dog original de 1867”.

Según Michael Quinn, un nativo de 
Brooklyn e historiador de Coney Island, 
fue un inmigrante alemán llamado Char-
les L. Feltman el que sirvió hot dogs en este 
lugar antes de que se concibiera a Nathan.

Antes de ser “hot dog”
Feltman llegó a Estados Unidos en 1856 

y como muchos inmigrantes alemanes de 
la época trajo consigo una afición por las 
salchichas estilo Frankfurt comunes en su 
tierra natal.

Al ser un experimentado panadero, Felt-
man abrió una panadería en Brooklyn en 
1865 y se ganó la vida entregando tartas a 
los negocios de Coney Island, con ayuda de 
un carrito en el que también vendía almejas.

A fines de la década de 1860, cuando el 
recién inaugurado tren de Coney Island y 

Brooklyn trajo a muchas más personas a la 
costa desde Manhattan, los clientes le dije-
ron a Feltman que querían comida calien-
te, no almejas frías, según cuenta Richard 
F. Snow, exeditor de la revista American 
Heritage.

Así que en 1867, Feltman pidió que le 
adaptaran un brasero a la medida para co-
cinar salchichas y una caja de metal para 
calentar el pan en su carrito.

Ese verano, cuando gran parte de la na-
ción se estaba recuperando de la Guerra 
Civil, Feltman vendió casi 4.000 salchi-
chas “Coney Island red hots” montadas 
en su exclusivo bollo largo.

Fue con ese bollo, una modificación de 
la forma en que se servían las salchichas 
en Alemania (sin pan), lo que hizo que la 
carne fuera fácil de comer en la playa.

El término “hot dog” aún no se escucha-
ría por algunos años, pero la versión esta-
dounidense de Feltman en la playa de la 
especialidad alemana resultó ser todo un 
éxito.

¿Cuál es mejor?
La perspicacia comercial de 
Handwerker y la receta de la abuela 
de su esposa sentaron las bases de un 
imperio internacional cuyos productos 
ahora se venden en más de 55.000 
supermercados, clubes y restaurantes 
en más de 10 países.

Si bien el nombre de Nathan y sus 
ingresos brutos anuales de más de 
US$40 millones ahora dominan 
sobre Feltman, eso no significa 
necesariamente que sean los mejores.

El comedor de perros calientes con el 
record Guinness Takeru Kobayashi al 
parecer prefiere el sabor de Feltman. 
Pero no solo hay que quedarse con la 
palabra de Kobayashi.

“HOT DOGS”

LA COMIDA RÁPIDA MÁS EMBLEMÁTICA DE EU
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